
Identificador : 4317889 Fecha : 21/01/2022

1 / 53

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Bellas Artes 28027126

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Escultura Contemporánea

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Escultura Contemporánea por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Victor Briones Dieste Vicerrector de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 51362468H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Victor Briones Dieste Vicerrector de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 51362468H

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Elena Blanch González Decana

Tipo Documento Número Documento

NIF 17158973F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Séneca, 2 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.estudios@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 12 de julio de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Escultura Contemporánea
por la Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Bellas artes Humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027126 Facultad de Bellas Artes

1.3.2. Facultad de Bellas Artes
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/permanencia-en-la-universidad

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la escultura

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la escultura

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la escultura.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna
en el ámbito de la escultura.

CG5 - Poseer conocimientos racionales y críticos en el estudio de la escultura.

CG6 - Conocer los métodos, técnicas e instrumentos de análisis para el estudio de la escultura.

CG7 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema aplicando estrategias novedosas y
originales en el ámbito de la creación y producción escultórica.

CG8 - Conocer los fundamentos y las implicaciones económicas en los procesos de creación y producción escultórica.

CG9 - Resolver casos prácticos, en el campo de la escultura, lo que implica la elaboración previa del material, la identificación
de cuestiones problemáticas, la selección, interpretación y exposición argumentada en el ámbito de la creación y producción
escultórica.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional

CT4 - Desarroollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1. - Seleccionar los recursos específicos vinculados a la creación plástica a nivel conceptual en el ámbito de la escultura
contemporánea de acuerdo con las últimas tendencias.

CE2. - Identificar las herramientas, técnicas y materiales más apropiados para llevar a cabo obras escultóricas.

CE3. - Establecer vínculos y conexiones entre la escultura y la arquitectura fomentando la relación y potenciando las posibilidades
creativas.
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CE4. - Manejar explícitamente los nuevos recursos técnicos y tecnológicos afines a la escultura para adaptarse a los requerimientos
del mercado.

CE5. - Diseñar de forma autónoma proyectos de creación artística escultórica contemporánea.

CE6. - Planificar las distintas fases de la creación de proyectos artísticos en el ámbito profesional de la escultura contemporánea.

CE7. - Aplicar metodologías innovadoras en la escultura contemporánea, demostrando espíriuto emprendedor e iniciativa en la
toma de decisiones en diferentes ámbitos de actuación.

CE8. - Desarrollar obras escultóricas de gran formato destinadas a satisfacer la demanda de instituciones y espacios públicos.

CE9. - Diseñar exposiciones artísticas para la exhibición de las obras escultóricas en diferentes espacios y contextos.

CE10. - Adquirir la capacidad para desenvolverse en un entorno profesional de trabajo.

CE11. - Elaborar, exponer y defender un trabajo o proyecto original fin de Máster.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los requisitos de acceso y los criterios de admisión estarán publicados en la web externa del Máster Universitario en Escultura: de la Tradición a las
Nuevas Tecnologías
Contemporánea, así como en la web de la Facultad de Bellas Artes, donde constarán los prerrequisitos de admisión para el Máster, documentación y
plazos de preinscripción y resolución de las solicitudes y plazos para la presentación de reclamaciones y formalización de matrícula acorde con la nor-
mativa general de la Universidad Complutense de Madrid.

A. NORMATIVA OFICIAL PROCEDIMIENTO ADMISIÓN A ESTUDIOS DE MÁSTER

El artículo 17 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, dispone lo siguiente:

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean
propios del título de Máster Universitario o establezca la universidad.

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster
siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120.

En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de
concesión de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.

3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

El procedimiento de admisión a estudios de Máster en la Universidad Complutense de Madrid está regulado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno,
de 10 de noviembre de 2008 (BOUC 2 de marzo de 2009):

1. PROCEDIMIENTO

Primero. Convocatoria

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la
documentación que haya de acompañar a las mismas.

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue , la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de
máster en esta Universidad.

Segundo. Preinscripción

Los/as estudiantes formalizarán la preinscnpción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde,
por orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única
solicitud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Tercero. Prueba de acceso

Los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de
quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con el
proceso de admisión.

Los/as aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una validez de tres años.

En el caso del Máster Universitario en Escultura: De la Tradición a las Nuevas Tecnologías Contemporánea, no se establece ninguna prueba de acce-
so.
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Cuarto. Reserva de plaza

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los/as estudiantes con discapaci-
dad , o calificados como deportistas de alto nivel.

La plazas objeto de reserva para estos/as estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen gene-
ral, en cada una de las convocatorias.

La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los/as estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por
100, o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para aquellos/as estudiantes con necesidades educativas especiales
permanentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordina-
rios.

Sexto. Plazas reservadas a deportistas

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los/as estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo
Superior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que es-
tablezca el Consejo de Universidades.

Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la
actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportis-
tas de alto nivel.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los/as interesados/as podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las
reclamaciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente , el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado,
procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

2. ADJUDICACIÓN DE PLAZAS

Primero. Prioridades en la adjudicación

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación , y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de
master podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran, podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior escalafonamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de
evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los siguien-
tes:

· Valoración de formación previa específica.

· Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

· Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.

Los/las estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo
dispuesto en el correspondiente plan de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

B. NORMATIVA OFICIAL NIVEL DE IDIOMAS

1.- Según el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de ma-
yo de 2016), el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el marco Común Euro-
peo de Referencia para lenguas (MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial
CertACLES organizado por el CSIM.

La Acreditación del nivel de idioma inglés, se entiende válida con la presentación de certificados oficiales con validez nacional o internacional, expedi-
do por cualquier institución autorizada de acreditación CERTACLES, además del CSIM como se señala en el párrafo anterior.

La normativa vigente menciona específicamente el CSIM (Centro Superior de Idiomas Modernos de la UCM) como institución de referencia, pero debe
interpretarse que la Acreditación del nivel de idioma, se realizará a través de certificados emitidos por cualquier institución autorizada oficial, nacional o
internacional. Esto será válido tanto para el nivel de inglés como para el nivel de español.
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2.- Según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2019 (BOUC de 7 de febrero de 2019), por el que se aprueban los requisitos
de lengua española para la admisión a Grado y Máster y competencias lingüísticas/idioma, todos los estudiantes procedentes de países o de
sistemas educativos no hispano-hablante deben acreditar un conocimiento del español según el MCERL de nivel B2, en el momento de presentar la
solicitud de admisión a MÁSTER (salvo requerimientos específicos para titulaciones concretas, aprobados en el órgano competente).

En relación con la acreditación del nivel de lengua española para la admisión, se puede optar por una de las siguientes alternativas:

· Presentación del documento que justifique el nivel de español (B1, B2 o superior). Serán válidos los emitidos por: Instituto Cervantes (DELE o SIELE o centros
afiliados), Centro Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE), Universidad Internacional Menéndez Pelayo o cualquier otro organismo que autorice la
UCM.

· Realización de un examen de nivel en el Centro Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE) que se celebrará en sus convocatorias anuales en la sede
que se fije.

Los/as estudiantes que soliciten la admisión al Máster y deban acreditar el conocimiento del español, serán admitidos con carácter condicional, debien-
do acreditar el cumplimiento de alguno de los dos requisitos anteriores, en los plazos que establezca la Universidad.

Estarán exentos de este requisito quienes acrediten la nacionalidad española, o procedan de países o sistemas educativos hispano-hablantes, o ha-
yan realizado sus estudios previos en español, o aquellos estudiantes que cursen sus grados/másteres totalmente en lengua inglesa, salvo requeri-
mientos específicos en titulaciones concretas, que quedarán expresados en sus guías docentes una vez aprobados en el órgano competente.

La Acreditación del nivel B2 de idioma español, se entiende válida con la presentación de certificados oficiales con validez nacional o internacional, ex-
pedido por cualquier institución autorizada de acreditación.

C. REQUISITOS DE ACCESO

Conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, podrán acceder a las en-
señanzas oficiales del Máster en Escultura: De la Tradición a las Nuevas Tecnologías Contemporánea, los/as alumnos que cumplan los siguientes re-
quisitos:

1.- Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:

- Título Universitario Oficial Español (título de Grado o equivalente, título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto o título de Diplomado o Ingeniero Técni-
co).

- Título expedido por una institución del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y que faculte en el país de expedición para acceder a las en-
señanzas de Máster.

- Título expedido por instituciones de sistemas educativos ajenos al EEES que faculte en el país de expedición para el acceso a enseñanzas de más-
ter, homologado o declarado equivalente a titulación y nivel académico de Grado o Licenciado por el Ministerio de Educación y Formación Profesio-
nal. En caso de carecer de la mencionada homologación o equivalencia, será necesario tener autorización o permiso de acceso otorgado por la Uni-
versidad Complutense de Madrid. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que estén en posesión, ni
su reconocimiento a otros efectos distintos que cursar las enseñanzas del Máster Universitario en Escultura: De la Tradición a las Nuevas Tecnologías
Contemporánea.

2.- Sólo para los estudiantes pertenecientes al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES): estar realizando durante el curso en el que efectúe la
preinscripción estudios conducentes a la obtención de alguno de los títulos recogidos en el punto 1 y estar en condiciones de acreditar la obtención del
mismo.

D. CRITERIOS DE ADMISIÓN EN EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESCULTURA: DE LA TRADICIÓN A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS CON-
TEMPORÁNEA

Titulaciones de acceso: Egresados de las titulaciones de Grado en Bellas Artes, Diseño y Conservación y Restauración del Patrimonio Cultural, así
como egresados en titulaciones superiores afines de las áreas de Artes y Humanidades, así como las titulaciones de Historia del Arte, Arquitectura y
Comunicación Audiovisual cuya práctica profesional esté directamente relacionada con los lenguajes escultóricos.

Los estudiantes serán seleccionados de acuerdo a los siguientes criterios de valoración y ponderación que sumarán como máximo 100 puntos:

1. Expediente Académico en la titulación de acceso (calificación media): hasta un máximo de 30 puntos.

2 Currículum Vitae: hasta un máximo de 20 puntos:

· 2.1 Formación complementaria relacionada con el título de máster: hasta un máximo de 5 30 puntos

· 2.2 Idiomas: hasta un máximo de 1 5 puntos. Se valorarán los idiomas inglés, francés, alemán e italiano de acuerdo con el siguiente baremo:
o A1-A2: 0,30 puntos
o B1-B2: 0,60 puntos
o C1: 0,80 puntos
o C2: 1 punto

· 2.3 Experiencia laboral relacionada con el título de máster: hasta un máximo de 4 15 puntos

· 2.4 Trayectoria artística (Exposiciones, premios, residencias artísticas, etc): hasta un máximo de 10 50 puntos

3. Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del Plan de Estudios del Máster que se valorará a través del Dossier artístico: hasta
un máximo de 30 puntos:

· 3.1 Documentación gráfica/audiovisual de trayectoria artística: hasta un máximo de 20 70 puntos

· 3.2 Texto escrito con reflexión personal sobre dicha trayectoria: hasta un máximo de 10 30 puntos

4. Entrevista personal: hasta un máximo de 20 puntos:

· 4.1 Motivación: hasta un máximo de 10 50 puntos

· 4.2 Breve exposición de trayectoria artística: hasta un máximo de 10 50 puntos

No existen pruebas de admisión específicas en el sistema de selección propuesto.
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La coordinación del título será la encargada de realizar la valoración y selección de las solicitudes con el apoyo de la Comisión de Coordinación del
Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En el Máster Universitario en Escultura: De la Tradición a las Nuevas Tecnologías Contemporánea hay un/a coordinador/a de título y un sistema de tu-
torías que permite la atención y orientación individualizada de cada uno de los estudiantes.

Una de las funciones de la coordinación del título es el seguimiento del rendimiento de los/as estudiantes matriculados en el Máster. Esta función se
realiza en estrecha colaboración con la Comisión de Coordinación del Título. Para ello figurará de forma pública y accesible en la web del título los ho-
rarios de atención y/o tutorías del coordinador/a. Igualmente, los/las profesores/as implicados/as en la docencia del Máster tendrán fijados unos hora-
rios públicos de tutorías y atención a los/las estudiantes del Máster con el fin de resolver las dudas y necesidades docentes de los/las estudiantes del
Máster, publicados en la web del título. Las tutorías podrán ser presenciales y/o telemáticas a través del Campus Virtual Plataforma Moodle 2.9.

Los planes de acogida del alumno recogen las siguientes actuaciones:

Correo de Bienvenida desde la Coordinación de Máster informando sobre la fecha de inicio del curso y de la reunión de Bienvenidad del Máster.

Reunión de Bienvenida. A esta jornada de acogida asistirán el/la Coordinador/a del Máster y todo el profesorado que participa en estos estudios. En
ella se realizará la presentación del máster, describiéndose tanto los aspectos académicos, como las normas relativas a la asistencia, los sistemas de
evaluación, los recursos materiales y humanos disponibles, horarios e información sobre la participación de los/las estudiantes en los órganos de go-
bierno de la Facultad. Además de esta charla informativa, se acompañará a los alumnos a visitar las instalaciones del centro.

Charlas de orientación e información sobre el campus virtual de la UCM para que los estudiantes puedan, sin dificultad, acceder a las herramien-
tas de las asignaturas virtualizadas. Se trata de una herramienta de base que servirá tanto para plantear cualquier duda o cuestión a la Coordinación
como para conocer toda la actividad (jornadas, seminarios, conferencias, etc.), a desarrollar por la Coordinación y/o a propuesta de cada asignatura,
pero de interés para el conjunto de las materias.

La Comisión de Coordinación de Máster es otro de los mecanismos de apoyo que tienen los/as estudiantes para plantear sus propuestas, sugerencia
o cualquier cuestión relativa al funcionamiento del Máster canalizadas a través del estudiante que ejerce la representación de éstos en la Comisión.
También, los estudiantes individualmente o en grupo, pueden utilizar el Buzón de Quejas y Sugerencias para formular sugerencias, quejas y propues-
tas relativas al funcionamiento del Máster.

Cada alumno matriculado en el Máster tendrá asignados tres tutores: un/a tutor/a para la elaboración del TFM y dos tutores (UCM y externo) para la
realización de las prácticas externas curriculares. Dichos tutores orientarán, supervisarán el proceso de aprendizaje y evaluarán los resultados obteni-
dos por los/las alumnos/as.

La coordinación del Máster, a través del correo institucional y la permanente actualización de la web del título, proporcionará información puntual sobre
todo lo concerniente a la organización del Máster (incidencias en horarios, aulas, profesorado, etc), actividades acadérmicas organizadas (conferen-
cias, seminarios, visitas formativas, etc), información sobre becas y ayudas, programas de movilidad, etc.

Los estudiantes matriculados en el Máster, contarán con los siguientes servicios, recursos y Unidades administrativas de apoyo:

.- Vicedecanato de Estudiantes.

- Secretaría de Alumnos: matrícula, reconocimiento de créditos, etc

.- Oficina de Coordinación de Titulaciones (Vicedecanato de Estudios y Planificación Docente): apoyo en la tramitación de los TFM, canalización y re-
solución de las consultas relativas al funcionamiento del Máster, etc

.- Oficina de Prácticas: atención y soporte a los/as estudiantes en todo lo referente a la realización de las prácticas curriculares: convenios con entida-
des colaboradoras, gestión de las prácticas, resolución de incidencias, etc. Además desde el Vicedecanato de Movilidad y Salidas pofesionales, se or-
ganizán, en colaboración con la OPE, jornadas de empleo y de formación para el empleo.

.- Oficina de Movilidad: jornadas informativas relativas a los Programas de movilidad e intercambio, becas y ayudas para lamovilidad, etc.

.- Departamento de Escultura y Formación Artística.

.- Técnicos de Talleres adscritos a los diferentes Departamentos.

Existe una Delegación de Estudiantes constituida por los/las representantes de los Estudiantes en Junta de Facultad que desarrollan labores de infor-
mación dirigidas a los estudiantes y que sirve de enlace entre los Estudiantes, el Decanato y los órganos de gobierno de la Facultad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 6

El RD 1393/2007, de 29 de ocubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, establece en su artículo 6 lo si-
guiente:

"Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto".

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 (BOUC nº14 de 10 de noviembre de
2011) se aprobó la modificación del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencias de créditos en las enseñan-
zas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid (BOUC nº15 de 15 de noviembre de 2010).

El actual Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencias de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de
la Universidad Complutense de Madrid dispone lo siguiente en relación a las enseñanzas de Máster:

CAPÍTULO I: Reconocimiento de créditos

Artículo 2.- Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Normati-
va de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿en los por-
centajes que dependiendo de su origen se, establezcan- para la obtención de una titulación de carácter oficial.

Artículo 4.- Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Máster

1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

Artículo 5.- Efectos del reconocimiento de créditos

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asig-
naturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondien-
te. Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento.
En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconoci-
miento de una única asignatura de destino.

3. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.
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CAPÍTULO II: Transferencia de créditos

Art. 6.- Transferencia de créditos

Ateniéndonos al R.D. 1393/2007, modificado por el R.D. 861/2010, la transferencia de créditos implica que en los do-
cumentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM seguidas por cada
estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Artículo 7.- Efecto de la transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

CAPÍTULO III: Competencia y procedimiento para el reconocimiento de créditos

Artículo 8.- Órgano competente para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se
encuentren adscritas las enseñanzas de Grado y Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, pre-
vio informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

2. La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Recono-
cimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Artículo 9.- Procedimiento de reconocimiento de créditos

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM.

2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicite el
reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las asigna-
turas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM no esta-
rán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad.

En el caso del reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudiante
y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán ser debidamente acreditadas. En todo caso, se
aportará, el Informe de la vida laboral.

3. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada al
abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico co-
rrespondiente.

4. El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajusta-
rá a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que
anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 10.- Recursos

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Artículo 11.- Tablas de Reconocimiento de créditos

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
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Se faculta al Vicerrectorado competente en la materia para interpretar, aclarar y establecer criterios homogéneos pa-
ra lo dispuesto en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA UCM.

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESCULTURA: DE LA TRADICIÓN A
LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS CONTEMPORÁNEA

- Serán objeto de reconocimiento por práctica laboral y profesional 6 créditos con cargo al Módulo Prácticas Exter-
nas, Materia Prácticas Externas, Asignatura Prácticas Externas.

- El tipo de experiencia laboral y profesional a reconocer en créditos será aquella desarrollada en:

· Galerías de arte, Museos e Instituciones Culturales (asesoramiento, montaje y manipulación de las obras a exhibir, cataloga-
ción de las mismas, apoyo en gabinetes pedagógicos, etc.).

· Empresas: fundiciones, (repasado de obras escultóricas, ampliaciones, patinado de esculturas), estudios de diseño y arte (di-
seño y realización de proyectos y prototipos).

· Estudios de artistas (apoyo a la realización, montaje y exhibición de las creaciones).

Todas ellas vinculadas al ámbito de la escultura.

- El tipo de experiencia profesional a reconocer en créditos deberá estar relacionada con el desempeño de las habili-
dades adquiridas durante el Máster Universitario en Escultura: De la Tradición a las Nuevas Tecnologías Contempo-
ránea en empresas, museos e instituciones oficiales. La duración de dichas actividades deben haber tenido una du-
ración de, al menos de 1 año, para superar los créditos correspondientes a las Prácticas Externas.

- El reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional se justifica con la adquisición de las competen-
cias específicas establecidas para el Módulo Prácticas Externas, Materia Prácticas Externas, establecidas en los
Apartado 3 (Competencias) y 5 (Planificación de las Enseñanzas, Módulo Prácticas Externas, Materia Prácticas Ex-
ternas) de la presente Memoria de Verificación.

Documentación necesaria para solicitar el reconocimiento :

- Informe de vida laboral (Tanto si se trabaja como autónomo/a o como si se trabaja para una empresa o institución)

- Certificado de la empresa o institución con el puesto desempeñado y las labores realizadas

- Dossier con la documentación que se considere relevante en relación con la actividad laboral desarrollada (imáge-
nes, proyectos, etc).

- Curriculum vinculado a la titulación para la que se solicita el reconocimiento de créditos.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No existen Complementos formativos en el Máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Teóricas. Exposición de contenidos conceptuales, relacionados con el marco teórico del paradigma contemporáneo en
relación con la escultura actual (investigación en procesos y materiales, producción artística, difusión y transferencia de resultados a
la sociedad y estructuras de gestión en la escultura contemporánea).

Clases Teórico-Prácticas. Presentación por parte del docente del estado de la cuestión de la escultura actual y las principales
funcionalidades y herramientas utilizadas en los proyectos creativos personales, tanto desde un punto de vista general como en su
aplicación, profundizando sobre procedimientos de trabajo, materiales de nueva generación en relación a materiales tradicionales,
investigación artística en dichos medios y modelos de trabajo (estudio, taller, galería...).

Clases Prácticas. Resolución de proyectos escultóricos mediante la práctica en talleres y laboratorios específicos de los diferentes
lenguajes artísticos. Tienen por objetivo desarrollar el análisis de carácter aplicado, así como metodologías específicas empleadas
en la investigación escultórica potenciando el dominio de técnicas, procedimientos y materiales, así como el lenguaje artístico
propio del estudiante en todo el espectro de posibilidades plásticas que ofrece la escultura.

Exposición y presentación de creaciones artísticas para potenciar el discurso crítico, la contextualización de la obra y el aprendizaje
en grupo.

Seminarios impartidos por profesionales y docentes de reconocido prestigio como complemento profesionalizante para los
estudiantes.

Salidas de trabajos de campo y estudio, dirigidas o bien a trabajos de creación artística en espacios naturales, o bien a visitas de
exposiciones, museos, etc. como parte esencial de la contextualización de la escultura en la sociedad actual, y su empleo como
herramienta de reflexión y producción artística.

Tutorías dirigidas y personalizadas a los procesos y proyectos de los estudiantes.

Trabajo personal no dirigido.

Prácticas externas en instituciones de reconocido prestigio en el contexto de la escultura; talleres de artistas, talleres profesionales,
espacios de exposición y gestión, etc.

Preparación del Trabajo Fin de Máster.

Defensa Trabajo Fin de Máster.

Evaluación. Actividades de evaluación. Las intervenciones de los/as estudiantes en las sesiones teóricas, así como las
presentaciones individuales o grupales y exposición de trabajos artísticos con su posterior puesta en común y debate forman parte
de las actividades formativas, siendo elementos evaluables.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos teóricos: exposición directa de contenidos del programa; se emplean recursos audiovisuales, gráficos, tecnológicos y
textuales. Dentro del grupo de clase se incluyen conferencias y sesiones monográficas por parte de docentes e investigadores
invitados, acompañados de un debate o coloquio con estudiantes. Se resolverán casos prácticos y se indagará en los procesos
investigadores de la producción, y en la difusión de dichos resultados en la sociedad.

Métodos prácticos tutelados en las aulas teóricas, aulas de informática, aula 3D o talleres, así como en el campus virtual. Docencia
interactiva donde los estudiantes intervienen para la resolución de problemas y ejercicios planteados por los docentes sobre los
conceptos fundamentales de la escultura contemporánea: técnicas y procedimientos; procesos creadores e investigación artística y
canales de visibilización e interrelación de dichas producciones con otras disciplinas y/o contextos profesionales.

Entrevistas periódicas con los tutores externos e internos para la realización de las prácticas externas tuteladas en organismos,
instituciones relacionadas con la escultura actual. Los dos tutores (interno y externo) mantendrán entrevistas periódicas (tutorías)
formativas con el alumno en prácticas para el seguimiento de las mismas. El número de estas entrevistas dependerá del tipo de
práctica que desarrolle el estudiante. Orientación y seguimiento del alumno en las prácticas externas.

Entrevistas periódicas, específicas e individualizadas con el estudiante para la elaboración del TFM. La designación del tutor/a de
un TFM se llevará a cabo por la Comisión de Coordinación del Máster, atendiendo a la línea de investigación propuesta. Se podrán
aceptar cotutorías de un TFM tanto entre dos profesores del departamento, como de profesores de otros departamentos del centro
o especialistas en la materia externos. La frecuencia de las entrevistas dependerá de las características específicas de cada uno
de los trabajos, pero deberán producirse con la periodicidad necesaria para que el tutor tenga conocimiento claro y preciso de los
avances del alumno y de la forma de enfrentarse y resolver los problemas que se le presentan a la hora de elaborar un TFM. Dichas
entrevistas o tutorías se podrán realizar por videoconferencia o medios telemáticos, en caso de imposibilidad de reunión por parte
del alumno o del tutor, siempre que exista un acuerdo entre ambas partes.

Visitas a estudios de artistas, museos, espacios de arte y empresas del ámbito del título. En el transcurso de esta actividad el
profesorado del Máster y los profesionales de las instituciones realizarán una exposición teórico-práctica de los casos de estudio
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de las visitas realizadas. El profesorado del Máster pondrá a disposición del alumnado el material docente relacionado con los
contenidos de la materia para su discusión en las clases y como apoyo al trabajo no presencial del estudiante.

Métodos prácticos autónomos. Trabajos en los talleres especializados y espacios del centro, museos, instituciones, galerías de arte y
empresas del sector.

Métodos mixtos. Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos personales, porfolio.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita sobre las materias impartidas en cada una de las asignaturas del Máster.

Realización y presentación de proyecto artísticos por parte de los estudiantes.

Asistencia continuada y participación activa en las clases.

Realización y valoración de las actividades prácticas programadas, seminarios y presentaciones de los estudiantes, teniendo en
cuenta la evolución del alumno a lo largo de dichas actividades, su participación activa en las mismas y sus aportaciones al grupo.

Informe del tutor externo de la empresa o institución pública o privada que ha sido asignado para tutorizar las prácticas del
estudiante.

Memoria escrita de las actividades prácticas que deberá ser elaborada por el propio alumnado a la finalización de éstas.

Informe del Tutor Académico.

Presentación de la obra artística del Trabajo de Fin de Máster ante un tribunal formado por tres profesores del propio Máster,
nombrados a tal efecto por la Coordinación del Máster. El tribunal evaluará la originalidad y la calidad de la obra artística. Con todo
ello se obtendrá una calificación numérica que deberá ser determinada conjuntamente por los tres miembros del tribunal evaluador.

Presentación del escrito del Trabajo de Fin de Máster ante el mismo tribunal encargado de evaluar la obra artística. El tribunal
evaluará el marco teórico en el que se encuadra el trabajo, el análisis de la información y la metodología empleada, las conclusiones
a las que llegue el estudiante, así como la adecuación y actualización de la bibliografía empleada. Con todo ello se obtendrá una
calificación numérica que deberá ser determinada conjuntamente por los tres miembros del tribunal evaluador.

Exposición oral del Trabajo Fin de Máster. El mismo tribunal encargado de evaluar la creación artística y el escrito, valorarán
asimismo la presentación oral de este, así como la capacidad de respuesta del estudiante a las preguntas y comentarios que puedan
realizar los miembros del tribunal durante el acto público de defensa del Trabajo Fin de Máster. Con todo ello se obtendrá una
calificación numérica que deberá ser determinada conjuntamente por los tres miembros del tribunal evaluador.

5.5 NIVEL 1: TECNOLOGÍAS Y PROCESOS DE LA ESCULTURA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ENTORNOS Y HERRAMIENTAS DIGITALES PARA LA ESCULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Conceptos y procedimientos de modelado virtual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Escultura digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema de digitalización y prototipado tridimensional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Experimentar importantes progresos en su formación intelectual y su capacidad crítica desde el ámbito del arte y la cultura visual, como futuro creativo en el ám-
bito de la imagen y responsabilizarse de su producción, con el fin de entender el contexto cultural para generar iniciativa y dinamizar el entorno.

· Demostrar una formación avanzada y especializada que le permita llevar a cabo una actividad profesional en el ámbito de la creación escultórica digital.

· Construir y combinar tecnologías de escultura digital con obras escultóricas tradicionales.

· Desarrollar obras artísticas del más alto nivel en las técnicas y medios creativos propios del ámbito escultórico.

· Planificar, diseñar, elaborar y gestionar proyectos en equipos multidisciplinares, rentabilizando el uso de los recursos y la difusión de sus resultados.

· Argumentar, justificar y llevar a cabo investigaciones en el ámbito tanto de la creación escultórica digital, como en obras escultóricas tradicionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia contiene los instrumentos teóricos y prácticos fundamentales para el desarrollo de un proceso experimental en la creación escultórica a
partir de la aplicación de nuevos sistemas tecnológicos, así como el diseño, la creación y el funcionamiento en entornos digitales. Producción de pro-
yectos escultóricos y multimedia a partir de herramientas digitales, en electrónica y programación entre otras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se oferta a los estudiantes 15 créditos ECTS obligatorios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la escultura

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la escultura.

CG6 - Conocer los métodos, técnicas e instrumentos de análisis para el estudio de la escultura.

CG7 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema aplicando estrategias novedosas y
originales en el ámbito de la creación y producción escultórica.

CG9 - Resolver casos prácticos, en el campo de la escultura, lo que implica la elaboración previa del material, la identificación
de cuestiones problemáticas, la selección, interpretación y exposición argumentada en el ámbito de la creación y producción
escultórica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional
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CT4 - Desarroollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2. - Identificar las herramientas, técnicas y materiales más apropiados para llevar a cabo obras escultóricas.

CE4. - Manejar explícitamente los nuevos recursos técnicos y tecnológicos afines a la escultura para adaptarse a los requerimientos
del mercado.

CE5. - Diseñar de forma autónoma proyectos de creación artística escultórica contemporánea.

CE6. - Planificar las distintas fases de la creación de proyectos artísticos en el ámbito profesional de la escultura contemporánea.

CE7. - Aplicar metodologías innovadoras en la escultura contemporánea, demostrando espíriuto emprendedor e iniciativa en la
toma de decisiones en diferentes ámbitos de actuación.

CE8. - Desarrollar obras escultóricas de gran formato destinadas a satisfacer la demanda de instituciones y espacios públicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Exposición de contenidos
conceptuales, relacionados con el marco
teórico del paradigma contemporáneo
en relación con la escultura actual
(investigación en procesos y materiales,
producción artística, difusión y
transferencia de resultados a la sociedad
y estructuras de gestión en la escultura
contemporánea).

10 100

Clases Teórico-Prácticas. Presentación
por parte del docente del estado de la
cuestión de la escultura actual y las
principales funcionalidades y herramientas
utilizadas en los proyectos creativos
personales, tanto desde un punto de
vista general como en su aplicación,
profundizando sobre procedimientos de
trabajo, materiales de nueva generación
en relación a materiales tradicionales,
investigación artística en dichos medios
y modelos de trabajo (estudio, taller,
galería...).

30 100

Clases Prácticas. Resolución de proyectos
escultóricos mediante la práctica en
talleres y laboratorios específicos de los
diferentes lenguajes artísticos. Tienen
por objetivo desarrollar el análisis de
carácter aplicado, así como metodologías
específicas empleadas en la investigación
escultórica potenciando el dominio de
técnicas, procedimientos y materiales,
así como el lenguaje artístico propio
del estudiante en todo el espectro de
posibilidades plásticas que ofrece la
escultura.

80 60

Seminarios impartidos por profesionales
y docentes de reconocido prestigio como
complemento profesionalizante para los
estudiantes.

4 50
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Salidas de trabajos de campo y estudio,
dirigidas o bien a trabajos de creación
artística en espacios naturales, o bien a
visitas de exposiciones, museos, etc. como
parte esencial de la contextualización de
la escultura en la sociedad actual, y su
empleo como herramienta de reflexión y
producción artística.

5 40

Tutorías dirigidas y personalizadas a los
procesos y proyectos de los estudiantes.

20 100

Trabajo personal no dirigido. 218 0

Evaluación. Actividades de evaluación.
Las intervenciones de los/as estudiantes
en las sesiones teóricas, así como las
presentaciones individuales o grupales y
exposición de trabajos artísticos con su
posterior puesta en común y debate forman
parte de las actividades formativas, siendo
elementos evaluables.

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos teóricos: exposición directa de contenidos del programa; se emplean recursos audiovisuales, gráficos, tecnológicos y
textuales. Dentro del grupo de clase se incluyen conferencias y sesiones monográficas por parte de docentes e investigadores
invitados, acompañados de un debate o coloquio con estudiantes. Se resolverán casos prácticos y se indagará en los procesos
investigadores de la producción, y en la difusión de dichos resultados en la sociedad.

Métodos prácticos tutelados en las aulas teóricas, aulas de informática, aula 3D o talleres, así como en el campus virtual. Docencia
interactiva donde los estudiantes intervienen para la resolución de problemas y ejercicios planteados por los docentes sobre los
conceptos fundamentales de la escultura contemporánea: técnicas y procedimientos; procesos creadores e investigación artística y
canales de visibilización e interrelación de dichas producciones con otras disciplinas y/o contextos profesionales.

Visitas a estudios de artistas, museos, espacios de arte y empresas del ámbito del título. En el transcurso de esta actividad el
profesorado del Máster y los profesionales de las instituciones realizarán una exposición teórico-práctica de los casos de estudio
de las visitas realizadas. El profesorado del Máster pondrá a disposición del alumnado el material docente relacionado con los
contenidos de la materia para su discusión en las clases y como apoyo al trabajo no presencial del estudiante.

Métodos prácticos autónomos. Trabajos en los talleres especializados y espacios del centro, museos, instituciones, galerías de arte y
empresas del sector.

Métodos mixtos. Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos personales, porfolio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita sobre las materias
impartidas en cada una de las asignaturas
del Máster.

20.0 30.0

Realización y presentación de proyecto
artísticos por parte de los estudiantes.

20.0 30.0

Asistencia continuada y participación
activa en las clases.

10.0 20.0

Realización y valoración de las actividades
prácticas programadas, seminarios
y presentaciones de los estudiantes,
teniendo en cuenta la evolución del
alumno a lo largo de dichas actividades,
su participación activa en las mismas y sus
aportaciones al grupo.

20.0 40.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍAS DE LA ESCULTURA Y SU APLICACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

C
SV

: 4
67

48
05

01
89

94
13

03
78

68
45

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=467480501899413037868450


Identificador : 4317889 Fecha : 21/01/2022

19 / 53

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas y materiales experimentales en escultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nuevos lenguajes en escultura contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Experimentar importantes progresos en la producción artística de alto nivel, relacionados con las técnicas y medios creativos actuales propios de la escultura y
profesiones vinculadas.

· Aplicar los instrumentos conceptuales y prácticos necesarios para la integración de los conocimientos adquiridos en procesos de creación autónoma que generen
una práctica artística específica atenta a los diversos formatos y espacios culturales.

· Identificar, analizar y cuestionar los problemas del arte a través de su experimentación práctica, integrando procesos de percepción y conceptualización de aque-
llos aspectos de la realidad susceptibles de ser tratados artísticamente, y favoreciendo su trabajo autónomo desde una reflexión crítica en relación con los distin-
tos formatos y contextos o espacios en que se desarrolla.

· Demostrar su alta preparación para profundizar en la creación tridimensional desde el entorno del arte y la cultura visual, que propicien iniciativas responsables y
dinamizadoras del entorno.

· Argumentar, justificar y llevar a cabo investigaciones relacionadas con el proceso creativo de la escultura

· Planificar, diseñar, elaborar y gestionar proyectos en equipos multidisciplinares, rentabilizando el uso de los recursos y la difusión de sus resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia contiene los instrumentos teóricos y prácticos fundamentales para el desarrollo de un proceso de investigación experimental en la crea-
ción escultórica hibridando los procesos técnicos más innovadores con los tradicionales. Se profundizará en la fundición artística y nuevos sistemas
aplicados a la talla en piedra, la talla en madera y la construcción en metal. Asimismo, se experimentará con materiales que exceden el ámbito tradi-
cional escultórico potenciando sus posibilidades expresivas a través de la exploración de nuevos modos de producción.

Nuevos procesos técnicos escultóricos: Nuevas tecnologías aplicadas a la fundición artística y nuevos sistemas aplicados a la talla en piedra, la talla
en madera y la construcción en mental.

Nuevos materiales y su aplicación y desarrollo para la creación escultórica: Conocimiento y experimentación práctica de materiales en sus posibilida-
des expresivas y técnicas.

Nuevas máquinas y herramientas para la escultura: los nuevos instrumentos y sus implicaciones en los modos de producción, así como sus relaciones
formales y creativas.

Tecnología y técnica en los procesos de concepción, materialización y presentación: la concepción y expresión a partir de la tecnología aplicada en el
proceso escultórico y la implicación de las técnicas específicas en la expresión y materialización del proyecto en escultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se oferta a los estudiantes 6 créditos ECTS obligatorios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la escultura.

CG6 - Conocer los métodos, técnicas e instrumentos de análisis para el estudio de la escultura.

CG7 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema aplicando estrategias novedosas y
originales en el ámbito de la creación y producción escultórica.

CG8 - Conocer los fundamentos y las implicaciones económicas en los procesos de creación y producción escultórica.

CG9 - Resolver casos prácticos, en el campo de la escultura, lo que implica la elaboración previa del material, la identificación
de cuestiones problemáticas, la selección, interpretación y exposición argumentada en el ámbito de la creación y producción
escultórica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional

CT4 - Desarroollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1. - Seleccionar los recursos específicos vinculados a la creación plástica a nivel conceptual en el ámbito de la escultura
contemporánea de acuerdo con las últimas tendencias.

CE2. - Identificar las herramientas, técnicas y materiales más apropiados para llevar a cabo obras escultóricas.

CE4. - Manejar explícitamente los nuevos recursos técnicos y tecnológicos afines a la escultura para adaptarse a los requerimientos
del mercado.

CE5. - Diseñar de forma autónoma proyectos de creación artística escultórica contemporánea.

CE6. - Planificar las distintas fases de la creación de proyectos artísticos en el ámbito profesional de la escultura contemporánea.

CE7. - Aplicar metodologías innovadoras en la escultura contemporánea, demostrando espíriuto emprendedor e iniciativa en la
toma de decisiones en diferentes ámbitos de actuación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Exposición de contenidos
conceptuales, relacionados con el marco
teórico del paradigma contemporáneo
en relación con la escultura actual
(investigación en procesos y materiales,
producción artística, difusión y
transferencia de resultados a la sociedad
y estructuras de gestión en la escultura
contemporánea).

5 100

Clases Teórico-Prácticas. Presentación
por parte del docente del estado de la
cuestión de la escultura actual y las
principales funcionalidades y herramientas
utilizadas en los proyectos creativos
personales, tanto desde un punto de
vista general como en su aplicación,
profundizando sobre procedimientos de
trabajo, materiales de nueva generación
en relación a materiales tradicionales,
investigación artística en dichos medios
y modelos de trabajo (estudio, taller,
galería...).

5 100

Clases Prácticas. Resolución de proyectos
escultóricos mediante la práctica en
talleres y laboratorios específicos de los
diferentes lenguajes artísticos. Tienen

60 35
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por objetivo desarrollar el análisis de
carácter aplicado, así como metodologías
específicas empleadas en la investigación
escultórica potenciando el dominio de
técnicas, procedimientos y materiales,
así como el lenguaje artístico propio
del estudiante en todo el espectro de
posibilidades plásticas que ofrece la
escultura.

Exposición y presentación de creaciones
artísticas para potenciar el discurso
crítico, la contextualización de la obra y el
aprendizaje en grupo.

4 100

Seminarios impartidos por profesionales
y docentes de reconocido prestigio como
complemento profesionalizante para los
estudiantes.

2 50

Salidas de trabajos de campo y estudio,
dirigidas o bien a trabajos de creación
artística en espacios naturales, o bien a
visitas de exposiciones, museos, etc. como
parte esencial de la contextualización de
la escultura en la sociedad actual, y su
empleo como herramienta de reflexión y
producción artística.

5 20

Tutorías dirigidas y personalizadas a los
procesos y proyectos de los estudiantes.

6 100

Trabajo personal no dirigido. 58 0

Evaluación. Actividades de evaluación.
Las intervenciones de los/as estudiantes
en las sesiones teóricas, así como las
presentaciones individuales o grupales y
exposición de trabajos artísticos con su
posterior puesta en común y debate forman
parte de las actividades formativas, siendo
elementos evaluables.

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos teóricos: exposición directa de contenidos del programa; se emplean recursos audiovisuales, gráficos, tecnológicos y
textuales. Dentro del grupo de clase se incluyen conferencias y sesiones monográficas por parte de docentes e investigadores
invitados, acompañados de un debate o coloquio con estudiantes. Se resolverán casos prácticos y se indagará en los procesos
investigadores de la producción, y en la difusión de dichos resultados en la sociedad.

Métodos prácticos tutelados en las aulas teóricas, aulas de informática, aula 3D o talleres, así como en el campus virtual. Docencia
interactiva donde los estudiantes intervienen para la resolución de problemas y ejercicios planteados por los docentes sobre los
conceptos fundamentales de la escultura contemporánea: técnicas y procedimientos; procesos creadores e investigación artística y
canales de visibilización e interrelación de dichas producciones con otras disciplinas y/o contextos profesionales.

Visitas a estudios de artistas, museos, espacios de arte y empresas del ámbito del título. En el transcurso de esta actividad el
profesorado del Máster y los profesionales de las instituciones realizarán una exposición teórico-práctica de los casos de estudio
de las visitas realizadas. El profesorado del Máster pondrá a disposición del alumnado el material docente relacionado con los
contenidos de la materia para su discusión en las clases y como apoyo al trabajo no presencial del estudiante.

Métodos prácticos autónomos. Trabajos en los talleres especializados y espacios del centro, museos, instituciones, galerías de arte y
empresas del sector.

Métodos mixtos. Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos personales, porfolio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita sobre las materias
impartidas en cada una de las asignaturas
del Máster.

5.0 15.0

Realización y presentación de proyecto
artísticos por parte de los estudiantes.

35.0 50.0

Asistencia continuada y participación
activa en las clases.

5.0 15.0

Realización y valoración de las actividades
prácticas programadas, seminarios
y presentaciones de los estudiantes,
teniendo en cuenta la evolución del
alumno a lo largo de dichas actividades,
su participación activa en las mismas y sus
aportaciones al grupo.

25.0 40.0

5.5 NIVEL 1: CREACIÓN E INVESTIGACIÓN EN ESCULTURA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PROYECTO, PRODUCCIÓN Y ESPACIO ESCULTÓRICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Espacio de producción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelado anatómico, animalístico y formas vegetales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Normativa y montaje de exposiciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Experimentar importantes progresos en la producción artística de alto nivel, relacionados con las técnicas y medios creativos actuales propios de la escultura y
profesiones vinculadas.

· Aplicar los instrumentos conceptuales y prácticos necesarios para la integración de los conocimientos adquiridos en procesos de creación autónoma que generen
una práctica artística crítica y atenta a los diversos formatos, espacios y entornos culturales.

· Desarrollar tanto su formación intelectual como la capacidad crítica desde el ámbito del arte y la cultura visual, como futuro creativo y responsabilizarse de su
producción artística, con el fin de entender el contexto cultural, generar iniciativa y dinamizar el entorno.

· Demostrar su alta preparación para realizar una práctica artística profesional que le permita asumir un compromiso con la realidad contemporánea, así como reci-
bir el pleno reconocimiento social de sus competencias.

· Interpretar modelos del natural como sujetos de estudio y reproducir con calidad tanto la figura humana como animales o formas vegetales con destreza a la ho-
ra de incorporar dichos elementos en su lenguaje creativo, así como dominar el modelado de la figura humana, la animalística y las formas vegetales a nivel con-
ceptual y procedimental en proyectos o piezas figurativas que se relación con el espacio, el contexto y el público.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudiar las fases que conforman un proyecto artístico en cualquiera de los medios propios de la escultura actual, desde la ideación y conceptualiza-
ción, hasta la producción y costes finales. Su campo de estudio es la realización escultórica, tanto en el contexto del arte contemporáneo, como en su
aplicación a múltiples especialidades de la industria cultural.

Se profundizará en el conocimiento y la aplicación de metodologías proyectuales capacitando para el desarrollo autónomo de proyectos creativos per-
sonales a nivel profesional. Se propiciará una gestión profesional responsable y el trabajo en entornos interdisciplinares.

Desde la teoría y la puesta en práctica inmediata, se abordará la representación escultórica del cuerpo humano atendiendo al conocimiento firme de su
descripción anatómica. Procurando asimismo nociones aplicadas de anatomía comparada y estructuras de la naturaleza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se oferta a los estudiantes 12 créditos ECTS obligatorios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la escultura

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la escultura

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la escultura.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna
en el ámbito de la escultura.

CG5 - Poseer conocimientos racionales y críticos en el estudio de la escultura.

CG6 - Conocer los métodos, técnicas e instrumentos de análisis para el estudio de la escultura.

CG7 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema aplicando estrategias novedosas y
originales en el ámbito de la creación y producción escultórica.

CG8 - Conocer los fundamentos y las implicaciones económicas en los procesos de creación y producción escultórica.

CG9 - Resolver casos prácticos, en el campo de la escultura, lo que implica la elaboración previa del material, la identificación
de cuestiones problemáticas, la selección, interpretación y exposición argumentada en el ámbito de la creación y producción
escultórica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable
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CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional

CT4 - Desarroollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1. - Seleccionar los recursos específicos vinculados a la creación plástica a nivel conceptual en el ámbito de la escultura
contemporánea de acuerdo con las últimas tendencias.

CE2. - Identificar las herramientas, técnicas y materiales más apropiados para llevar a cabo obras escultóricas.

CE3. - Establecer vínculos y conexiones entre la escultura y la arquitectura fomentando la relación y potenciando las posibilidades
creativas.

CE4. - Manejar explícitamente los nuevos recursos técnicos y tecnológicos afines a la escultura para adaptarse a los requerimientos
del mercado.

CE5. - Diseñar de forma autónoma proyectos de creación artística escultórica contemporánea.

CE6. - Planificar las distintas fases de la creación de proyectos artísticos en el ámbito profesional de la escultura contemporánea.

CE8. - Desarrollar obras escultóricas de gran formato destinadas a satisfacer la demanda de instituciones y espacios públicos.

CE10. - Adquirir la capacidad para desenvolverse en un entorno profesional de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Exposición de contenidos
conceptuales, relacionados con el marco
teórico del paradigma contemporáneo
en relación con la escultura actual
(investigación en procesos y materiales,
producción artística, difusión y
transferencia de resultados a la sociedad
y estructuras de gestión en la escultura
contemporánea).

24 100

Clases Teórico-Prácticas. Presentación
por parte del docente del estado de la
cuestión de la escultura actual y las
principales funcionalidades y herramientas
utilizadas en los proyectos creativos
personales, tanto desde un punto de
vista general como en su aplicación,
profundizando sobre procedimientos de
trabajo, materiales de nueva generación
en relación a materiales tradicionales,
investigación artística en dichos medios
y modelos de trabajo (estudio, taller,
galería...).

25 100

Clases Prácticas. Resolución de proyectos
escultóricos mediante la práctica en
talleres y laboratorios específicos de los
diferentes lenguajes artísticos. Tienen
por objetivo desarrollar el análisis de
carácter aplicado, así como metodologías
específicas empleadas en la investigación
escultórica potenciando el dominio de
técnicas, procedimientos y materiales,

180 30
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así como el lenguaje artístico propio
del estudiante en todo el espectro de
posibilidades plásticas que ofrece la
escultura.

Exposición y presentación de creaciones
artísticas para potenciar el discurso
crítico, la contextualización de la obra y el
aprendizaje en grupo.

4 100

Seminarios impartidos por profesionales
y docentes de reconocido prestigio como
complemento profesionalizante para los
estudiantes.

2 50

Salidas de trabajos de campo y estudio,
dirigidas o bien a trabajos de creación
artística en espacios naturales, o bien a
visitas de exposiciones, museos, etc. como
parte esencial de la contextualización de
la escultura en la sociedad actual, y su
empleo como herramienta de reflexión y
producción artística.

5 20

Tutorías dirigidas y personalizadas a los
procesos y proyectos de los estudiantes.

6 100

Trabajo personal no dirigido. 124 0

Evaluación. Actividades de evaluación.
Las intervenciones de los/as estudiantes
en las sesiones teóricas, así como las
presentaciones individuales o grupales y
exposición de trabajos artísticos con su
posterior puesta en común y debate forman
parte de las actividades formativas, siendo
elementos evaluables.

5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos teóricos: exposición directa de contenidos del programa; se emplean recursos audiovisuales, gráficos, tecnológicos y
textuales. Dentro del grupo de clase se incluyen conferencias y sesiones monográficas por parte de docentes e investigadores
invitados, acompañados de un debate o coloquio con estudiantes. Se resolverán casos prácticos y se indagará en los procesos
investigadores de la producción, y en la difusión de dichos resultados en la sociedad.

Métodos prácticos tutelados en las aulas teóricas, aulas de informática, aula 3D o talleres, así como en el campus virtual. Docencia
interactiva donde los estudiantes intervienen para la resolución de problemas y ejercicios planteados por los docentes sobre los
conceptos fundamentales de la escultura contemporánea: técnicas y procedimientos; procesos creadores e investigación artística y
canales de visibilización e interrelación de dichas producciones con otras disciplinas y/o contextos profesionales.

Visitas a estudios de artistas, museos, espacios de arte y empresas del ámbito del título. En el transcurso de esta actividad el
profesorado del Máster y los profesionales de las instituciones realizarán una exposición teórico-práctica de los casos de estudio
de las visitas realizadas. El profesorado del Máster pondrá a disposición del alumnado el material docente relacionado con los
contenidos de la materia para su discusión en las clases y como apoyo al trabajo no presencial del estudiante.

Métodos prácticos autónomos. Trabajos en los talleres especializados y espacios del centro, museos, instituciones, galerías de arte y
empresas del sector.

Métodos mixtos. Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos personales, porfolio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita sobre las materias
impartidas en cada una de las asignaturas
del Máster.

5.0 15.0

Realización y presentación de proyecto
artísticos por parte de los estudiantes.

35.0 50.0
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Asistencia continuada y participación
activa en las clases.

5.0 15.0

Realización y valoración de las actividades
prácticas programadas, seminarios
y presentaciones de los estudiantes,
teniendo en cuenta la evolución del
alumno a lo largo de dichas actividades,
su participación activa en las mismas y sus
aportaciones al grupo.

25.0 40.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Clasificar, categorizar y aplicar el lenguaje y terminología específica de la escultura.
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· Experimentar una profunda formación en los métodos y técnicas de investigación y producción en la escultura contemporánea.

· Desarrollar habilidades para trabajar de forma colaborativa en la producción, materialización y organización de proyectos artísticos en entidades externas.

· Demostrar iniciativa y resolución propia para desarrollar los conocimientos adquiridos en la entidad asignada.

· Preparar, sintetizar y realizar trabajos escritos relacionados con el seguimiento de las prácticas y la orientación de tutorías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los estudiantes completarán la formación académica adquirida en la titulación mediante su conocimiento directo con los métodos y técnicas escultóri-
cas, en función de los convenios de colaboración suscritos por la Universidad Complutense de Madrid con distintas instituciones y empresas.

Estas prácticas externas consisten en:

· Trabajos en empresas del sector.

· Trabajos en galerías, museos e instituciones públicas o privadas.

· Trabajos en talleres o estudios de artistas.

Las prácticas serán tuteladas por el tutor del centro colaborador y un tutor del Departamento de Escultura y Formación Artística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se oferta a los estudiantes 6 créditos ECTS obligatorios que equivalen a 150 horas, debiéndose cursar todos ellos íntegramente en el
mismo periodo. Las prácticas son anuales para dar la posibilidad de iniciarlas tanto en el primer cuatrimestre como en el segundo.

Se podrán ofertar prácticas en el marco de Proyectos de Investigación siempre y cuando se cumplan los objetivos formativos y los requisitos de las
Prácticas Externas en cuanto al número de horas, tutorización, etc.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la escultura

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la escultura

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna
en el ámbito de la escultura.

CG5 - Poseer conocimientos racionales y críticos en el estudio de la escultura.

CG7 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema aplicando estrategias novedosas y
originales en el ámbito de la creación y producción escultórica.

CG8 - Conocer los fundamentos y las implicaciones económicas en los procesos de creación y producción escultórica.

CG9 - Resolver casos prácticos, en el campo de la escultura, lo que implica la elaboración previa del material, la identificación
de cuestiones problemáticas, la selección, interpretación y exposición argumentada en el ámbito de la creación y producción
escultórica.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional

CT4 - Desarroollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1. - Seleccionar los recursos específicos vinculados a la creación plástica a nivel conceptual en el ámbito de la escultura
contemporánea de acuerdo con las últimas tendencias.
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CE4. - Manejar explícitamente los nuevos recursos técnicos y tecnológicos afines a la escultura para adaptarse a los requerimientos
del mercado.

CE5. - Diseñar de forma autónoma proyectos de creación artística escultórica contemporánea.

CE6. - Planificar las distintas fases de la creación de proyectos artísticos en el ámbito profesional de la escultura contemporánea.

CE7. - Aplicar metodologías innovadoras en la escultura contemporánea, demostrando espíriuto emprendedor e iniciativa en la
toma de decisiones en diferentes ámbitos de actuación.

CE9. - Diseñar exposiciones artísticas para la exhibición de las obras escultóricas en diferentes espacios y contextos.

CE10. - Adquirir la capacidad para desenvolverse en un entorno profesional de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios impartidos por profesionales
y docentes de reconocido prestigio como
complemento profesionalizante para los
estudiantes.

5 100

Tutorías dirigidas y personalizadas a los
procesos y proyectos de los estudiantes.

3 100

Trabajo personal no dirigido. 22 0

Prácticas externas en instituciones de
reconocido prestigio en el contexto de
la escultura; talleres de artistas, talleres
profesionales, espacios de exposición y
gestión, etc.

120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entrevistas periódicas con los tutores externos e internos para la realización de las prácticas externas tuteladas en organismos,
instituciones relacionadas con la escultura actual. Los dos tutores (interno y externo) mantendrán entrevistas periódicas (tutorías)
formativas con el alumno en prácticas para el seguimiento de las mismas. El número de estas entrevistas dependerá del tipo de
práctica que desarrolle el estudiante. Orientación y seguimiento del alumno en las prácticas externas.

Métodos prácticos autónomos. Trabajos en los talleres especializados y espacios del centro, museos, instituciones, galerías de arte y
empresas del sector.

Métodos mixtos. Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos personales, porfolio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor externo de la empresa o
institución pública o privada que ha sido
asignado para tutorizar las prácticas del
estudiante.

40.0 50.0

Memoria escrita de las actividades
prácticas que deberá ser elaborada por el
propio alumnado a la finalización de éstas.

15.0 20.0

Informe del Tutor Académico. 15.0 50.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Recopilar, categorizar, manejar y planificar información relacionada con las materias del máster.

· Clasificar, categorizar y aplicar el lenguaje y terminología específica de la escultura.

· Organizar, planificar, diseñar y llevar a cabo la estructura formal de una investigación, incluyendo metodologías inherentes al propio título.

· Argumentar, justificar, y defender públicamente un proyecto escultórico de creación propio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los estudiantes deberán demostrar en el Trabajo Fin de Máster la capacidad para crear y reflexionar de forma crítica y autónoma, mediante un trabajo
teórico-práctico sobre temas propios del título.

El Trabajo Fin de Máster tiene la finalidad de acreditar que el estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociadas al título.

El Trabajo de Fin de Máster consistirá en la elaboración de un trabajo de investigación teórico-práctico individual sobre un tema afín a la titulación, rea-
lizado bajo la dirección de un/a profesor/a del Departamento de Escultura y Formación Artística como de profesores/as de otros Departamentos del
centro o especialistas en la materia externos..

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se oferta a los estudiantes 12 créditos ECTS obligatorios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la escultura

CG2 - Conocer y aplicar la normativa y regulación local, autonómica, nacional e internacional en el ámbito de la escultura
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CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la escultura.

CG4 - Comprender, analizar y evaluar teorías, resultados y desarrollos en el idioma de referencia, además de en la lengua materna
en el ámbito de la escultura.

CG5 - Poseer conocimientos racionales y críticos en el estudio de la escultura.

CG6 - Conocer los métodos, técnicas e instrumentos de análisis para el estudio de la escultura.

CG7 - Capacidad para encontrar soluciones alternativas en el planteamiento de un problema aplicando estrategias novedosas y
originales en el ámbito de la creación y producción escultórica.

CG8 - Conocer los fundamentos y las implicaciones económicas en los procesos de creación y producción escultórica.

CG9 - Resolver casos prácticos, en el campo de la escultura, lo que implica la elaboración previa del material, la identificación
de cuestiones problemáticas, la selección, interpretación y exposición argumentada en el ámbito de la creación y producción
escultórica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional

CT4 - Desarroollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad

CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11. - Elaborar, exponer y defender un trabajo o proyecto original fin de Máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición y presentación de creaciones
artísticas para potenciar el discurso
crítico, la contextualización de la obra y el
aprendizaje en grupo.

5 50

Tutorías dirigidas y personalizadas a los
procesos y proyectos de los estudiantes.

18 100

Trabajo personal no dirigido. 96 0

Preparación del Trabajo Fin de Máster. 180 10

Defensa Trabajo Fin de Máster. 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Entrevistas periódicas, específicas e individualizadas con el estudiante para la elaboración del TFM. La designación del tutor/a de
un TFM se llevará a cabo por la Comisión de Coordinación del Máster, atendiendo a la línea de investigación propuesta. Se podrán
aceptar cotutorías de un TFM tanto entre dos profesores del departamento, como de profesores de otros departamentos del centro
o especialistas en la materia externos. La frecuencia de las entrevistas dependerá de las características específicas de cada uno
de los trabajos, pero deberán producirse con la periodicidad necesaria para que el tutor tenga conocimiento claro y preciso de los
avances del alumno y de la forma de enfrentarse y resolver los problemas que se le presentan a la hora de elaborar un TFM. Dichas
entrevistas o tutorías se podrán realizar por videoconferencia o medios telemáticos, en caso de imposibilidad de reunión por parte
del alumno o del tutor, siempre que exista un acuerdo entre ambas partes.

Métodos prácticos autónomos. Trabajos en los talleres especializados y espacios del centro, museos, instituciones, galerías de arte y
empresas del sector.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de la obra artística del
Trabajo de Fin de Máster ante un tribunal
formado por tres profesores del propio
Máster, nombrados a tal efecto por la
Coordinación del Máster. El tribunal
evaluará la originalidad y la calidad de la
obra artística. Con todo ello se obtendrá
una calificación numérica que deberá ser
determinada conjuntamente por los tres
miembros del tribunal evaluador.

26.0 40.0

Presentación del escrito del Trabajo de
Fin de Máster ante el mismo tribunal
encargado de evaluar la obra artística. El
tribunal evaluará el marco teórico en el
que se encuadra el trabajo, el análisis de la
información y la metodología empleada,
las conclusiones a las que llegue el
estudiante, así como la adecuación y
actualización de la bibliografía empleada.
Con todo ello se obtendrá una calificación
numérica que deberá ser determinada
conjuntamente por los tres miembros del
tribunal evaluador.

22.0 40.0

Exposición oral del Trabajo Fin de Máster.
El mismo tribunal encargado de evaluar
la creación artística y el escrito, valorarán
asimismo la presentación oral de este,
así como la capacidad de respuesta del
estudiante a las preguntas y comentarios
que puedan realizar los miembros del
tribunal durante el acto público de defensa
del Trabajo Fin de Máster. Con todo ello
se obtendrá una calificación numérica que
deberá ser determinada conjuntamente por
los tres miembros del tribunal evaluador.

22.0 40.0

5.5 NIVEL 1: COMPLEMENTARIO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: OPTATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Escultura monumental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Espacio instalativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Perspectivas del arte contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Realidad Virtual y Aumentada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Relieve en gran formato

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Reproducción seriada y edición de escultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Construir y combinar tecnologías de escultura digital con obras escultóricas tradicionales.

Desarrollar obras artísticas del más alto nivel en las técnicas y medios creativos propios del ámbito escultórico.

Planificar, diseñar, elaborar y gestionar proyectos escultóricos destinados a grandes espacios.

Argumentar, justificar y llevar a cabo investigaciones en el ámbito tanto de la creación escultórica digital, como en obras escultóricas tradicionales.

Aplicar los instrumentos conceptuales y prácticos necesarios para la seriación y reproducción escultórica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia Optativa ofrece al estudiante la posibilidad de diseñar un curriculum cercano a sus intereses y aptitudes. De las 6 asignaturas ofertadas,
el/la estudiante deberá seleccionar 2 que le permitarán profundizar en una de las tres líneas principales definidas en este Módulo y Materia:

1. Escultura en grandes espacios
2. Tecnologías digitales en la escultura contemporánea
3. Procesos de reproducción escultórica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta Materia se ofertan 18 créditos Optativos, de los que el/la estudiante deberá cursar 6 créditos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a la escultura

CG3 - Comprender y ser capaz de aplicar las herramientas básicas de investigación en el ámbito de la escultura.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer y desarrollar el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, de los Derechos Fundamentales, de la cultura de
paz y la conciencia democrática, de los mecanismos básicos para la participación ciudadana y de una actitud para la sostenibilidad
ambiental y el consumo responsable

CT2 - Conocer y aplicar las políticas y prácticas de atención a colectivos sociales especialmente desfavorecidos e incorporar los
principios de igualdad entre hombres y mujeres y de accesibilidad universal y diseño adaptado para todos a su ámbito de estudio

CT3 - Conocer y aplicar las herramientas para la búsqueda activa de empleo y el desarrollo de proyectos de emprendimiento,
aplicando sus conocimientos al ejercicio profesional

CT4 - Desarroollar las aptitudes para el trabajo cooperativo y la participación en equipos, las habilidades de negociación e
incorporar los valores de cooperación, esfuerzo, respeto y compromiso con la búsqueda de la calidad como signo de identidad
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CT5 - Utilizar un lenguaje inclusivo que respete las diversidades propias y características de las personas, y adquirir estrategias
comunicativas orales y/o escritas eficaces para favorecer la transmisión del conocimiento

CT6 - Analizar, razonar críticamente, pensar con creatividad y evaluar el propio proceso de aprendizaje discutiendo asertiva y
estructuradamente las ideas propias y ajenas, ejerciendo auténtico espíritu de liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1. - Seleccionar los recursos específicos vinculados a la creación plástica a nivel conceptual en el ámbito de la escultura
contemporánea de acuerdo con las últimas tendencias.

CE2. - Identificar las herramientas, técnicas y materiales más apropiados para llevar a cabo obras escultóricas.

CE3. - Establecer vínculos y conexiones entre la escultura y la arquitectura fomentando la relación y potenciando las posibilidades
creativas.

CE4. - Manejar explícitamente los nuevos recursos técnicos y tecnológicos afines a la escultura para adaptarse a los requerimientos
del mercado.

CE5. - Diseñar de forma autónoma proyectos de creación artística escultórica contemporánea.

CE6. - Planificar las distintas fases de la creación de proyectos artísticos en el ámbito profesional de la escultura contemporánea.

CE7. - Aplicar metodologías innovadoras en la escultura contemporánea, demostrando espíriuto emprendedor e iniciativa en la
toma de decisiones en diferentes ámbitos de actuación.

CE8. - Desarrollar obras escultóricas de gran formato destinadas a satisfacer la demanda de instituciones y espacios públicos.

CE9. - Diseñar exposiciones artísticas para la exhibición de las obras escultóricas en diferentes espacios y contextos.

CE10. - Adquirir la capacidad para desenvolverse en un entorno profesional de trabajo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Exposición de contenidos
conceptuales, relacionados con el marco
teórico del paradigma contemporáneo
en relación con la escultura actual
(investigación en procesos y materiales,
producción artística, difusión y
transferencia de resultados a la sociedad
y estructuras de gestión en la escultura
contemporánea).

31 100

Clases Teórico-Prácticas. Presentación
por parte del docente del estado de la
cuestión de la escultura actual y las
principales funcionalidades y herramientas
utilizadas en los proyectos creativos
personales, tanto desde un punto de
vista general como en su aplicación,
profundizando sobre procedimientos de
trabajo, materiales de nueva generación
en relación a materiales tradicionales,
investigación artística en dichos medios
y modelos de trabajo (estudio, taller,
galería...).

21 100

Clases Prácticas. Resolución de proyectos
escultóricos mediante la práctica en
talleres y laboratorios específicos de los
diferentes lenguajes artísticos. Tienen
por objetivo desarrollar el análisis de
carácter aplicado, así como metodologías
específicas empleadas en la investigación
escultórica potenciando el dominio de
técnicas, procedimientos y materiales,
así como el lenguaje artístico propio
del estudiante en todo el espectro de

170 30
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posibilidades plásticas que ofrece la
escultura.

Exposición y presentación de creaciones
artísticas para potenciar el discurso
crítico, la contextualización de la obra y el
aprendizaje en grupo.

12 100

Seminarios impartidos por profesionales
y docentes de reconocido prestigio como
complemento profesionalizante para los
estudiantes.

10 10

Salidas de trabajos de campo y estudio,
dirigidas o bien a trabajos de creación
artística en espacios naturales, o bien a
visitas de exposiciones, museos, etc. como
parte esencial de la contextualización de
la escultura en la sociedad actual, y su
empleo como herramienta de reflexión y
producción artística.

10 20

Tutorías dirigidas y personalizadas a los
procesos y proyectos de los estudiantes.

20 100

Trabajo personal no dirigido. 170 0

Evaluación. Actividades de evaluación.
Las intervenciones de los/as estudiantes
en las sesiones teóricas, así como las
presentaciones individuales o grupales y
exposición de trabajos artísticos con su
posterior puesta en común y debate forman
parte de las actividades formativas, siendo
elementos evaluables.

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos teóricos: exposición directa de contenidos del programa; se emplean recursos audiovisuales, gráficos, tecnológicos y
textuales. Dentro del grupo de clase se incluyen conferencias y sesiones monográficas por parte de docentes e investigadores
invitados, acompañados de un debate o coloquio con estudiantes. Se resolverán casos prácticos y se indagará en los procesos
investigadores de la producción, y en la difusión de dichos resultados en la sociedad.

Métodos prácticos tutelados en las aulas teóricas, aulas de informática, aula 3D o talleres, así como en el campus virtual. Docencia
interactiva donde los estudiantes intervienen para la resolución de problemas y ejercicios planteados por los docentes sobre los
conceptos fundamentales de la escultura contemporánea: técnicas y procedimientos; procesos creadores e investigación artística y
canales de visibilización e interrelación de dichas producciones con otras disciplinas y/o contextos profesionales.

Visitas a estudios de artistas, museos, espacios de arte y empresas del ámbito del título. En el transcurso de esta actividad el
profesorado del Máster y los profesionales de las instituciones realizarán una exposición teórico-práctica de los casos de estudio
de las visitas realizadas. El profesorado del Máster pondrá a disposición del alumnado el material docente relacionado con los
contenidos de la materia para su discusión en las clases y como apoyo al trabajo no presencial del estudiante.

Métodos prácticos autónomos. Trabajos en los talleres especializados y espacios del centro, museos, instituciones, galerías de arte y
empresas del sector.

Métodos mixtos. Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos personales, porfolio.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita sobre las materias
impartidas en cada una de las asignaturas
del Máster.

20.0 30.0

Realización y presentación de proyecto
artísticos por parte de los estudiantes.

20.0 30.0

Asistencia continuada y participación
activa en las clases.

10.0 20.0
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Realización y valoración de las actividades
prácticas programadas, seminarios
y presentaciones de los estudiantes,
teniendo en cuenta la evolución del
alumno a lo largo de dichas actividades,
su participación activa en las mismas y sus
aportaciones al grupo.

20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

21.5 100 267,5

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 10.7 100 85

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

60.7 100 916,3

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

7.1 100 171,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Comisión de Calidad del Centro, así como la Comisión de Coordinación del Máster y la Comisión Académica de Planes de Estudios, Horarios y Se-
guimiento Actividad Docente, son las encargadas de valorar el progreso y los resultados del Máster y emitirán anualmente propuestas de revisión y
mejora de la titulación que se recogerán en las Memorias Anuales de Seguimiento oficiales aprobadas por la Comisión de Calidad de la Facultad de
Bellas Artes y el Vicerrectorado de Calidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Los objetivos formativos globales y finales y los resultados de aprendizaje de la titulación se miden de forma general a partir de las calificaciones de las
asignaturas del Máster, la valoración de las Prácticas Externas y el Trabajo Fin de Máster, y los indicadores oficiales de calidad siguientes: tasas de
graduación, abandono, eficiencia, rendimiento, éxito, ICM-1 Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas, ICM-2 Matrícula de nuevo ingreso en pri-
mer curso, e ICM-3 Porcentaje de cobertura de la titulación. Los resultados aparecen recogidos en la Memoria Anual de Seguimiento de la titulación
que es discutida y aprobada por las Comisiones de Calidad de la Facultad de Bellas Artes y por la Comisión de Coordinación del Máster. Esta Memo-
ria se utiliza para mejorar los resultados alcanzados por los estudiantes del Máster mediante la implementación del programa de actuación diseñado
por la Comisión de Coordinación del Máster para el curso siguiente y las recomendaciones derivadas de los informes que realicen las mencionadas
Comisiones y el Vicerrectorado de Calidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Contamos a su vez con los siguientes instrumentos para valorar los resultados, complementando con ello el procedimiento general:

- Resultados de las Encuestas de Satisfacción del alumnado, profesorado y personal de administración y servicios realizadas por la oficina de Calidad
del Vicerrectorado de la Universidad Complutense de Madrid.

- Resultados de la Encuesta de Inserción Laboral al alumnado egresado elaborada por el Vicerrectorado de Calidad de la Universidad Complutense de
Madrid.

- Información recogida a través del Formulario de Sugerencias y Quejas habilitado por la Facultad de Bellas Artes de la Universidad Complutense de
Madrid en el apartado de Calidad de la web del centro.

Además de este marco general, en todos los cursos se recopilará información cuantitativa y cualitativa sobre los resultados del aprendizaje en el más-
ter mediante las siguientes actuaciones:

- Uno de los compromisos de este Máster es evaluar de forma continuada no solo los progresos en la adquisición de competencias, sino también de la
eficacia de la actividad docente en cada módulo, materia y asignatura. Para ello el profesorado participante en el máster se comprometerá a una eva-
luación de la calidad de su actividad en el máster, para lo cual deberá tomar parte en el Programa de Evaluación Docente de la actividad del profesora-
do de la UCM. Los resultados de esta evaluación permitirán mejorar curso a curso los contenidos y metodologías docentes de cada módulo, materia y
asignatura del Máster.

Reuniones periódicas con los estudiantes para tratar la marcha y desarrollo del curso. Además, habrá dos reuniones grupales con el alumnado. La pri-
mera se realizará en diciembre para, además de informar sobre el sistema de asignación de tutores/as y temas de los Trabajos Fin de Máster, requerir
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información sobre el desarrollo del curso en las asignaturas de primer semestre que permita solventar posibles problemas detectados y evitar solapa-
mientos en contenidos o disfuncionalidades en las asignaturas de segundo semestre. La segunda reunión se realizará a la finalización del período de
prácticas en las empresas para requerir información de los estudiantes sobre su desarrollo que permita su mejora en el curso siguiente.

- Realización de tutorías de seguimiento con los estudiantes, realizadas por los profesores de cada asignatura. Además de servir para el seguimiento
de los trabajos de curso de cada asignatura, estas tutorías recogen información, incidencias y quejas sobre el desarrollo de la titulación que será utili-
zada para su mejora.

- Realización de dos Encuestas de Evaluación Interna, diseñadas por la Comisión de Coordinación del Máster. La primera para evaluar aspectos orga-
nizativos del Máster, el desarrollo de las actividades docentes y los servicios de la Facultad (biblioteca, secretaría, etc.). La segunda va encaminada a
medir la calidad del profesorado y será individualizada al solicitarse información concreta sobre la actividad docente de cada uno de los docentes del
Máster. Los resultados de la Encuesta son objeto de conocimiento y reflexión por el profesorado del Máster y la Comisión de Coordinación del Máster
y servirán de base para el diseño de mejoras del mismo.

- Evaluación desde la Comisión Coordinación del Máster en sus reuniones de los resultados alcanzados en el Trabajo Fin de Máster y las prácticas en
las empresas, y de su grado de adecuación con los objetivos propuestos y las competencias adquiridas por los/as estudiantes.

- Seguimiento continuo de los resultados de las prácticas en las empresas tanto desde la Coordinación del Máster con el apoyo de la Oficina de Coor-
dinación de Titulaciones e Investigación de la facultad, como desde el Vicedecanato de Movilidad y Salidas Profesionales, a partir de comunicación por
correo electrónico con los tutores (internos y externos) asignados, solicitando información sobre el proceso de formación práctica, y la adecuación de
las mismas a los contenidos del Máster y su relación con la temática del Trabajo Fin de Máster que elabora el estudiante.

- Se pondrá en marcha el Sistema de Entrevistas Online para egresados diseñado en el presente curso como consecuencia del Proyecto Innova Ges-
tión, propuesto desde el decanato: ¿Sistematización de los planes de seguimiento e inserción laboral de los egresados de la Facultad de Bellas Artes
y su aplicación en la mejora de las titulaciones¿. Consta de dos entrevistas, la primera será realizada al finalizar el máster y la segunda durante el si-
guiente curso académico al que obtuvieron su titulación. En dichas encuestas se incluyen cuestiones sobre la pertinencia del máster para su emplea-
bilidad, el nivel de correspondencia entre las competencias enseñadas y aprendidas en el máster y los contenidos efectivos de las tareas del empleo
que desempeñen, así como cuestiones vinculadas a sugerencias de mejora o cambio de los contenidos del Máster.

- Reuniones de la Coordinación del Máster con el profesorado que se celebrarán como mínimo dos veces por semestre, al comienzo y finalización el
mismo, con el objetivo de coordinar, valorar, reflexionar y sugerir mejoras en las asignaturas de cada materia de cara al siguiente semestre y/o al curso
siguiente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2021-06-11-SGICBBAA1106202170.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17158973F Elena Blanch González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Pintor El Greco, 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decart@ucm.es +34913943628 +34913941058 Decana

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51362468H Victor Briones Dieste

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Séneca, 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.estudios@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

51362468H Victor Briones Dieste

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Séneca s/n 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudiosmaster@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación Máster en Escultura 2 subsanacion 2 Informe Provisional.pdf

HASH SHA1 :F3592C5BAA4CAB36B7B351795FE73EAAA721D872

Código CSV :465387097897635538351631
Ver Fichero: 2. Justificación Máster en Escultura 2 subsanacion 2 Informe Provisional.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. Sistemas de información previo Máster en Escultura (SUBSANADO) v1.pdf

HASH SHA1 :E3C72569D6F272106395AA772117F769FB31EB97

Código CSV :461510918216680422353715
Ver Fichero: 4.1. Sistemas de información previo Máster en Escultura (SUBSANADO) v1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. Descripción Plan de Estudios Máster Escultura 2 Justificación 2 Informe Provisional.pdf

HASH SHA1 :1337BC26D01BF9694DCACAD9D1468B6E918155BD

Código CSV :465418787984746794328269
Ver Fichero: 5.1. Descripción Plan de Estudios Máster Escultura 2 Justificación 2 Informe Provisional.pdf
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10. CRONOGRAMA DE IMPLANTACION 
 


 
 
Al tratarse de un máster, la implantación será en un año, que es la duración que tiene 


el título propuesto. Teniendo en cuenta, además, que se trata de un título nuevo, y por 


tanto no es necesario un proceso de adaptación de un plan anterior en extinción, dicha 


implantación será inmediata y completa en el primer año, con la previsión de su inicio 


en el curso académico 2022-2023, una vez obtenida la autorización de la Comunidad 


de Madrid.  
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE FECHA 19/11/2021 


 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
1. Modificar la nueva denominación en todos los apartados de la Memoria 
Se ha revisado la Memoria y se ha modificado la errata encontrada en la denominación 
del título en el PDF 4.1, Apartado 3. 
 
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
1. No se han concretado las salidas profesionales previstas para los egresados 
Las salidas profesionales previstas para los egresados se encuentran en el PDF 2, 
Apartado 2.1. Una vez revisado el texto, se ha introducido un párrafo aclaratorio.  
 
2. Incluir referentes del nivel MECES 3. 
Se ha especificado en el PDF 2, Apartado 2.1, que los títulos propios impartidos en la 
Comunidad de Madrid no poseen el nivel MECES 3. La originalidad del título propuesto 
radica en ser el primer título oficial de nivel MECES 3 que aborda la práctica artística 
escultórica contemporánea, abarcando un estudio de alto nivel poniendo en relación la 
tradición con las nuevas tendencias y tecnologías en el campo de la escultura.   
 
3. La información relativa a los referentes académicos debe incluirse en el punto 2.1 
Se ha trasladado la información relativa a los referentes académicos del punto 2.2 al 
punto 2.1 
 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Respecto a las Competencias Específicas, se han revisado según las indicaciones 
recibidas y se ha procedido a una nueva redacción, numeración y reorganización en el 
Aplicativo y en el PDF 5.1. 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
1. Criterios para la adjudicación de plazas: indicar idiomas que serán tenidos en cuenta 
y desglosar la ponderación según nivel acreditado 
Se añaden en el Aplicativo, en el punto 4.2, Apartado D. Criterios de admisión en el 
Máster Universitario en Escultura Contemporánea, los idiomas que serán tenidos en 
cuenta y su ponderación según el nivel acreditado.  
 
2. Acreditación del nivel B2 de inglés 
Se añade en el Aplicativo, en el apartado 4.2. B), el siguiente texto: “La normativa vigente 
menciona específicamente el CSIM (Centro Superior de Idiomas Modernos de la UCM) 
como institución de referencia, pero debe interpretarse que la Acreditación del nivel de 
idioma, se realizará a través de certificados emitidos por cualquier institución autorizada 
oficial, nacional o internacional. Esto será válido tanto para el nivel de inglés como para 
el nivel de español.” y se elimina el párrafo relativo a CertACLES.  
 
3. Acreditación del nivel B2 de español 
Se elimina del Aplicativo, en el apartado 4.2. B) el párrafo relativo a las alternativas 
posibles de acreditación del español. 
 
4. Concretar criterios de valoración. Revisar baremación. 
Se concretan los criterios de valoración y se revisa y corrige la baremación en el 
Aplicativo.  
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5. Definir el tipo de experiencia laboral que puede ser tenida en cuenta para el 
reconocimiento de créditos  
Se han definido en el Aplicativo, Apartado 4.2, el tipo de experiencia profesional que 
podrá ser reconocida y la parte del Plan de Estudios afectada por el reconocimiento, así 
como la justificación de dicho reconocimiento en términos de competencias.  
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
1. Diferenciación entre créditos optativos y obligatorios en una misma materia 
Siguiendo las indicaciones, se ha rectificado el PDF 5.1 incluyéndose información 
relativa al tipo de créditos de todas las asignaturas que conforman el Plan de Estudios. 
 
2. Detallar los contenidos por asignaturas 
Según las indicaciones del informe, en el PDF 5.1 se ha procedido a definir los 
contenidos de todas las asignaturas del Plan de Estudios.  
 
3. Revisión de la orientación del título 
Se realiza una revisión de la Memoria y se eliminan aquellas referencias de las que 
pudieran inferirse que el Máster tiene una orientación investigadora, ya que es un título 
eminentemente profesionalizante. (PDF 2) 
Si bien dicho carácter no es incompatible con lo que se entiende por “investigación” en 
la práctica y creación artística, en el ámbito de las Bellas Artes, como se puede ver 
mencionado en esta Memoria. 
 
4. Revisión de la asignación de ECTS a la Materia Diálogo y espacio escultórico 
Tras una revisión de los contenidos de esta Materia, se ha eliminado la Materia 2.2 
Diálogo y espacio escultórico, integrándose la asignatura Obligatoria de esta Materia en 
la Materia 2.1 Creación, proyecto y producción en escultura, que pasa a denominarse 
Proyecto, producción y espacio escultórico. Las asignaturas Optativas de esta Materia 
se integrarán en un nuevo Módulo Complementario, Materia Optativa. Se modifica en el 
PDF 5.1 y en el Aplicativo. 
 
5. Se recomienda aportar información específica sobre los procedimientos de 
reconocimiento de créditos con respecto a las acciones de movilidad 
Al no contemplar el título la movilidad obligatoria se ha indicado en el PDF 5.1, Apartado 
F, que no existe reconocimiento de créditos por acciones de movilidad.  
 
6. Se recomienda concretar el plan de estudios en asignaturas 
El plan de estudios ya estaba concretado en asignaturas. Ver PDF 5.1 y Aplicativo. 
 
7. Se recomienda aumentar la oferta de créditos optativos porque se considera escasa 
Con el fin de aumentar la optatividad, se han añadido dos asignaturas optativas nuevas 
Relieve en gran formato (3 ECTS) y Escultura monumental (3 ECTS). Se ha creado un 
nuevo Módulo denominado Complementario y una nueva Materia denominada Optativa 
que reúne todas las asignaturas Optativas ofertadas en el Máster. Se han incluido en el 
PDF 5.1 y en el Aplicativo.  
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE FECHA 16/09/2021 
 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
1. Errata en denominación del máster 
Se ha corregido la denominación del máster. 
 
2. Denominación del programa generalista 
Se ha modificado la denominación del máster por Máster Universitario en Escultura 
Contemporánea por la Universidad Complutense de Madrid. 
Se modifica tanto en el aplicativo como en los PDF en donde aparezca la denominación.  
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
Respecto a la subsanación relativa a los referentes nacionales e internacionales del 
mismo nivel MECES 3, especificando los aspectos concretos que han contribuido al 
diseño del plan de estudios, se han realizado las rectificaciones oportunas en base a lo 
solicitado añadiendo en verde en el PDF 2. JUSTIFICACIÓN (Apartado 2.1) los aspectos 
concretos que de cada institución han contribuido al diseño del plan de estudios del 
máster propuesto. 
 
 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Respecto a la revisión de las Competencias Generales, se procede a suprimir la CG10 
por entender que no está contextualizada en el ámbito temático del título. 
 
Respecto a las Competencias Específicas, se han revisado según las sugerencias 
recibidas y se ha procedido a su redacción y reorganización en el aplicativo. 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
1. Aportar información sobre las jornadas de puertas abiertas 
Siguiendo las indicaciones, se añaden en el Aplicativo y en el PDF 4.1. información más 
detallada en relación a las jornadas de puertas abiertas.  
 
2. Definir en la memoria las áreas de las titulaciones superiores afines.  
Siguiendo las indicaciones, se añaden en el Aplicativo y en el PDF 4.1. las titulaciones 
consideradas afines. 
 
3. Indicar los idiomas tenidos en cuenta en los criterios de acceso.  
En este punto, la Memoria hace referencia a la normativa general de la UCM de admisión 
a estudios de máster; donde, entre otros, se puede valorar la acreditación de idiomas 
por organismos oficiales. 
Se ha aportado el texto literal de la normativa oficial de la UCM relativa a admisión a 
estudios de máster en la que se establece que, dentro de los criterios de valoración para 
la adjudicación de plazas, pueden incluirse, entre otros, “la acreditación por organismos 
oficiales del conocimiento de idiomas”.  
En el apartado “D. CRITERIOS DE ADMISIÓN EN EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ESCULTURA CONTEMPORÁNEA” del Aplicativo se ha especificado la valoración que 
será aplicada, dentro del CV, al conocimiento de idiomas. 


  
4. En respuesta a la acreditación del nivel de idiomas, en el apartado B. “NORMATIVA 
OFICIAL NIVEL DE IDIOMAS” del Aplicativo se ha realizado la oportuna rectificación.  
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5. En cuanto a la baremación de los criterios de acceso, se han añadido en el Aplicativo 


criterios objetivos y evaluables a los que se someterán todos los candidatos en el CV, 


la entrevista personal y el Dossier en el proceso de selección de los mismos. 


6. En cuanto al reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional: 


Es la “comisión de convalidaciones” del centro la responsable de emitir informe 


razonado y resolver las solicitudes, basándose en la documentación exigida y 


contrastando las funciones que se derivan de dicha experiencia con las competencias 


específicas de dicha materia.  


El hecho de “concretar las funciones desempeñadas en los puestos de trabajo” creemos 


que puede ser restrictivo y dejar fuera otras que pueden aparecer dada la constante 


evolución en cuanto a las denominaciones y funciones de los puestos de trabajo en el 


mercado laboral.  


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


1. Aportar mayor concreción tanto al plan de estudios como a las materias 


Se han incluido las asignaturas en el Aplicativo y en el PDF 5.1. DESCRIPCIÓN DEL 


PLAN DE ESTUDIOS, siguiendo las Recomendaciones del Informe Provisional. 


Se han incorporado en el aplicativo y en el PDF 5.1 las Competencias Específicas 


rectificadas. 


2. Inclusión de una materia complementaria de investigación 
Una vez redefinidos los objetivos generales y específicos del máster se ha clarificado la 
orientación del mismo como eminentemente profesionalizante y no investigadora, por lo 
que no ha lugar a incluir en el plan de estudios una materia complementaria de 
investigación.  
 
3. Optatividad escasa 
El título oferta un total de 12 ECTS optativos, los cuales se impartirán en 4 asignaturas 
optativas de 3 ECTS cada una, por lo que entendemos que la optatividad es la 
adecuada. 
 
4. Revisión de la materia “Fuentes auxiliares” 
Una vez revisado según lo indicado en el informe provisional, la materia “Fuentes 
auxiliares” pasa a denominarse “Diálogo y espacio escultórico”. 
Se modifica tanto en el aplicativo como en los PDF en donde aparezca esta materia.  
 
5. En cuanto a la revisión de la redacción del párrafo relativo a la presencialidad de las 
prácticas externas, se elimina el término “a distancia” en el aplicativo y en el PDF 5.1. 


 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Respuesta al escrito de la Subdirección General de Títulos y Ordenación, Seguimiento 
y Gestión de las Enseñanzas Universitarias, en el que se comunica que, una vez 
examinado el expediente de solicitud de verificación del Plan de estudios conducente a 
la obtención del título oficial de Máster Universitario en Dibujo y Gráfica Contemporánea 
Máster Universitario en Escultura Contemporánea por la Universidad Complutense de 
Madrid, éste debe ser completado o subsanado en los siguientes aspectos: 
 
10.1- Deben especificar en el pdf adjunto el curso de inicio. Revisen y corrijan. 
Una vez revisado, se ha añadido en el mismo:  
“con la previsión de su inicio en el curso académico 2022-2023” 
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5.1 – Deben incluir un cuadro resumen con la distribución de créditos que refleje los 
mismos datos que el apartado 1.2. 
Se ha añadido en el pdf el siguiente cuadro resumen con la distribución de créditos del 
título: 
Distribución de créditos en el Título 


CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS 


COMPLEMENTOS 


FORMATIVOS 


CRÉDITOS PRÁCTICAS 


EXTERNAS 


60 0 6 


CRÉDITOS 


OPTATIVOS 


CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO 


FIN DE MÁSTER 


6 36 12 


 


6.1. El contenido del pdf adjunto debe coincidir con el aplicativo. Revisen y corrijan 


 


6.2. Deben indicar en este apartado los mecanismos para asegurar la igualdad entre 


hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


Se ha añadido en el pdf el párrafo siguiente: 
 
“-Coordinación de Inclusión: en colaboración con el Vicedecanato de Estudiantes y la 
Oficina para las Personas con Diversidad (OIPD) de la UCM, se encarga de implementar 
los procedimientos necesarios en el ámbito de la Facultad para asegurar la inclusión y 
no discriminación de personas con diversidad funcional/discapacidad, necesidades 
específicas y personales tales como, en el caso de estudiantes, atención socio-
educativa y adaptación curricular, asesoramiento y apoyo a través de tutorías, 
mediación con profesores y compañeros, información sobre los recursos que ofrecen la 
UCM y otras organizaciones (becas, recursos sociales y educativos, etc), resolución de 
conflictos y/o dificultades durante la vida universitaria, apoyo en la movilidad nacional e 
internacional, etc,  y, en el caso del PDI y PAS, ofrece información sobre recursos y 
materiales de apoyo existentes para la adaptación de la docencia y la gestión. 
También se encarga de implementar los mecanismos necesarios para asegurar la 
igualdad entre hombres y mujeres” 
 


 
 2. JUSTIFICACIÓN  
 
2.1. INTERÉS ACADÉMICO, INVESTIGADOR O PROFESIONAL  
 
El título que se propone abarca desde el estudio de las técnicas escultóricas más 
ortodoxas hasta las más contemporáneas que incluyen las nuevas tecnologías 
aplicadas a la escultura, hoy en día de vital importancia para el artista. Estas 
herramientas aumentan las posibilidades expresivas a la vez que favorecen la creación 
de obra escultórica. Al igual que se estudiarán las técnicas, se tendrán en cuenta todas 
sus herramientas: manuales, mecánicas, digitales y las tecnológicas más recientes 
aplicadas a este campo. Técnicas, herramientas y materiales que el escultor actual debe 
conocer y que facilitarán su trabajo y ampliarán sus perspectivas laborales.  
El título ofrecerá a los/as estudiantes conocimientos tecnológicos de última generación 
y apuesta por las nuevas tecnologías y las tecnologías digitales aplicadas al campo de 
la escultura tales como técnicas digitales en 3D para el modelado digital, el escáner 3D, 
las impresoras 3D, el pantógrafo de reproducción a pequeña y gran escala, el corte 
láser, el fresado CNC o el videomapping la Realidad Virtual y la Realidad Aumentada. 
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Se ha estructurado en un plan de estudios que aprovecha las excelentes instalaciones 
que posee la Facultad de Bellas Artes: talleres abiertos de técnicas sustractivas y 
constructivas con un área de trabajo de aproximadamente 2.000 metros cuadrados, así 
como un gran número de aulas especializadas en las diferentes técnicas, 
procedimientos y materiales plásticos escultóricos y los recursos humanos de apoyo a 
la docencia tales como técnicos de taller especializados y un amplio número de modelos 
en vivo, así como el contexto específico en el que se ubica, la ciudad de Madrid, como 
referente nacional de creación y producción artística y cultural. Los estudiantes del 
Máster podrán aprovecharse de las múltiples actividades académicas y culturales 
nacionales e internacionales que organiza tanto la UCM como las que se organizan en 
el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.  
 
Como marco favorecedor para el correcto desarrollo del Máster propuesto y de la 
adquisición de las competencias y conocimientos comprometidos en su diseño, la 
Facultad de Bellas Artes tiene acuerdos con fundiciones artísticas profesionales de 
reconocido prestigio como la Fundición Eduardo Capa, Fundición Codina, Magisa o 
Bronces artísticos, lo que permitirá a el/la estudiante ver las aplicaciones reales en el 
campo profesional. Además, en los últimos años, se han desarrollado tesis doctorales 
pioneras en el ámbito de la producción artística mediante sistemas de prototipado e 
impresión 3D. 


 
El objetivo de este Máster profesionalizante es dotar al estudiante de las herramientas 
necesarias para enfocar adecuadamente su trabajo como escultor, proporcionando a la 
vez un conocimiento global en el área de la escultura. Este Máster ofrecerá a el/la 
estudiante los mecanismos procedimentales avanzados y conceptuales con los que 
desarrollar sus procesos de creación y elaboración de trabajos con originalidad, 
integrando aquellos conocimientos que les animen a enfrentar la complejidad de 
formular propuestas artísticas creativas y personales. 
 
El Máster es un modelo de transversalidad, conocimiento integrado y complementario 
en el área de la escultura. En nuestra actual cultura contemporánea, la irrupción de las 
nuevas tecnologías digitales ha supuesto un cambio enriquecedor y decisivo en el 
panorama de la producción artística tanto en lo referido a los planteamientos 
conceptuales como a los procesos de realización y comunicación. La elaboración de 
imágenes tridimensionales virtuales vive en estos momentos un auge mayor que nunca 
y su desarrollo abarca ámbitos que van desde la publicidad o la cinematografía hasta 
creación artística, la conservación y divulgación del patrimonio o los videojuegos.  
 
Este Máster desarrolla y amplifica los conocimientos teóricos, técnicos y aplicados de la 
escultura y los proyecta hacía tecnologías contemporáneas. En este sentido, el Máster 
se plantea como una continuación lógica de los estudios en el ámbito de la escultura 
impartidos en los actuales Grados ofertados por la Facultad de Bellas Artes: Grado en 
Bellas Artes, Grado en Diseño y Grado en Conservación y Restauración del Patrimonio 
Cultural al ofrecer al estudiante un repertorio mucho más amplio de oportunidades 
profesionales desde perfiles creativos y técnicos en proyectos de creación escultórica 
hasta carreras académicas en entornos de investigación, industria del diseño, empresas 
de construcción, restauración, etc. 
 
El ámbito empresarial vinculado al arte en general y a la escultura en particular, ha tenido 
que adaptar su estructura a las nuevas demandas en las que los lenguajes y las técnicas 
se hibridan y donde los enfoques y procesos tradicionales se complementan y 
enriquecen dando respuesta al panorama artístico y laboral actual. En este sentido 
podemos destacar la presencia cada vez mayor de la imagen tridimensional virtual en 
la animación y efectos visuales en televisión, publicidad y videojuegos, así como en 
formatos emergentes con la realidad virtual y la realidad aumentada. Es un sector en 
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claro crecimiento y evolución en nuestro país que cada año necesita la incorporación de 
un volumen creciente de profesionales formados en las diferentes disciplinas, creativas 
y técnicas, implicadas en su desarrollo y para las que resulta esencial una formación 
interdisciplinar y sólida como la que ofrece este Máster. Hasta ahora no hay una 
formación universitaria oficial para este tipo de trabajos, ya que los/las estudiantes que 
se están formando para cubrir esta necesidad del mercado lo hacen fundamentalmente 
cursando títulos propios, principalmente en academias y escuelas privadas, enfocadas 
exclusivamente en el modelado tridimensional desde un enfoque meramente técnico. 
Sin embargo, este Máster pretende dar una formación completa y específica en torno a 
conceptos escultóricos contemporáneos formando así profesionales cualificados desde 
un punto de vista técnico y creativo, para poder abordar proyectos en cualquiera de las 
áreas descritas a continuación en función del currículo que desarrollen en el Máster. 
 
El enfoque transversal del Máster que se propone prepara a el/la estudiante para su 
inserción laboral en un amplio repertorio de perfiles profesionales relacionados con la 
producción artística, el espectáculo, la industria de la animación y los efectos especiales, 
de entre los que destacan: Escultor, Diseñador de obras de realidad aumentada y de 
realidad virtual, Diseñador de instalaciones interactivas, Modelador 3D, Modelador de 
personajes y criaturas, Escultor digital, Especialista en técnicas de captura como 
fotogrametría y escaneado láser, Especialista en impresión 3D, Creador de facsímiles 
de obras escultóricas, Escultor forense o Escenógrafo escultor. 
  
Se ha optado por la modalidad de enseñanza presencial por considerar que dicha 
modalidad facilita la adquisición de las competencias definidas en la propuesta, así 
como por el alto contenido práctico del plan de estudios que el título propone. 
 
Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 
 
Si bien es cierto que, como veremos, en la Comunidad de Madrid se ofertan títulos de 
temática afín, lo que hace único al Máster Universitario en Escultura: de la Tradición a 
las Nuevas Tecnologías Contemporánea es su doble condición profesionalizante e 
investigadora, que permite ofrecer al alumno un repertorio mucho más amplio de 
oportunidades profesionales, desde perfiles creativos y técnicos en proyectos 
escultóricos hasta carreras académicas en entornos de investigación.  
 
En España no existe actualmente ningún Máster Universitario en estos contenidos con 
la capacidad de facultar al alumno para realizar estudios de doctorado, siendo las únicas 
titulaciones existentes estudios de contenido puramente instrumental. Con la intención 
de cubrir esta carencia, El Máster que sometemos a verificación, se ha diseñado 
entrelazando los contenidos de carácter práctico con metodologías investigadoras en la 
creación artística, contenidos que buscan proporcionar el necesario espacio para la 
reflexión teórica en unas materias que muestran una presencia e influencia cada día 
mayor en nuestra cultura contemporánea.  
 
Por ello, consideramos que la aportación original de esta titulación propuesta viene dada 
por la oportunidad de especialización en los lenguajes escultóricos contemporáneos, 
algo que posibilita una investigación profunda en la práctica artística en los mismos en 
alumnos egresados de grados superiores de carácter multidisciplinar generalista. 
 
La vocación del Máster propuesto para habilitar una trayectoria académica investigadora 
hace a éste un programa de estudios único en nuestro país, y su implantación se hace 
necesaria para completar la oferta de formación doctoral desde las Bellas Artes.  
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Como se documentará más adelante, en la Comunidad Autónoma de Madrid, a día de 
hoy, no se imparte ningún máster específico sobre escultura en ninguna universidad 
pública o privada. 
 
No obstante, lo anterior, sí que existen dentro de la Comunidad algunos másteres que 
podemos definir como afines, ya que imparten solo alguna o parte de las materias que 
propone Máster Universitario en Escultura: de la Tradición a las Nuevas Tecnologías 
Contemporánea.  
Así, se han implantado másteres que se centran en distintos aspectos de la creación 
artística pero no se aborda esta disciplina con el enfoque específico y el desarrollo 
teórico y práctico que demanda para un adecuado nivel de especialización.  
 
El Máster Universitario en Investigación en Arte y Creación (MIAC) de la UCM, en cuyo 
plan de estudios se incluyen asignaturas vinculadas a la escultura, es una referencia 
fundamental del ahora propuesto.  
 
A partir de la experiencia del MIAC, máster con una excelente acogida con una tasa de 
demanda, que fluctúa entre un 300 y un 500 %, extraemos, precisamente, la necesidad 
y oportunidad de ofrecer una especialización mayor en el campo de la escultura, con un 
perfil profesionalizante del que aquel carece, orientado a la investigación, y atento a las 
necesidades tecnológicas propias de la escultura, en particular a la actual eclosión 
digital en todas las áreas y profesiones relacionadas con ella. 
 
En el proceso de revisión de los títulos ofertados tanto dentro como fuera de España 
que podrían considerarse afines al que se propone, hemos observado que sin duda se 
ha considerado que el campo de la escultura en el arte e investigación quedaba 
cumplido dentro de másteres genéricos de arte, investigación y creación. Pero el 
panorama es hoy muy distinto, sobre todo debido a la ampliación digital que ha 
experimentado el campo de lo escultórico y su demanda artística y profesional.  
La iniciativa de esta nueva necesidad de formación es actualmente privada con 
propuestas orientadas más o menos específicamente al 3D, pero muy aplicadas y 
ajenas a una formación integral en escultura como la que propone este máster.  
 
Así, si bien no existe hasta la fecha un máster específico a nivel MECES3 en España 
sobre Escultura Contemporánea, en la Comunidad de Madrid pueden destacarse los 
siguientes títulos propios privados especializados en escultura digital: 
 
Máster en modelado y escultura digital, impartido por Voxel School. Título propio de 
carácter puramente profesionalizante orientado al diseño para videojuegos. Presencial. 
Duración: 10 meses (570 horas). El aspecto concreto de este referente en cuanto al 
diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por la importancia del uso de 
procedimientos digitales en la construcción de la tridimensionalidad virtual, y su 
animación. 
 
Master en modelado 3D con ZBrush, impartido por CICE. Se trata igualmente de un 
máster no oficial de carácter instrumental orientado a la especialización en un único 
software. Presencial. Anual. El aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño 
del plan de estudios que aquí se presenta pasa por el empleo, entre otros, de dicho 
software para el modelado en 3D en diversas asignaturas propuestas en esta titulación. 
 
Curso avanzado de ZBrush, impartido por Trazos. Se trata de una titulación privada que 
especializa al alumno exclusivamente en el uso de un único software. Presencial, 150 
horas. El aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan de estudios 
que aquí se presenta pasa por el empleo, entre otros, de dicho software para el 
modelado en 3D en diversas asignaturas propuestas en esta titulación. 
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U-Tad. Centro Universitario de Tecnología y Arte Digital. Distintos títulos oficiales y 
propios de formación digital. La oferta más amplia en tecnologías digitales orientada a 
la industria de la animación y los videojuegos. El 3D y cierta formación básica en 
escultura tiene relevancia en algunos ciclos ofertados, pero no se ofrece como formación 
específica. El aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan de 
estudios que aquí se presenta pasa por incorporar la industria de la animación y los 
videojuegos para la proyección laboral de los egresados, formándoles en este máster 
para ello. 
 
Son en algunos casos, propuestas de interés que han sido tenidas en cuenta e 
implementadas en el diseño del área digital del título presentado, contando para ello con 
la experiencia directa de los docentes adscritos al Departamento de Escultura y 
Formación artística de las necesidades de formación de los/as estudiantes detectadas 
a través de la plataforma Alumni. 
 
Otros referentes externos, dada la indicada ausencia de másteres específicos en 
escultura en el país, son másteres universitarios de arte con una especial sensibilidad 
hacia la escultura y la tecnología. Entre ellos se han revisado las propuestas 
actualizadas de los siguientes:  
 
Máster Universitario en Artes Visuales y Multimedia de la Universidad Politécnica de 
Valencia orientado a las tecnologías en el arte. El aspecto concreto de este referente en 
cuanto al diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por la incorporación de 
herramientas audiovisuales en el diseño e intervención en el espacio como parte de la 
relación que la escultura puede establecer con el contexto. 
 
Máster en Arte Contemporáneo Tecnológico y Performativo y Máster en Pintura ambos 
de la Universidad del País Vasco. De nuevo la proyección tecnológica además de la 
gran tradición escultórica de su facultad de Bellas Artes. Esta cuenta además con el 
único Máster especializado en un medio artístico específico, aunque en pintura, lo que 
supone un referente directo del que se propone, especialmente en el uso de talleres y 
metodologías de seguimiento profesoral de los proyectos.  
 
Máster de Producción e Investigación Artística. Universidad de Barcelona. 
Concretamente su orientación “Arte y Contextos Intermedia”, donde los aspectos 
tecnológicos de la producción artística actual, incluidos los más aplicados a la escultura, 
son relevantes. El aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan de 
estudios que aquí se presenta pasa por la importancia que se otorga en los contenidos 
teórico-práctico de las asignaturas del máster propuesto a la relación escultura / espacio 
urbano- contexto social. 
 
Máster Universitario en Arte: Idea y Producción. Universidad de Sevilla. Igualmente, con 
una interesante presencia de la escultura y sus expansiones contemporáneas. El 
aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan de estudios que aquí se 
presenta pasa por la comprensión de la escultura como vehículo de mediación en el 
espacio contemporáneo. 
 
También han sido revisados, entre otros, másteres equivalentes de las universidades 
de Vigo, Granada, Murcia o Miguel Hernández. 
 
Respecto al panorama internacional se han tomado en consideración muchos 
referentes, teniendo en cuenta que, en la mayoría de los casos, los másteres europeos 
se desarrollan en dos años, ya que los estudios equivalentes a nuestros Grados no 
superan los tres cursos, por lo que el número de horas finales resultan equivalentes y 
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parte de los contenidos se encuentran desarrollados, en nuestro caso, en los programas 
de grado. Se han revisado en primer lugar, algunos de los escasos MBA especializados 
en la escultura que actualmente se ofertan:  
 
Master of Arts (MA) in Sculpture de la University of Arts in Poznan (Polonia). Máster de 
2 años que desarrolla la fuerte tradición escultórica del país con una potente formación 
tradicional unida a propuestas contemporáneas. El aspecto concreto de este referente 
en cuanto al diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por la importancia 
que se otorga al aprendizaje de procedimientos escultóricos y técnicas de carácter 
tradicional en relación con materiales, herramientas y lenguajes contemporáneos. 
 
MA Sculpture. Royal College of Art, (Reino Unido). Título de 2 años orientado a la 
adquisición de una autonomía en la ejecución de proyectos escultóricos 
contemporáneos. Basado en el trabajo personal tutorizado y defendido en los distintos 
semestres con complemento de cursos y seminarios. El aspecto concreto de este 
referente en cuanto al diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por el 
enfoque de la figura del egresado como emprendedor capacitado para construir una 
empresa creativa, y formar parte del tejido económico de su entorno. Este es un aspecto 
que consideramos profesionalizante y, por lo tanto, uno de los objetivos del diseño de 
la titulación propuesta.  
  
MFA in Sculpture. Boston University. Estudios de 2 cursos académicos con un 
planteamiento de taller personal y distintos cursos y seminarios teóricos asociados. El 
aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan de estudios que aquí se 
presenta pasa por la importancia de los contenidos teórico/críticos que, necesariamente, 
deben formar parte de la construcción de los lenguajes artísticos.  
 
Maestría en Escultura. Faculdade de belas-artes da Universidade de Lisboa. (Portugal). 
Este máster, de dos años de duración, dedica una notable carga a las tecnologías 
digitales aplicadas a la escultura sin descuidar el proyecto personal. Es un buen 
referente de lo que pretende el título presentado. El aspecto concreto de este referente 
en cuanto al diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por la manera en la 
que se proyecta el trabajo de los estudiantes de esta titulación mediante exposiciones y 
su participación en diversos eventos artísticos. Por ello, en la titulación que se propone 
se da especial importancia a la visibilidad de la producción artística de los estudiantes 
mediante exposiciones en salas universitarias y externas, además de la promoción en 
concursos de ámbito nacional e internacional. 
 
MA in Sculpture. Rome University of Fine Arts (Italia). Título de 2 años con una oferta 
muy variada de asignaturas. El aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño 
del plan de estudios que aquí se presenta pasa por la importancia de contar con 
docentes y profesionales de reconocido prestigio que tanto en su docencia como en la 
formación complementaria (charlas, visitas, etc.) faciliten la comprensión de la escena 
contemporánea al estudiante. 
 
Otros másteres internacionales de carácter general, en producción e investigación en 
arte, han sido considerados por su interés y prestigio:  
 
Master de Recherche en Arts Visuels, orientation CCC. HEAD – Haute École d’Art et de 
Design, Genève (Suiza). Estudios de dos años de duración con especial dedicación a 
las nuevas herramientas digitales. El aspecto concreto de este referente en cuanto al 
diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por la formación del estudiante 
en diversas figuras dentro del mundo del arte como la formación en futuros comisarios, 
galeristas, críticos, etc. que cuenten con un conocimiento práctico y teórico del arte 
contemporáneo. 
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Arts, Technologie, Création [Master] Université Paris-Nanterre (Francia) Perfiles: La 
création comme activité de recherche / Technologies et médiations humaines. Estudios 
de 2 años con dos especializaciones. El aspecto concreto de este referente en cuanto 
al diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por el enfoque interdisciplinar 
entre procesos y lenguajes artísticos y otras ciencias, algo que se enfatiza en esta 
titulación de cara a que el perfil de los egresados pueda cubrir un amplio rango de 
salidas laborales. 
 
Art in Context. Universität der Künste Berlin. (Alemania). Es un máster muy prestigioso 
orientado a propuestas artísticas contextuales (seis semestres): Trabajo artístico con 
grupos sociales / Obra artística en instituciones culturales / Obra artística en el espacio 
público / Trabajo artístico en la producción de imágenes relacionadas con los medios y 
la ciencia. El aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan de estudios 
que aquí se presenta pasa por la importancia que su titulación otorga a la expresión 
personal y genuina de los estudiantes, potenciando el desarrollo de lenguajes artísticos 
propios. 
 
2e cycle. Beaux-Arts de Paris. Segundo ciclo de dos cursos de duración de la antigua 
École Nationale Supérieure des Beaux-Arts de París con equivalencia a MBA. El 
aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan de estudios que aquí se 
presenta pasa por la relación que se establece entre la docencia teórica, y el aprendizaje 
mediante la práctica en el taller o el aula. Por ello, en la titulación que se propone son 
fundamentales las horas de trabajo práctico del estudiante para la asimilación de 
contenidos, discusión crítica de resultados e investigación en la práctica escultórica. 
 
Master of Fine Art. The Glasgow School of Art. Unas de las escuelas superiores de arte 
más reconocidas de Reino Unido. Dos años de duración con la metodología habitual de 
trabajo personal, a menudo en estudio privado, tutorizado y defendido en distintos 
momentos del ciclo. El aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan 
de estudios que aquí se presenta pasa por la importancia que este título ofrece por 
generar una comunidad internacional de estudiantes, algo que también se persigue 
desde la titulación que aquí se propone. 
 
MFA Fine Art. Goldsmiths, University of London. De muy similares características al 
anterior, con la particularidad de su gran fama como alma mater de muchos artistas de 
la generación Young British Artists. El aspecto concreto de este referente en cuanto al 
diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por el énfasis en el proyecto de 
fin de máster que deben realizar los estudiantes como materialización de su capacidad 
artística y oportunidad de promoción del trabajo personal de los egresados en el 
contexto artístico. 
 
Dentro de este panorama internacional, la Facultad de Bellas Artes cuenta, en el marco 
de los Programas Internacionales de movilidad activos, con una red de acuerdos 
establecida de la que pueden aprovecharse los/as estudiantes del Máster Universitario 
en Escultura: de la Tradición a las Nuevas Tecnologías Contemporánea si bien, por 
regla general, son másteres genéricos en Bellas Artes (Fine Arts). Entre ellos, podemos 
destacar los siguientes:  
 
Praga Academy of Fine Arts in Prague www.avu.cz  
Aalto University www.aalto.fi/en  
Helsinki The Academy of Fine Arts www.kuva.fi  
Haute Ecole d´art et design Geneve: www.hesge.ch 
ABK Stuttgart: www.abk-stuttgart.  
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Anotati Scholi Kalon Tehnon (Athens School of Fine Arts) 
http://www.asfa.gr/greek/erasmus/index.htm  
HFG Schwäbisch Gmund: www.hfg-gmuend.de 
Ecole Nationale Superieure de la Photographie: www.ensp-arles.com  
Ecole Nationale Superieure d´art Nancy: www.ensa-nancy.fr  
Ecole et Centre d´art Villa Arson Nice: www.villa-arson.org  
Karel de Grote Hogeschool. ABK Sint Lucas: www.kdg.be  
Escola Superior de artes e design: www.esad.pt  
Royal University College of Fine Arts: https://kkh.se  
Limerick School of Art and Design: www.lit.ie  
Politecnico di Milano: www.polimi.it  
Artez AKI. The Enschede Academy of Visual Arts: www.artez.nl  
National Academy of Fine Arts Bergen: www.khib.no  
Oslo National Academy of the Arts: www.khio.no  
Academy of Fine Arts Warszawa: www.asp.waw.pl 
 
Frente a todos estos estudios de contenido afín que existen tanto en la Comunidad 
Autónoma de Madrid como en otras Universidades, y que hemos expuesto 
anteriormente, el Máster Universitario en Escultura: de la Tradición a las Nuevas 
Tecnologías Contemporánea que se propone se centra más en la formación específica 
del lenguaje escultórico vigente en la creación artística actual tanto desde el punto de 
vista conceptual y experimental como en su vertiente tecnológica y práctica, cosa que 
ninguno de ellos se ofrece hasta el momento presente. Este Máster no pretende trabajar 
desde la dualidad tradición/nuevas tecnologías, sino que busca desarrollar la 
comunicación entre las dos áreas, diseñando flujos de trabajo híbridos donde el trabajo 
desde técnicas tradicionales como el modelado en barro o la talla en piedra se vean 
enriquecidos por la intervención de las nuevas tecnologías como la digitalización o el 
prototipado 3D, buscando la colaboración e innovación entre ambas áreas, 
posicionando así al Máster, a la Facultad de Bellas Artes y a la Universidad Complutense 
de Madrid como pioneros en este área tanto a nivel local, nacional e internacional. 
 
El Máster será pionero tanto en España como en la Comunidad de Madrid. Como se 
documenta más adelante en la actualidad no hay en nuestro país másteres con estas 
características. 
 
 


2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTAS INTERNAS 
Y EXTERNAS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS  
 
En los antecedentes para el diseño de la propuesta del Máster Universitario en 
Escultura: de la Tradición a las Nuevas Tecnologías Contemporánea han de 
mencionarse los estudios, contactos y consultas que se produjeron en el periodo de 
2015-2017 para la elaboración de una propuesta de Máster Internacional en Escultura 
en colaboración con la facultad de Bellas Artes de la Universidad de Lisboa y la 
Academia de Bellas Artes de Carrara con reuniones periódicas entre grupos de 
profesorado experto en esta área y visitas a los distintos centros.  
A partir de esta experiencia previa y de las acciones comunes con las universidades 
citadas se decide abordar este proyecto partiendo de los intereses y recursos propios 
de la Facultad de Bellas Artes y más concretamente del Departamento de Escultura y 
Formación Artística de la de la UCM, con reuniones periódicas en las que se 
establecieron grupos de trabajo formados por el profesorado experto en las distintas 
áreas de conocimiento y competencias que pretende atender el Máster. A lo largo del 
curso 2020-21, en reuniones semanales se fueron definiendo los distintos aspectos del 
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plan de estudios hasta lograr una propuesta provisional que se presentó, a la Comisión 
de Calidad (16 de diciembre de 2020) y, posteriormente a la Junta de Facultad (17 de 
diciembre de 2020) donde se aprueba por asentimiento. 
 
La propuesta se llevó a Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense (26 de 
enero de 2021) donde fue aprobada y, posteriormente, elevada al Consejo Social de la 
UCM (05 de febrero de 2021), para su aprobación.  
 
Recibidas las oportunas observaciones y recomendaciones por parte del Vicerrectorado 
de Estudios para la elaboración de la propuesta definitiva, los grupos de trabajo 
siguieron reuniéndose semanalmente hasta la elaboración de un nuevo borrador que 
fue de nuevo presentado a la Comisión Académica de Planes de Estudios, Horarios y 
Seguimiento de la Actividad Docente para su revisión (18 de marzo de 2021).  
 
Una vez incluidas las alegaciones propuestas por dicha comisión, se presenta un 
borrador de la memoria para su aprobación, al Consejo de Departamento de Escultura 
y Formación Artística (12 de abril de 2021). Una vez aprobado el borrador por el Consejo 
del Departamento, la memoria se presenta a la Comisión Académica de Planes de 
Estudios, Horarios y Seguimiento de la Actividad Docente, Comisión de Calidad (12 de 
abril de 2021) y Junta de Facultad celebradas (14 de abril de 2021), donde es aprobada 
por asentimiento. 
 
En lo referente a las consultas externas llevadas a cabo para perfilar la propuesta del 
Máster, la Facultad ha tenido y tiene una relación continua y fluida con empresas e 
instituciones afines al ámbito de competencias establecidas para este Máster como son 
la Fundación Eduardo Capa Esculturas Contemporáneas, Fundación Codina y Factum 
Foundation, entidades vinculadas a la creación escultórica tanto en su vertiente 
tradicional como en aquellos proyectos en los que las nuevas tecnologías juegan un 
papel esencial.  
 
Las visitas, las prácticas de empresa, las exposiciones y la realización de trabajos en 
colaboración han permitido definir la viabilidad de la proyección profesional del 
estudiante de este Máster en Escultura.  
 
Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas. 
 
Si bien es cierto que, como veremos, en la Comunidad de Madrid se ofertan títulos de 
temática afín, lo que hace único al Máster Universitario en Escultura: de la Tradición a 
las Nuevas Tecnologías Contemporánea es su doble condición, profesionalizante e 
investigadora, que permite ofrecer al alumno un repertorio mucho más amplio de 
oportunidades profesionales, desde perfiles creativos y técnicos en proyectos 
escultóricos hasta carreras académicas en entornos de investigación.  
 
En España no existe actualmente ningún Máster Universitario en estos contenidos con 
la capacidad de facultar al alumno para realizar estudios de doctorado, siendo las únicas 
titulaciones existentes estudios de contenido puramente instrumental. Con la intención 
de cubrir esta carencia, el Máster que sometemos a verificación, se ha diseñado 
entrelazando los contenidos de carácter práctico con metodologías investigadoras, 
contenidos que buscan proporcionar el necesario espacio para la reflexión teórica en 
unas materias que muestran una presencia e influencia cada día mayor en nuestra 
cultura contemporánea.  
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La vocación del Máster propuesto para habilitar una trayectoria académica investigadora 
hace a éste un programa de estudios único en nuestro país, y su implantación se hace 
necesaria para completar la oferta de formación doctoral desde las Bellas Artes.  
Como se documentará más adelante, en la Comunidad Autónoma de Madrid, a día de 
hoy, no se imparte ningún máster específico sobre escultura en ninguna universidad 
pública o privada. 
 
No obstante, lo anterior, sí que existen dentro de la Comunidad algunos másteres que 
podemos definir como afines, ya que imparten solo alguna o parte de las materias que 
propone Máster Universitario en Escultura: de la Tradición a las Nuevas Tecnologías 
Contemporánea.  
Así, se han implantado másteres que se centran en distintos aspectos de la creación 
artística pero no se aborda esta disciplina con el enfoque específico y el desarrollo 
teórico y práctico que demanda para un adecuado nivel de especialización.  
 
El Máster Universitario en Investigación en Arte y Creación (MIAC) de la UCM, en cuyo 
plan de estudios se incluyen asignaturas vinculadas a la escultura, es, una referencia 
fundamental del ahora propuesto.  
 
A partir de la experiencia del MIAC, máster con una excelente acogida con una tasa de 
demanda, que fluctúa entre un 300 y un 500 %, extraemos, precisamente, la necesidad 
y oportunidad de ofrecer una especialización mayor en el campo de la escultura, con un 
perfil profesionalizante del que aquel carece, orientado a la investigación, y atento a las 
necesidades tecnológicas propias de la escultura, en particular a la actual eclosión 
digital en todas las áreas y profesiones relacionadas con ella. 
 
En el proceso de revisión de los títulos ofertados tanto dentro como fuera de España 
que podrían considerarse afines al que se propone, hemos observado que sin duda se 
ha considerado que el campo de la escultura en el arte e investigación quedaba 
cumplido dentro de másteres genéricos de arte, investigación y creación. Pero el 
panorama es hoy muy distinto, sobre todo debido a la ampliación digital que ha 
experimentado el campo de lo escultórico y su demanda artística y profesional.  
La iniciativa de esta nueva necesidad de formación es actualmente privada con 
propuestas orientadas más o menos específicamente al 3D, pero muy aplicadas y 
ajenas a una formación integral en escultura como la que propone este máster.  
 
En la Comunidad de Madrid pueden destacarse las siguientes titulaciones privadas 
especializadas en escultura digital: 
 
Máster en modelado y escultura digital, impartido por Voxel School. Título propio de 
carácter puramente profesionalizante orientado al diseño para videojuegos. Presencial. 
Duración: 10 meses (570 horas). El aspecto concreto de este referente en cuanto al 
diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por la importancia del uso de 
procedimientos digitales en la construcción de la tridimensionalidad virtual, y su 
animación. 
 
Master en modelado 3D con ZBrush, impartido por CICE. Se trata igualmente de un 
máster no oficial de carácter instrumental orientado a la especialización en un único 
software. Presencial. Anual. El aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño 
del plan de estudios que aquí se presenta pasa por el empleo, entre otros, de dicho 
software para el modelado en 3D en diversas asignaturas propuestas en esta titulación. 
 
Curso avanzado de ZBrush, impartido por Trazos. Se trata de una titulación privada que 
especializa al alumno exclusivamente en el uso de un único software. Presencial, 150 
horas. El aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan de estudios 
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que aquí se presenta pasa por el empleo, entre otros, de dicho software para el 
modelado en 3D en diversas asignaturas propuestas en esta titulación. 
 
U-Tad. Centro Universitario de Tecnología y Arte Digital. Distintos títulos oficiales y 
propios de formación digital. La oferta más amplia en tecnologías digitales orientada a 
la industria de la animación y los videojuegos. El 3D y cierta formación básica en 
escultura tiene relevancia en algunos ciclos ofertados, pero no se ofrece como formación 
específica. El aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan de 
estudios que aquí se presenta pasa por incorporar la industria de la animación y los 
videojuegos para la proyección laboral de los egresados, formándoles en este máster 
para ello. 
 
Son en algunos casos, propuestas de interés que han sido tenidas en cuenta e 
implementadas en el diseño del área digital del título presentado, contando para ello con 
la experiencia directa de los docentes adscritos al Departamento de Escultura y 
Formación artística de las necesidades de formación de los/as estudiantes detectadas 
a través de la plataforma Alumni. 
 
Otros referentes externos, dada la indicada ausencia de másteres específicos en 
escultura en el país, son másteres universitarios de arte con una especial sensibilidad 
hacia la escultura y la tecnología. Entre ellos se han revisado las propuestas 
actualizadas de los siguientes:  
 
Máster Universitario en Artes Visuales y Multimedia de la Universidad Politécnica de 
Valencia orientado a las tecnologías en el arte. El aspecto concreto de este referente en 
cuanto al diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por la incorporación de 
herramientas audiovisuales en el diseño e intervención en el espacio como parte de la 
relación que la escultura puede establecer con el contexto. 
 
Máster en Arte Contemporáneo Tecnológico y Performativo y Máster en Pintura ambos 
de la Universidad del País Vasco. De nuevo la proyección tecnológica además de la 
gran tradición escultórica de su facultad de Bellas Artes. Esta cuenta además con el 
único Máster especializado en un medio artístico específico, aunque en pintura, lo que 
supone un referente directo del que se propone, especialmente en el uso de talleres y 
metodologías de seguimiento profesoral de los proyectos.  
 
Máster de Producción e Investigación Artística. Universidad de Barcelona. 
Concretamente su orientación “Arte y Contextos Intermedia”, donde los aspectos 
tecnológicos de la producción artística actual, incluidos los más aplicados a la escultura, 
son relevantes. El aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan de 
estudios que aquí se presenta pasa por la importancia que se otorga en los contenidos 
teórico-práctico de las asignaturas del máster propuesto a la relación escultura / espacio 
urbano- contexto social. 
 
Máster Universitario en Arte: Idea y Producción. Universidad de Sevilla. Igualmente, con 
una interesante presencia de la escultura y sus expansiones contemporáneas. El 
aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan de estudios que aquí se 
presenta pasa por la comprensión de la escultura como vehículo de mediación en el 
espacio contemporáneo. 
 
También han sido revisados, entre otros, másteres equivalentes de las universidades 
de Vigo, Granada, Murcia o Miguel Hernández. 
 
Respecto al panorama internacional se han tomado en consideración muchos 
referentes, teniendo en cuenta que, en la mayoría de los casos, los másteres europeos 
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se desarrollan en dos años, ya que los estudios equivalentes a nuestros Grados no 
superan los tres cursos, por lo que el número de horas finales resultan equivalentes y 
parte de los contenidos se encuentran desarrollados, en nuestro caso, en los programas 
de grado. Se han revisado en primer lugar, algunos de los escasos MBA especializados 
en la escultura que actualmente se ofertan:  
 
Master of Arts (MA) in Sculpture de la University of Arts in Poznan (Polonia). Máster de 
2 años que desarrolla la fuerte tradición escultórica del país con una potente formación 
tradicional unida a propuestas contemporáneas. El aspecto concreto de este referente 
en cuanto al diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por la importancia 
que se otorga al aprendizaje de procedimientos escultóricos y técnicas de carácter 
tradicional en relación con materiales, herramientas y lenguajes contemporáneos. 
 
MA Sculpture. Royal College of Art, (Reino Unido). Título de 2 años orientado a la 
adquisición de una autonomía en la ejecución de proyectos escultóricos 
contemporáneos. Basado en el trabajo personal tutorizado y defendido en los distintos 
semestres con complemento de cursos y seminarios. El aspecto concreto de este 
referente en cuanto al diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por el 
enfoque de la figura del egresado como emprendedor capacitado para construir una 
empresa creativa, y formar parte del tejido económico de su entorno. Este es un aspecto 
que consideramos profesionalizante y, por lo tanto, uno de los objetivos del diseño de 
la titulación propuesta.  
  
MFA in Sculpture. Boston University. Estudios de 2 cursos académicos con un 
planteamiento de taller personal y distintos cursos y seminarios teóricos asociados. El 
aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan de estudios que aquí se 
presenta pasa por la importancia de los contenidos teórico/críticos que, necesariamente, 
deben formar parte de la construcción de los lenguajes artísticos.  
 
Maestría en Escultura. Faculdade de belas-artes da Universidade de Lisboa. (Portugal). 
Este máster, de dos años de duración, dedica una notable carga a las tecnologías 
digitales aplicadas a la escultura sin descuidar el proyecto personal. Es un buen 
referente de lo que pretende el título presentado. El aspecto concreto de este referente 
en cuanto al diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por la manera en la 
que se proyecta el trabajo de los estudiantes de esta titulación mediante exposiciones y 
su participación en diversos eventos artísticos. Por ello, en la titulación que se propone 
se da especial importancia a la visibilidad de la producción artística de los estudiantes 
mediante exposiciones en salas universitarias y externas, además de la promoción en 
concursos de ámbito nacional e internacional. 
 
MA in Sculpture. Rome University of Fine Arts (Italia). Título de 2 años con una oferta 
muy variada de asignaturas. El aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño 
del plan de estudios que aquí se presenta pasa por la importancia de contar con 
docentes y profesionales de reconocido prestigio que tanto en su docencia como en la 
formación complementaria (charlas, visitas, etc.) faciliten la comprensión de la escena 
contemporánea al estudiante. 
 
Otros másteres internacionales de carácter general, en producción e investigación en 
arte, han sido considerados por su interés y prestigio:  
 
Master de Recherche en Arts Visuels, orientation CCC. HEAD – Haute École d’Art et de 
Design, Genève (Suiza). Estudios de dos años de duración con especial dedicación a 
las nuevas herramientas digitales. El aspecto concreto de este referente en cuanto al 
diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por la formación del estudiante 
en diversas figuras dentro del mundo del arte como la formación en futuros comisarios, 
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galeristas, críticos, etc. que cuenten con un conocimiento práctico y teórico del arte 
contemporáneo. 
 
Arts, Technologie, Création [Master] Université Paris-Nanterre (Francia) Perfiles: La 
création comme activité de recherche / Technologies et médiations humaines. Estudios 
de 2 años con dos especializaciones. El aspecto concreto de este referente en cuanto 
al diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por el enfoque interdisciplinar 
entre procesos y lenguajes artísticos y otras ciencias, algo que se enfatiza en esta 
titulación de cara a que el perfil de los egresados pueda cubrir un amplio rango de 
salidas laborales. 
 
Art in Context. Universität der Künste Berlin. (Alemania). Es un máster muy prestigioso 
orientado a propuestas artísticas contextuales (seis semestres): Trabajo artístico con 
grupos sociales / Obra artística en instituciones culturales / Obra artística en el espacio 
público / Trabajo artístico en la producción de imágenes relacionadas con los medios y 
la ciencia. El aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan de estudios 
que aquí se presenta pasa por la importancia que su titulación otorga a la expresión 
personal y genuina de los estudiantes, potenciando el desarrollo de lenguajes artísticos 
propios. 
 
2e cycle. Beaux-Arts de Paris. Segundo ciclo de dos cursos de duración de la antigua 
École Nationale Supérieure des Beaux-Arts de París con equivalencia a MBA. El 
aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan de estudios que aquí se 
presenta pasa por la relación que se establece entre la docencia teórica, y el aprendizaje 
mediante la práctica en el taller o el aula. Por ello, en la titulación que se propone son 
fundamentales las horas de trabajo práctico del estudiante para la asimilación de 
contenidos, discusión crítica de resultados e investigación en la práctica escultórica. 
 
Master of Fine Art. The Glasgow School of Art. Unas de las escuelas superiores de arte 
más reconocidas de Reino Unido. Dos años de duración con la metodología habitual de 
trabajo personal, a menudo en estudio privado, tutorizado y defendido en distintos 
momentos del ciclo. El aspecto concreto de este referente en cuanto al diseño del plan 
de estudios que aquí se presenta pasa por la importancia que este título ofrece por 
generar una comunidad internacional de estudiantes, algo que también se persigue 
desde la titulación que aquí se propone. 
 
MFA Fine Art. Goldsmiths, University of London. De muy similares características al 
anterior, con la particularidad de su gran fama como alma mater de muchos artistas de 
la generación Young British Artists. El aspecto concreto de este referente en cuanto al 
diseño del plan de estudios que aquí se presenta pasa por el énfasis en el proyecto de 
fin de máster que deben realizar los estudiantes como materialización de su capacidad 
artística y oportunidad de promoción del trabajo personal de los egresados en el 
contexto artístico. 
 
Dentro de este panorama internacional, la Facultad de Bellas Artes cuenta, en el marco 
de los Programas Internacionales de movilidad activos, con una red de acuerdos 
establecida de la que pueden aprovecharse los/as estudiantes del Máster Universitario 
en Escultura: de la Tradición a las Nuevas Tecnologías Contemporánea si bien, por 
regla general, son másteres genéricos en Bellas Artes (Fine Arts). Entre ellos, podemos 
destacar los siguientes:  
 
Praga Academy of Fine Arts in Prague www.avu.cz  
Aalto University www.aalto.fi/en  
Helsinki The Academy of Fine Arts www.kuva.fi  
Haute Ecole d´art et design Geneve: www.hesge.ch 
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ABK Stuttgart: www.abk-stuttgart.  
Anotati Scholi Kalon Tehnon (Athens School of Fine Arts) 
http://www.asfa.gr/greek/erasmus/index.htm  
HFG Schwäbisch Gmund: www.hfg-gmuend.de 
Ecole Nationale Superieure de la Photographie: www.ensp-arles.com  
Ecole Nationale Superieure d´art Nancy: www.ensa-nancy.fr  
Ecole et Centre d´art Villa Arson Nice: www.villa-arson.org  
Karel de Grote Hogeschool. ABK Sint Lucas: www.kdg.be  
Escola Superior de artes e design: www.esad.pt  
Royal University College of Fine Arts: https://kkh.se  
Limerick School of Art and Design: www.lit.ie  
Politecnico di Milano: www.polimi.it  
Artez AKI. The Enschede Academy of Visual Arts: www.artez.nl  
National Academy of Fine Arts Bergen: www.khib.no  
Oslo National Academy of the Arts: www.khio.no  
Academy of Fine Arts Warszawa: www.asp.waw.pl 
 
Frente a todos estos estudios de contenido afín que existen tanto en la Comunidad 
Autónoma de Madrid como en otras Universidades, y que hemos expuesto 
anteriormente, el Máster Universitario en Escultura: de la Tradición a las Nuevas 
Tecnologías Contemporánea que se propone se centra más en la formación específica 
del lenguaje escultórico vigente en la creación artística actual tanto desde el punto de 
vista conceptual y experimental como en su vertiente tecnológica y práctica, cosa que 
ninguno de ellos se ofrece hasta el momento presente. 
 
 


2.3. DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD  
 
No existe en la UCM ningún título con las características del Máster que se propone (ni 
en competencias, ni en contenido del plan de estudios). 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN, ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO ANTES DE LA MATRICULACIÓN 


 
 


Perfil de acceso recomendado:  


Egresados de las titulaciones de Grado en Bellas Artes, Diseño y Conservación y 
Restauración del Patrimonio Cultural, así como egresados en titulaciones superiores 
afines de las áreas de Artes y Humanidades, así como las titulaciones de Historia del 
Arte, Arquitectura y Comunicación Audiovisual, cuya práctica profesional esté 
directamente relacionada con los lenguajes escultóricos. 


Lengua en la que se imparte: español. 


La información relativa a las vías y requisitos de acceso al título, incluyendo el perfil de 
ingreso recomendado, se difundirá y hará pública a través de los canales siguientes: 
 
1.- Web general de la UCM. 
2.- Web principal de la Facultad de Bellas Artes / Web externa del título. 
3.- Díptico Informativo del título elaborado por el Departamento de Estudios e Imagen 
Corporativa (DEIC) de la UCM con las indicaciones proporcionadas por la Facultad de 
Bellas Artes. 
4.- Jornadas de Puertas Abiertas (OPEN DAY) celebradas cada año en la Facultad de 
Bellas Artes. 
5.- Atención personalizada a través del correo electrónico, teléfono o presencial 
(Secretaría de Estudiantes, Oficina de Coordinación de Titulaciones o la propia 
coordinación del Máster). 
6.- Otros canales institucionales: Salón Internacional del Estudiante y la Oferta 
Educativa (AULA), etc. 
 
1.- Web general de la UCM  
 
En esta web, el futuro alumno dispone de toda la información sobre las vías y requisitos 
generales para el acceso a los estudios de máster ofrecidos por la UCM. La información 
se estructura en los siguientes apartados: Plazos, Requisitos, Documentación, 
Aplicación on-line de solicitud de admisión, Resultados y reclamación de admisión a 
másteres, Precios Públicos, Normativa (Normativa general sobre la ordenación de 
enseñanzas oficiales y Procedimiento de admisión a estudios de máster universitario en 
la UCM, “Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 10 de noviembre de 2008 en el 
que se aprueba el procedimiento de admisión a estudios de Máster”), convocatoria anual 
del proceso de acceso, admisión y matrícula en enseñanzas universitarias de másteres 
de la UCM, admisión a Másteres Erasmus Mundus y Becas y Ayudas. En esta web 
también existe un apartado específico para estudiantes extranjeros.   
 
2.- Web principal de la Facultad de Bellas Artes / Web Externa del título 
 
En la web principal de la Facultad de Bellas Artes, el futuro alumno dispondrá de 
información relativa al Máster: Centro responsable, nombre y datos de contacto de la 
coordinación del título, requisitos generales de acceso y específicos de admisión 
(incluidos los criterios de valoración de las solicitudes), número de créditos y plazas 
ofertadas, detalles de la titulación (características del título, competencias y objetivos, 
estructura del plan de estudios, personal académico y recursos materiales), Díptico de 
la titulación y el enlace a su web externa. 
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Se construirá una web externa del Máster, de acuerdo a las necesidades del estudiante 
usuario, tanto del matriculado como del futuro estudiante, con el objetivo ofrecer una 
información accesible, actualizada y homogénea.  La estructura de la web seguirá las 
indicaciones de la Oficina para la Calidad relativa a la información pública de los títulos 
de máster y contendrá la información siguiente: Descripción del título (denominación, 
centro responsable, rama de conocimiento, curso académico en que se implantó, tipo 
de enseñanza, número de plazas de nuevo ingreso ofertadas, número total de créditos, 
número mínimo de créditos de matrícula a tiempo completo y parcial, idioma en el que 
se imparte y normas de permanencia), Competencias (Objetivos, Competencias 
básicas, generales y transversales), Acceso y admisión (Estudiantes de nuevo ingreso, 
Transferencia y reconocimiento de créditos y planes de acogida y tutela), Planificación 
de la enseñanza (estructura del plan de estudios, Guía Docente de las asignaturas, 
TFM, calendario académico, horarios y exámenes, movilidad y prácticas externas), 
Recursos (personal académico y recursos materiales y servicios) y el Sistema de 
Garantía de Calidad del título. 


En Acceso y Admisión, Estudiantes de nuevo ingreso, se detallarán de forma exhaustiva 
los requisitos específicos de admisión, el perfil de ingreso requerido y los criterios de 
valoración para la adjudicación de plazas. 
 
3.- Díptico Informativo 
 
Al igual que con el resto de los títulos de grado y máster ofrecidos por la Facultad de 
Bellas Artes, el DEIC elaborará un Díptico informativo del Máster Universitario en 
Escultura: De la tradición a las Nuevas Tecnologías Contemporánea con las 
indicaciones dadas por la Facultad de Bellas Artes que se actualiza cada curso 
académico. Dicho díptico contendrá la siguiente información: Rama de conocimiento, 
Centro responsable, Orientación, Número de créditos, Duración, Modalidad, Objetivos, 
Destinatarios, ¿Por qué estudiar este Máster?, Estructura, Plan de Estudios, asignaturas 
y datos de contacto para más información. 
 
4.- Jornadas de Puertas Abiertas 
 
Las Jornadas de Puertas Abiertas (OPEN DAY) suponen una oportunidad para los 
futuros estudiantes del Máster de acercarse a la titulación y conocer las instalaciones, 
recursos y servicios.  
En dichas jornadas los estudiantes, acompañados por los responsables del título, 
realizan una visita presencial a las instalaciones y servicios de la Facultad. También se 
realizan visitas virtuales para todos aquellos que no puedan desplazarse a la Facultad 
en el día previsto.  
Estas jornadas también incluyen mesas redondas con profesionales del sector y 
responsables académicos que informarán y resolverán las dudas relativas a Salidas 
Profesionales de la titulación. 
 
5.- Atención personalizada 
 
Los futuros estudiantes podrán resolver las dudas relativas a las vías de acceso, 
requisitos generales y específicos de admisión y el perfil de ingreso requerido mediante 
una atención personalizada por medio del correo electrónico, el teléfono o de manera 
presencial. 
 
Tanto la Secretaría de Estudiantes, la Oficina de Coordinación de las Titulaciones del 
centro como la propia coordinación de la titulación están a disposición de los futuros y 
actuales estudiantes como apoyo y asesoramiento en los procesos de admisión y 
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matrícula como para responder y resolver cuantas cuestiones puedan derivarse de los 
mismos.  
 
6.- Otros canales institucionales 
 
La Facultad de Bellas Artes participa activamente en el Salón Internacional del 
Estudiante y la Oferta Educativa (AULA) con el objetivo de visibilizar los estudios de 
grado y máster que ofrece la Facultad. En dicha Feria se orienta a los visitantes sobre 
los estudios, admisión y matrícula, becas, convenios, actividades, etc. 
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5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
A. Estructura del Plan de Estudios 
 
 
El plan de estudios del Máster en Escultura: de la Tradición a las nuevas Tecnologías 
Contemporánea consta de 60 créditos, de los cuales 54 son obligatorios y 6 optativos a elegir 
entre los 18 optativos ofertados. La estructura de las enseñanzas sigue el procedimiento de 
módulos y materias, Se divide en cuatro módulos según el siguiente cuadro: 
 
 


Módulo Materia Asignaturas Carácter Semestre ECTS 


1.Tecnologías y 
procesos de la 


escultura 


1.1. Entornos y 
herramientas 
digitales para la 
escultura 


1.1.1. Conceptos y 
procedimientos de 
modelado virtual 


Obligatorio 1º 6 


1.1.2. Escultura digital Obligatorio 2º 3 


1.1.3. Sistemas de 
digitalización y prototipado 
tridimensional 


Obligatorio 1º 6 


1.2. 
Tecnologías de 
la escultura y 
su aplicación 


1.2.1. Nuevos lenguajes 
en la escultura 
contemporánea  


Obligatorio 2º 3 


1.2.2. Técnicas y 
materiales experimentales 
en escultura 


Obligatorio 1º 3 


2.Creación e 
investigación en 


escultura 


2.1. Proyecto, 
producción y 
espacio 
escultórico 


2.1.1. Espacio de 
producción 


Obligatorio 2º 6 


2.1.2. Modelado 
anatómico, animalístico y 
formas vegetales 


Obligatorio 1º 6 


2.1.3. Normativa y 
montaje de exposiciones 


Obligatorio 1º 3 


3. Complementario 3.1 Optativa 


3.1.1. Escultura 
monumental  


Optativo 2º 3 


3.1.2. Espacio instalativo  
Optativo 


 
2º 


3 
 


3.1.3. Perspectivas del 
arte contemporáneo  


Optativo 2º 3 


3.1.4. Realidad virtual y 
aumentada 


Optativo 
 


2º 
3 
 


3.1.5. Relieve en gran 
formato 


Optativo 2º 3 


3.1.6. Reproducción 
seriada y edición de 
escultura 


Optativo 2º 3 


4.Prácticas 
Externas 


4.1. Prácticas 
Externas 


4.1.1. Prácticas Externas Obligatorio Anual 6 


5.Trabajo Fin de 
Máster 


5.1. Trabajo Fin 
de Máster 


5.1.1. Trabajo Fin de 
Máster 


Obligatorio Anual 12 
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El primero de ellos, titulado Tecnologías y procesos de la escultura, con 27 créditos ECTS, se 
subdivide en dos materias:  
 


Entornos y herramientas digitales para la escultura que posee carácter mixto, con 15 
créditos obligatorios y 3 optativos. 
En esta materia se imparten las siguientes asignaturas: 
Conceptos y procedimientos de modelado virtual. 
Escultura digital 
Sistemas de digitalización y prototipado tridimensional 
Realidad virtual y aumentada 
Tecnologías de la escultura y su aplicación que posee carácter mixto con 6 créditos 
obligatorios y 3 optativos. 
En esta materia se imparten las siguientes asignaturas: 
Técnicas y materiales experimentales en escultura 
Nuevos lenguajes en escultura contemporánea 
Reproducción seriada y edición de escultura 


  
El segundo de ellos, titulado Creación e investigación en escultura, con 21 créditos ECTS, consta 
de dos materias:  
 


Creación, proyecto y producción en escultura que es obligatoria y tiene 12 créditos. 
En esta materia se imparten las siguientes asignaturas: 
Espacio de producción 
Modelado anatómico, animalístico y formas vegetales  
Fuentes auxiliares Diálogo y espacio escultórico que posee carácter mixto con 3 créditos 
obligatorios y 6 optativos. 
En esta materia se imparten las siguientes asignaturas: 
Normativa y montaje de exposiciones 
Perspectivas de arte contemporáneo 
Espacio instalativo 


 
El módulo tercero, denominado de Prácticas Externas, es obligatorio y tiene 6 créditos y el 
módulo cuatro, dedicado a la realización del Trabajo Fin de Máster es también obligatorio con 12 
créditos. 
 


 Módulo Materia 


1.  


Tecnologías y procesos de la 
escultura  


Entornos y herramientas digitales para la 
escultura 


Tecnologías de la escultura y su aplicación 


2.  Creación e investigación en 
escultura  


Creación, proyecto y producción en escultura 


Fuentes auxiliares Diálogo y espacio escultórico 


3.  Prácticas Externas Prácticas Externas 


4.  Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 


 
 
Los alumnos tendrán que cursar un total de 60 créditos ECTS de los que 54 son los obligatorios 
y elegir 6 optativos de los 12 optativos ofertados. 
 
El Máster en Escultura: de la Tradición a las nuevas Tecnologías Contemporánea impartirá su 
docencia por profesorado especializado en escultura y con amplia experiencia docente en esta 
área y que podemos dividir en dos grupos de especialización, uno de ellos en las diferentes 
técnicas escultóricas más tradicionales y otro con un perfil en nuevas tecnologías aplicadas a las 
artes plásticas. 
 
Se exigirá un nivel mínimo de idioma español B2 a los estudiantes no hispanoparlantes, lo que 
deberán acreditar con el documento oficial correspondiente.  
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La configuración de módulos y materias es la siguiente: 


 


A1. MÓDULOS 


El máster se estructura en cinco módulos: 


• MÓDULO 1: Tecnologías y procesos en la escultura 


• MÓDULO 2: Creación e investigación en escultura 


• MÓDULO 3: Complementario 


• MÓDULO 4: Prácticas Externas 


• MÓDULO 5: Trabajo Fin de Máster 


 
Módulo 1. Tecnologías y procesos de la escultura 
 
MÓDULO 1 
Tecnologías y procesos en la escultura 
21 ECTS Obligatorios  
 
El módulo Tecnologías y procesos de la escultura tiene como finalidad recopilar, estudiar, 


analizar y aplicar todos aquellos lenguajes escultóricos, desde los tradicionales a los más 


innovadores, desarrollados en el ámbito de las Bellas Artes y la cultura visual que permitan al 


alumno un desarrollo profesional desde una perspectiva de complementariedad y 


multidisciplinariedad.  


 
Tiene un carácter mixto, con 21 créditos obligatorios y 6 optativos y está compuesto por dos 
materias: Materia 1.- Entornos y herramientas digitales para la escultura y 2.- Tecnologías de la 
escultura y su aplicación. 
 
El estudiante recibirá con ello una perspectiva plural que supera la tradicional división entre 


técnicas y géneros artísticos para vincularse con las nuevas áreas de investigación y práctica 


profesional, que tienden hacia modelos transversales y aplicados, cubriendo así las necesidades 


formativas exigidas por el entorno y atendiendo a un contexto que requiere de un bagaje 


competencial versátil y al más alto nivel.  


 


Se subdivide en dos materias y éstas a su vez en diferentes asignaturas. 


 


Las dos materias en las que se subdivide son las que se relacionan a continuación (1.1 y 1.2) y 


se centran en el estudio de los contenidos teóricos y su aplicación técnica, complementándose 


con las materias del Módulo 2 (Creación e investigación en escultura). 


 


1.1 Entornos y herramientas digitales para la escultura: 


Posee carácter obligatorio con 15 créditos obligatorios. Se centra en el estudio y desarrollo de la 


teoría y la práctica de los nuevos sistemas tecnológicos aplicados al mundo de la escultura. 


 


En esta materia se imparten las siguientes asignaturas: 


• Conceptos y procedimientos de modelado virtual (Obligatoria) 


• Escultura digital (Obligatoria) 


• Sistemas de digitalización y prototipado tridimensional (Obligatoria) 


 


1.2 Tecnologías de la escultura y su aplicación: 


Posee carácter obligatorio con 6 créditos obligatorios. 


Estudio y desarrollo de la teoría y la práctica de las técnicas consideradas tradicionales en el 


ámbito de la escultura, que posibiliten el solventar los problemas que surgen en el transcurso de 


la realización de una obra escultórica. 


 


En esta materia se imparten las siguientes asignaturas: 


• Técnicas y materiales experimentales en escultura (Obligatoria) 


• Nuevos lenguajes en escultura contemporánea (Obligatoria) 
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MÓDULO 2 


Creación e investigación en escultura 


15 ECTS Obligatorios  


 


En este módulo se analizarán las estrategias para abordar las problemáticas propias de la 


creación escultórica y su relación con la sociedad. Contiene también los instrumentos teóricos 


más importantes para el análisis de la escultura contemporánea y sus formas de exhibición, 


preparando al estudiante para afrontar líneas de investigación y creación propias, así como 


actividades profesionales desde las prácticas contemporáneas.  


 


Está compuesto por una materia: 


 


2.1 Proyecto, producción y espacio escultórico 


Posee carácter obligatorio con 15 créditos obligatorios. 


En esta materia se imparten las siguientes asignaturas: 


• Espacio de producción (Obligatoria) 


• Modelado anatómico, animalístico y formas vegetales (Obligatoria) 


• Normativa y montaje de exposiciones (Obligatoria) 


 


MODULO 3 


Complementario 


18 ECTS Optativos 


 


Posee carácter optativo, ofertándose 18 créditos optativos de los que el estudiante debe cursar 


6.  


 


Está compuesto por una materia: 


 


3.1 Optativa 


 


Esta materia Optativa ofrece al estudiante la posibilidad de diseñar un curriculum cercano a sus 


intereses y aptitudes. De las 6 asignaturas ofertadas, el/la estudiante deberá seleccionar 2 que 


le permitirán profundizar en una de las tres líneas principales definidas en este Módulo y Materia: 


1. Escultura en grandes espacios 
2. Tecnologías digitales en la escultura contemporánea 
3. Procesos de reproducción escultórica 


 


En esta materia se imparten las siguientes asignaturas: 


• Escultura monumental (Optativa) 


• Espacio instalativo (Optativa) 


• Perspectivas del arte contemporáneo (Optativa) 


• Realidad virtual y aumentada (Optativa) 


• Relieve en gran formato (Optativa) 


• Reproducción seriada y edición de escultura (Optativa) 


 


MÓDULO 4 


Prácticas externas 


6 ECTS Obligatorios 


 


MÓDULO 5 


Trabajo Fin de Máster 


12 ECTS Obligatorios 
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A2. MATERIAS 


 


El máster se estructura en cinco módulos y éstos a su vez en un total de seis materias. 


 


0.  Materia 1.1  
 


Entornos y herramientas 
digitales para la escultura. 
Obligatoria. 15 créditos ECTS 
obligatorios. 


1.  Materia 1.2  
 


Tecnologías de la escultura y 
su aplicación. Obligatoria. 6 
créditos ECTS obligatorios.  


2.  Materia 2.1  
 


Proyecto, producción y espacio 
escultórico. Obligatoria. 15 
créditos ECTS obligatorios. 


3.  Materia 3.1 Optativa. Optativa. 18 créditos 
ECTS optativos. 


4.  Materia 4.1  
 


Prácticas Externas. Obligatoria. 
6 créditos ECTS obligatorios 


5.  Materia 5.1  
 


Trabajo Fin de Máster. 
Obligatoria. 12 créditos ECTS 
obligatorios 


 


 


Materia 1.1. Obligatoria. Entornos y herramientas digitales para la escultura. 15 créditos 


ECTS obligatorios.  


 


Esta materia contiene los instrumentos teóricos y prácticos fundamentales para el desarrollo de 


un proceso experimental en la creación escultórica a partir de la aplicación de nuevos sistemas 


tecnológicos, así como el diseño, la creación y el funcionamiento en entornos digitales. 


Producción de proyectos escultóricos y multimedia a partir de herramientas digitales, en 


electrónica y programación entre otras. 


 


Se forma al alumno en el uso de la tecnología y técnica en los procesos de concepción, 


materialización y presentación: la concepción y expresión a partir de la tecnología aplicada en el 


proceso escultórico y la implicación de las técnicas específicas en la expresión y materialización 


del proyecto en escultura. 


 


Materia Asignaturas Carácter ECTS 


1.1. Entornos y herramientas 
digitales para la escultura 


1.1.1. Conceptos y procedimientos de 
modelado virtual 


Obligatorio 6 


1.1.2. Escultura digital Obligatorio 3 


1.1.3. Sistemas de digitalización y 
prototipado tridimensional 


Obligatorio 6 


 


 


Esta materia comprende 3 asignaturas obligatorias que se centran todas ellas en las nuevas 
tecnologías aplicadas a la escultura. 


• La asignatura Conceptos y procedimientos de modelado virtual establece las bases 
necesarias para la creación y edición de modelos tridimensionales, especialmente en 
modelado poligonal, materiales, texturas e iluminación render. Se estructura en torno a 
los conocimientos necesarios para la implementación y análisis de esculturas virtuales, 
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a través del uso de diferentes tipos de software especializado. Se imparte en el primer 
cuatrimestre.  


• La asignatura Escultura digital impartida en el segundo cuatrimestre profundiza en los 
contenidos impartidos en su predecesora: Conceptos y procedimientos de modelado 
virtual y es continuación de la misma, centrándose más específicamente en modelado 
orgánico. 


• La asignatura Sistemas de digitalización y prototipado tridimensional se centra en el 
estudio de los diferentes sistemas automatizados tanto aditivos (impresión 3d) como 
sustractivos (mecanizado CNC) por los cuales las esculturas se realizan a partir de un 
modelo CAD tridimensional. Asimismo, se estudian las diferentes técnicas de 
digitalización como el uso del escáner tridimensional y la fotogrametría. 


 
 


Competencias específicas: CE2; CE3; CE4: CE7; CE9; CE12; CE13 CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11 


 


Materia 1.2 Obligatoria. Tecnologías de la escultura y su aplicación. 6 créditos ECTS 


obligatorios. 


 


Esta materia contiene los instrumentos teóricos y prácticos fundamentales para el desarrollo de 


un proceso de investigación experimental en la creación escultórica hibridando los procesos 


técnicos más innovadores con los tradicionales. Se profundizará en la fundición artística y nuevos 


sistemas aplicados a la talla en piedra, la talla en madera y la construcción en metal. Asimismo, 


se experimentará con materiales que exceden el ámbito tradicional escultórico potenciando sus 


posibilidades expresivas a través de la exploración de nuevos modos de producción. 


 


Materia Asignaturas Carácter ECTS 


1.2. Tecnologías de la escultura 
y su aplicación 


1.2.1. Nuevos lenguajes en la 
escultura contemporánea  


Obligatorio 3 


1.2.2. Técnicas y materiales 
experimentales en escultura 


Obligatorio 3 


 


 


Esta materia comprende 2 asignaturas obligatorias que se centran todas ellas en los procesos 
tradicionales aplicados a la escultura contemporánea. 


 
• La asignatura obligatoria Técnicas y materiales experimentales en escultura se 
centra en la correlación entre la concepción de las formas y los procedimientos con los 
que se ejecutan. 
• La asignatura obligatoria Nuevos lenguajes en la escultura contemporánea se 
centra en el estudio y uso consciente de los lenguajes artísticos utilizados en las 
creaciones escultóricas. 


 
- Nuevos procesos técnicos escultóricos: Nuevas tecnologías aplicadas a la fundición 


artística y nuevos sistemas aplicados a la talla en piedra, la talla en madera y la 


construcción en mental. 


- Nuevos materiales y su aplicación y desarrollo para la creación escultórica: 


Conocimiento y experimentación práctica de materiales en sus posibilidades expresivas 


y técnicas. 


- Nuevas máquinas y herramientas para la escultura: los nuevos instrumentos y sus 


implicaciones en los modos de producción, así como sus relaciones formales y creativas. 
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Competencias específicas: CE1; CE2; CE3; CE4: CE7; CE8; CE9; CE12; CE13 CE1, CE2, 


CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10, CE11 


 


 
Módulo 2. Creación e investigación en escultura 
 


El módulo Creación e investigación en escultura se plantea como un recorrido por los problemas, 


asuntos y temas contemporáneos propios de las prácticas artísticas escultóricas. Se analizarán 


las estrategias para abordar las problemáticas propias de la creación escultórica y su relación de 


la sociedad. Contiene también los instrumentos teóricos más importantes para el análisis de la 


escultura contemporánea y sus formas de exhibición. 


 


Tiene un carácter mixto, con 15 créditos obligatorios y 6 optativos y está compuesto por dos 


materias: Materia 1.- Creación, proyecto y producción en escultura y 2.- Fuentes auxiliares 


Diálogo y espacio escultórico. 


Este módulo tiene como finalidad habilitar al alumno para afrontar líneas de investigación y 


creación propias, así como actividades profesionales desde las prácticas contemporáneas. Se 


profundiza en las nuevas formas de exhibición, su normativa e instalación, situando al estudiante 


ante la problemática propia de nuestra relación con el mundo actual, focalizando estos aspectos 


teóricos en un análisis epistémico de lo visual desde su reproducción material e inmaterial.  


 


Materia 2.1 Obligatoria. Creación, Proyecto, producción en escultura y espacio 


escultórico. 12 15 créditos ECTS obligatorios. 


 


Estudiar las fases que conforman un proyecto artístico en cualquiera de los medios propios de la 


escultura actual, desde la ideación y conceptualización, hasta la producción y costes finales. Su 


campo de estudio es la realización escultórica, tanto en el contexto del arte contemporáneo, 


como en su aplicación a múltiples especialidades de la industria cultural. 


 


Se profundizará en el conocimiento y la aplicación de metodologías proyectuales capacitando 


para el desarrollo autónomo de proyectos creativos personales a nivel profesional. Se propiciará 


una gestión profesional responsable y el trabajo en entornos interdisciplinares. 


 


Desde la teoría y la puesta en práctica inmediata, se abordará la representación escultórica del 


cuerpo humano atendiendo al conocimiento firme de su descripción anatómica. Procurando 


asimismo nociones aplicadas de anatomía comparada y estructuras de la naturaleza. 


 


Esta materia se centra en conocimiento y desarrollo de proyectos creativos personales a nivel 
profesional. Se trabaja el proyecto escultórico como un todo, siendo capaz de resolver los 
problemas que surjan en el proceso y enriquecer la idea inicial al entrar en contacto con la 
materia. Búsqueda de soluciones entre las intenciones originales y la escultura resultante. 
Asimismo, indaga en la reflexión y difusión de la creación escultórica contemporánea dotando al 
estudiante de los conocimientos técnicos, conceptuales y formales necesarios para desarrollar 
con éxito el discurso expositivo de su obra. 
 


Materia Asignaturas Carácter ECTS 


2.1. Proyecto, producción y 
espacio escultórico 


2.1.1. Espacio de producción Obligatorio 6 


2.1.2. Modelado anatómico, animalístico y 
formas vegetales Obligatorio 6 


2.1.3. Normativa y montaje de 
exposiciones 


Obligatorio 3 


 


 
Esta materia comprende tres asignaturas obligatorias: 
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• La asignatura Espacio de producción tiene por objeto estudiar las fases que 
conforman un proyecto artístico en cualquiera de los medios propios de la escultura 
actual, desde la ideación y conceptualización, hasta la producción y costes finales. Su 
campo de estudio es la realización escultórica, tanto en el contexto del arte 
contemporáneo, como en su aplicación a múltiples especialidades de la industria cultural. 
• La asignatura Modelado anatómico, animalístico y formas vegetales aborda la 
representación escultórica del cuerpo humano atendiendo al conocimiento firme de su 
descripción anatómica. Procurando asimismo nociones aplicadas de anatomía 
comparada y estructuras de la naturaleza. 
• La asignatura obligatoria Normativa y montaje de exposiciones se centra en la 
planificación y diseño de un proyecto expositivo escultórico desde su conceptualización 
hasta aspectos relacionados con normativa y legalidad. 


 


 


Competencias específicas: CE1; CE2; CE3; CE4: CE5; CE6; CE7; CE12; CE13; CE18; CE19 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE10, CE11, CE12, CE13  


 


 


Materia 2.2 Mixta. Fuentes auxiliares Diálogo y espacio escultórico. 3 créditos ECTS 


obligatorios, 6 créditos ECTS optativos. 


 


Conceptos teóricos relacionados con la escultura. Aproximación crítica a las prácticas actuales 


en la escultura dentro del contexto de las artes, la cultura y la sociedad contemporáneas. 


 


Hibridación con otros lenguajes y disciplinas que amplían y enriquecen el concepto tradicional 


escultórico expandiéndolo. La práctica escultórica en el paradigma contemporáneo, atendiendo 


al proceso, el registro y las prácticas performativas, así como a las instalativas y relacionales. 


 


Planificación y diseño de un proyecto expositivo escultórico desde su conceptualización hasta 


aspectos relacionados con normativa y legalidad. 


 
 


Competencias específicas: CE1; CE4; CE5: CE6; CE18; CE19 CE1, CE5, CE6, CE10, CE12, 


CE13, CE14 


 


Módulo 3. Prácticas Externas 


 


Materia 3.1 Optativa. Optativa. 18 créditos ECTS optativos 


 


Esta materia comprende 6 asignaturas optativas con 3 ECTS cada una de ellas. El estudiante 


debe cursar 2 de las 6 asignatura ofertadas. 


 


Materia Asignaturas Carácter ECTS 


3.1. Optativa 


3.1.1. Escultura monumental Optativo 3 


3.1.2. Espacio instalativo Optativo 3 


3.1.3. Perspectivas de arte contemporáneo Optativo 3 


3.1.4. Realidad virtual y aumentada Optativo 3 


3.1.5. Relieve en gran formato Optativo 3 


3.1.6. Reproducción seriada y edición de escultura Optativo 3 
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1. La asignatura Escultura Monumental se centra en el estudio y realización de proyectos 


escultóricos en grandes espacios. 
2. La asignatura Espacio instalativo se centra en el estudio de la hibridación con otros 


lenguajes y disciplinas que amplían y enriquecen el concepto tradicional escultórico 
expandiéndolo. Se plantea la práctica escultórica en el paradigma contemporáneo, 
atendiendo al proceso, el registro y las prácticas performativas, así como a las 
instalativas. 


3. La asignatura Perspectivas del arte contemporáneo se centra en el estudio de los 
conceptos teóricos relacionados con la escultura actual. Asimismo, se realiza una 
aproximación crítica a las prácticas presentes en la escultura dentro del contexto de las 
artes, la cultura y la sociedad contemporáneas. 


4. La asignatura Realidad virtual y aumentada se centra en el estudio de las técnicas 
necesarias para desarrollar y desplegar aplicaciones de realidad virtual y realidad 
aumentada enfocadas a la creación escultórica. 


5. La asignatura Relieve en gran formato profundiza en el análisis crítico y reflexivo de la 
lectura del relieve y su producción actual, afianzando los recursos vinculados a la 
realización de relieves en gran formato. 


6. La asignatura Reproducción seriada y edición de escultura se centra en los contenidos 
teórico-prácticos de los diferentes métodos de reproducciones de originales en el ámbito 
de la escultura a lo largo de la historia. 


 
Competencias específicas:  CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE8, CE10.  


 


 


Materia 3 4.1 Obligatoria. Prácticas Externas. 6 créditos ECTS obligatorios 


 


Los estudiantes completarán la formación académica adquirida en la titulación mediante su el 


conocimiento directo con los métodos y técnicas escultóricas, en función de los convenios de 


colaboración suscritos por la Universidad Complutense de Madrid con distintas instituciones y 


empresas. 


 


Estas prácticas externas consisten en: 


- Trabajos en empresas del sector. 


- Trabajos en galerías, museos e instituciones públicas o privadas. 


- Trabajos en talleres, fundiciones o estudios de artistas. 


Las prácticas serán tuteladas por el tutor del centro colaborador y un tutor del Departamento de 


Escultura y Formación Artística. 


 


Competencias específicas: CE1; CE2; CE3: CE5; CE6; CE8; CE10; CE11; CE14; CE 15, 


CE16; CE17; CE19; CE20 CE1, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, CE10 CE11, CE12, CE13, 


CE14 


 


Módulo 4. Trabajo Fin de Máster 


 


Materia 4 5.1 Obligatoria. Trabajo Fin de Máster. 12 créditos ECTS obligatorios 


 


Los estudiantes deberán demostrar en el Trabajo Fin de Máster la capacidad para crear y 


reflexionar de forma crítica y autónoma, mediante un trabajo teórico-práctico sobre temas propios 


del título. 


 


El Trabajo Fin de Máster tiene la finalidad de acreditar que el estudiante ha adquirido los 


conocimientos y competencias asociadas al título. 


 


El Trabajo de Fin de Máster consistirá en la elaboración de un trabajo de investigación teórico-


práctico individual sobre un tema afín a la titulación, realizado bajo la dirección de un profesor 


del Departamento de Escultura y Formación Artística. 
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Competencias específicas: CE1; CE2; CE3: CE4; CE5; CE6; CE9; CE12; CE13; CE18; CE19; 


CE20 CE15 CE14 


 


A3. ASIGNATURAS 


 


Los módulos y materias vienen estructurados en función de una serie de asignaturas que 


veremos a continuación.  


 


ASIGNATURAS DEL MÓDULO 1 


 


El Módulo 1 consta de cinco asignaturas obligatorias, tres de la Materia 1.1 Entornos y 
herramientas digitales para la escultura y dos de la Materia 1.2 Tecnologías de la escultura y su 
aplicación. 
 


Módulo Materia Asignaturas Carácter 


1. Tecnologías y 
procesos de la 
escultura  


1.1 Entornos y 
herramientas digitales 


para la escultura 


1.1.1 Conceptos y 
procedimientos de 
modelado virtual 


Obligatorio 


1.1.2 Escultura digital Obligatorio 


1.1.3. Sistemas de 
digitalización y prototipado 


tridimensional 
Obligatorio 


1.2. Tecnologías de la 
escultura y su 


aplicación 


1.2.1. Nuevos lenguajes en 
la escultura 


contemporánea 
Obligatorio 


1.2.2. Técnicas y 
materiales experimentales 


en escultura  
Obligatorio 


 


ASIGNATURAS DEL MÓDULO 2 


El Módulo 2 consta de tres asignaturas obligatorias, de la Materia 2.1 Proyecto, producción y 
espacio escultórico. 


Módulo Materia Asignaturas Carácter ECTS 


1. Creación e 
investigación en 


escultura  


2.1. Proyecto, 
producción y espacio 
escultórico 


2.1.1. Espacio de 
producción Obligatorio 6 


2.1.2. Modelado 
anatómico, animalístico y 
formas vegetales 


Obligatorio 6 


2.1.3. Normativa y montaje 
de exposiciones Obligatorio 3 


 


ASIGNATURAS DEL MÓDULO 3 


El Módulo 3 consta de 6 asignaturas optativas, todas ellas de la materia Optativa de las cuales 
el estudiante solo debe cursar 2 del total de las ofertadas 
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Módulo Materia Asignaturas Carácter ECTS 


3. 
Complementario 


3.1. 
Optativa  


3.1.1. Escultura monumental  Optativo 3 


3.1.2. Espacio instalativo Optativo 3 


3.1.3. Perspectivas del arte contemporáneo Optativo 3 


3.1.4. Realidad virtual y aumentada Optativo 3 


3.1.5. Relieve en gran formato Optativo 3 


3.1.6. Reproducción seriada y edición de 
escultura 


Optativo 3 


 


Con este programa el estudiante recibirá una perspectiva plural que supera la tradicional división 
entre técnicas y géneros artísticos para vincularse con las nuevas áreas de investigación y 
práctica profesional, que tienden hacia modelos transversales y aplicados, cubriendo así las 
necesidades formativas exigidas por el entorno y atendiendo a un contexto que requiere de un 
bagaje competencial versátil y al más alto nivel formativo. 
 


Distribución de créditos en el Título 


CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS COMPLEMENTOS 


FORMATIVOS 


CRÉDITOS PRÁCTICAS 


EXTERNAS 


60 0 6 


CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN 


DE MÁSTER 


6 36 12 


 


 


Duración y distribución temporal Módulos-Materias. Máster en Escultura: de la Tradición 


a las Nuevas Tecnologías Contemporánea 


 


MODULO MATERIA ASIGNATURA ECTS DURACIÓN 
DISTRIBUCIÓ
N TEMPORAL 


4. Prácticas 
Externas 


4.1. Prácticas Externas 4.1.1. Prácticas 
Externas 


6 Anual Anual 


5. Trabajo Fin 
de Máster  


5.1. Trabajo Fin de 
Máster 


5.1.1. Trabajo Fin 
de Máster 


12 Anual Anual 


     18   Total Anual 


1. Tecnologías 
y procesos de la 


escultura 


1.1. Entornos y 
herramientas digitales 


para la escultura 


1.1.1. Conceptos y 
procedimientos de 


modelado virtual 


6 Semestral Primer 
Semestre 


1. Tecnologías 
y procesos de la 


escultura 


1.1. Entornos y 
herramientas digitales 


para la escultura 


1.1.3. Sistemas de 
digitalización y 
prototipado 
tridimensional 


6 Semestral Primer 
Semestre 


1. Tecnologías 
y procesos de la 


escultura 


1.2. Tecnologías de 
la escultura y su 


aplicación 


1.2.2. Técnicas y 
materiales 
experimentales en 
escultura 


3 Semestral Primer 
Semestre 
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2. Creación e 
investigación en 


escultura 


2.1. Proyecto, 
producción y espacio 


escultórico 


2.1.2. Modelado 
anatómico, 


animalístico y formas 
vegetales 


6 Semestral Primer 
Semestre 


2.1.3. Normativa y 
montaje de 


exposiciones 


3 Semestral  Primer 
Semestre 


    


 


24   
Total Primer 


Semestre 


1. Tecnologías 
y procesos de la 


escultura 


1.1 Entornos y 
herramientas digitales 


para la escultura 


1.1.2. Escultura digital 3 Semestral Segundo 
Semestre 


1. Tecnologías 
y procesos de la 


escultura 


1.2. Tecnologías de la 
escultura y su 


aplicación 


1.2.1. Nuevos 
lenguajes en la 


escultura 
contemporánea 


3 Semestral Segundo 
Semestre 


2. Creación e 
investigación en 


escultura 


2.1. Proyecto, 
producción y espacio 


escultórico 


2.1.1. Espacio de 
producción 


6 Semestral Segundo 
Semestre 


3. Complementario 3.1. Optativa 3.1.1. Escultura 
monumental  


3 Semestral Segundo 
Semestre 


3. Complementario 3.1. Optativa  3.1.2. Espacio 
instalativo  


3 Semestral Segundo 
Semestre 


3. Complementario 3.1. Optativa  3.1.3. Perspectivas del 
arte contemporáneo  


3 Semestral Segundo 
Semestre 


3. Complementario 3.1. Optativa  3.1.4. Realidad virtual 
y aumentada 


3 Semestral Segundo 
Semestre 


3. Complementario 3.1. Optativa  3.1.5. Relieve en gran 
formato 


3 Semestral Segundo 
Semestre 


3. Complementario 3.1. Optativa  3.1.6. Reproducción 
seriada y edición de 


escultura 


3 Semestral Segundo 
Semestre 


    


 


24 30   
Total Segundo 


Semestre 


   66 72  Total general 


 


 


 


 


Carácter Módulos-Materias. Máster en Escultura: de la Tradición a las Nuevas Tecnologías 


Contemporánea 


Módulo Materia Asignaturas Carácter ECTS 


1.Tecnologías 
y procesos de 
la escultura 


1.1. Entornos y 
herramientas 
digitales para la 
escultura 


1.1.1. Conceptos y 
procedimientos de 
modelado virtual 


Obligatorio 6 


1.1.2. Escultura digital Obligatorio 3 


1.1.3. Sistemas de 
digitalización y 
prototipado 
tridimensional 


Obligatorio 6 


1.2. Tecnologías de 
la escultura y su 
aplicación 


1.2.1. Nuevos 
lenguajes en la 
escultura 
contemporánea  


Obligatorio 3 
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1.2.2. Técnicas y 
materiales 
experimentales en 
escultura 


Obligatorio 3 


2.Creación e 
investigación 
en escultura 


2.1. Proyecto, 
producción y espacio 
escultórico 


2.1.1. Espacio de 
producción 


Obligatorio 6 


2.1.2. Modelado 
anatómico, 
animalístico y formas 
vegetales 


Obligatorio 6 


2.1.3. Normativa y 
montaje de 
exposiciones 


Obligatorio 3 


4.Prácticas 
Externas 


4.1. Prácticas 
Externas 


4.1.1. Prácticas 
Externas 


Obligatorio 6 


5.Trabajo Fin de 
Máster 


5.1. Trabajo Fin de 
Máster 


5.1.1. Trabajo Fin de 
Máster 


Obligatorio 12 


Total ECTS obligatorios 54 


3. 
Complementario 


3.1. Optativa 
 


3.1.1. Escultura 
monumental  


Optativo 3 


3.1. 2. Espacio 
instalativo  


Optativo 
 


3 
 


3.1.3. Perspectivas del 
arte contemporáneo  


Optativo 3 


3.1.4. Realidad virtual 
y aumentada 


Optativo 3 


3.1.5. Relieve en gran 
formato 


Optativo 
3 
 


3.1.6. Reproducción 
seriada y edición de 
escultura 


Optativo 
3 
 


Total ECTS optativos ofertados 18 


Total ECTS ofertados 72 


 


 


MODULO MATERIA CARÁCTER 
CRÉDITOS 


ECTS 


Prácticas Externas Prácticas Externas Obligatorio 6 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster Obligatorio 12 


Creación e investigación 
en escultura 


Fuentes auxiliares 
Diálogo y espacio 


escultórico Obligatoria 3 


Tecnologías y procesos 
de la escultura 


Entornos y herramientas 
digitales para la escultura Obligatorio 6 


Tecnologías y procesos 
de la escultura 


Entornos y herramientas 
digitales para la escultura Obligatorio 6 


Tecnologías y procesos 
de la escultura 


Tecnologías de la escultura 
y su aplicación Obligatorio 3 


Creación e investigación 
en escultura 


Creación, proyecto y 
producción en escultura Obligatorio 6 
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Tecnologías y procesos 
de la escultura 


Entornos y herramientas 
digitales para la escultura Obligatorio 3 


Tecnologías y procesos 
de la escultura 


Tecnologías de la escultura 
y su aplicación Obligatorio 3 


Creación e investigación 
en escultura 


Creación, proyecto y 
producción en escultura Obligatorio 6 


Tecnologías y procesos 
de la escultura 


Entornos y herramientas 
digitales para la escultura Optativa 3 


Tecnologías y procesos 
de la escultura 


Tecnologías de la escultura 
y su aplicación Optativa 3 


Tecnologías y procesos 
de la escultura 


Tecnologías de la escultura 
y su aplicación Optativa 3 


Tecnologías y procesos 
de la escultura 


Tecnologías de la escultura 
y su aplicación Optativa 3 


Creación e investigación 
en escultura 


Fuentes auxiliares 
Diálogo y espacio 


escultórico Optativa 3 


Creación e investigación 
en escultura 


Fuentes auxiliares 
Diálogo y espacio 


escultórico Optativa 3 


 


Competencias Módulos-Materias. Máster en Escultura: de la Tradición a las nuevas 


Tecnologías Contemporánea 


Máster en escultura: de la tradición a las nuevas tecnologías Contemporánea 


 MODULO 
TECNOLOGÍAS Y PROCESOS DE LA 
ESCULTURA 


CREACIÓN E 
INVESTIGACIÓN EN 
ESCULTURA 


COMPLEMENTARIO 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


MATERIA 


ENTORNOS Y 
HERRAMIENTAS 
DIGITALES PARA 
LA ESCULTURA 


TECNOLOGÍAS DE LA 
ESCULTURA Y SU 
APLICACIÓN 


CREACIÓN PROYECTO, 
PRODUCCIÓN EN 
ESCULTURA Y ESPACIO 
ESCULTÓRICO 


OPTATIVA 
PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


TRABAJO FIN DE 
MÁSTER 


CB6 X X X X   X 


CB7 X X X X X X 


CB8     X    X 


CB9   X    X X 


CB10 X X X X  X 


CG1 X  X X X X 


CG2   X  X X 


CG3  X X X  X  X 


CG4     X  X X 


CG5     X  X  X  


CG6 X X X    X 


CG7 X X X  X X 


CG8  X X  X X 


CG9 X X X  X X 


CG10 X X   X  


CT1   X X X X X 


CT2     X X X X 


CT3 X X X X X X 


CT4 X X X X X X 


CT5 X X X X X X 


CT6 X X X X X X 
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CE1   X X X X  


CE2 X X X X   


CE3 X X X  X   


CE4 X X X X X  


CE5  X  X X X X  


CE6 X   X X X X  


CE7 X X X  X X  


CE8  X X  X  X X  


CE9 X X    X  X  


CE10  X  X X   X X  


CE11  X  X  X  X X 


CE12   X  X   


CE13   X   X  


CE14       X  
CE15        X 


 


Actividades Formativas 


 
1. Clases Teóricas. Estas clases consistirán en una exposición de contenidos 


conceptuales, relacionados con el marco teórico del paradigma contemporáneo en 


relación con la escultura actual (investigación en procesos y materiales, producción 


artística, difusión y transferencia de resultados a la sociedad y estructuras de gestión en 


la escultura contemporánea). 


2. Clases Teórico-Prácticas. En las asignaturas de carácter más metodológico, las clases 


consistirán en la presentación por parte del docente del estado de la cuestión de la 


escultura actual y las principales funcionalidades y herramientas utilizadas en los 


proyectos creativos personales, tanto desde un punto de vista general como en su 


aplicación, profundizando sobre procedimientos de trabajo, materiales de nueva 


generación en relación a materiales tradicionales, investigación artística en dichos 


medios y modelos de trabajo (estudio, taller, galería).  


3. Clases Prácticas. Tienen por objeto desarrollar la resolución de proyectos escultóricos 


mediante la práctica en talleres y laboratorios específicos de los diferentes lenguajes 


artísticos. Tienen por objetivo desarrollar el análisis de carácter aplicado, así como 


metodologías específicas empleadas en la investigación escultórica potenciando el 


dominio de técnicas, procedimientos y materiales, así como el lenguaje artístico propio 


del estudiante en todo el espectro de posibilidades plásticas que ofrece la escultura. 


4. Exposición y presentación de creaciones artísticas para potenciar el discurso crítico, 


la contextualización de la obra y el aprendizaje en grupo. 


5. Seminarios. Se realizarán seminarios impartidos por profesionales y docentes de 


reconocido prestigio como complemento profesionalizante para los estudiantes. 


6. Salidas de trabajos de campo y estudio, dirigidas o bien a trabajos de creación 


artística en espacios naturales, o bien a visitas de exposiciones, museos, etc. como parte 


esencial de la contextualización de la escultura en la sociedad actual, y su empleo como 


herramienta de reflexión y producción artística. 


7. Tutorías dirigidas y personalizadas a los procesos y proyectos de los estudiantes. 


8. Trabajo personal no dirigido. Los estudiantes lo realizaran en horarios fuera de clase. 


El profesorado indicará al estudiante la metodología de trabajo y facilitará material 


docente a través del campus virtual de la UCM. 


9. Prácticas externas en instituciones de reconocido prestigio en el contexto de la 


escultura; talleres de artistas, talleres profesionales, espacios de exposición y gestión, 


etc. 
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10. Trabajo Fin de Máster. Preparación del Trabajo Fin de Máster. 


11. Defensa Trabajo Fin de Máster. 


12. Evaluación. Actividades de evaluación. Las Intervenciones de los/as estudiantes en las 


sesiones teóricas, así como las presentaciones individuales o grupales y exposición de 


trabajos artísticos con su posterior puesta en común y debate. forman parte de las 


actividades formativas, siendo elementos evaluables.  


 


 


Metodologías docentes 


 
1. Métodos teóricos: exposición directa de contenidos del programa; se emplean recursos 


audiovisuales, gráficos, tecnológicos y textuales. Dentro del grupo de clase se incluyen 


conferencias y sesiones monográficas por parte de docentes e investigadores invitados, 


acompañados de un debate o coloquio con estudiantes. Se resolverán casos prácticos y 


se indagará en los procesos investigadores de la producción, y en la difusión de dichos 


resultados en la sociedad. 


2. Métodos prácticos tutelados en las aulas teóricas, aulas de informática, aula 3D o 


talleres, así como en el campus virtual. Docencia interactiva donde los estudiantes 


intervienen para la resolución de problemas y ejercicios planteados por los docentes 


sobre los conceptos fundamentales de la escultura contemporánea: técnicas y 


procedimientos; procesos creadores e investigación artística y canales de visibilización 


e interrelación de dichas producciones con otras disciplinas y/o contextos profesionales. 


3. Entrevistas periódicas con los tutores externos e internos para la realización de las 


prácticas externas tuteladas en organismos, instituciones relacionadas con la escultura 


actual. Los dos tutores (interno y externo) mantendrán entrevistas periódicas (tutorías) 


formativas con el alumno en prácticas para el seguimiento de las mismas. El número de 


estas entrevistas dependerá del tipo de práctica que desarrolle el estudiante. Orientación 


y seguimiento del alumno en las prácticas externas. 


4. Entrevistas periódicas, específicas e individualizadas con el estudiante para la 


elaboración del TFM. La designación del tutor/a de un TFM se llevará a cabo por la 


Comisión de Coordinación del Máster, atendiendo a la línea de investigación propuesta. 


Se podrán aceptar cotutorías de un TFM tanto entre dos profesores del departamento, 


como de profesores de otros departamentos del centro o especialistas en la materia 


externos. La frecuencia de las entrevistas dependerá de las características específicas 


de cada uno de los trabajos, pero deberán producirse con la periodicidad necesaria para 


que el tutor tenga conocimiento claro y preciso de los avances del alumno y de la forma 


de enfrentarse y resolver los problemas que se le presentan a la hora de elaborar un 


TFM. Dichas entrevistas o tutorías se podrán realizar por videoconferencia o medios 


telemáticos, en caso de imposibilidad de reunión por parte del alumno o del tutor, siempre 


que exista un acuerdo entre ambas partes. 


5. Visitas a estudios de artistas, museos, espacios de arte y empresas del ámbito del título. 


En el transcurso de esta actividad el profesorado del Máster y los profesionales de las 


instituciones realizarán una exposición teórico-práctica de los casos de estudio de las 


visitas realizadas. El profesorado del Máster pondrá a disposición del alumnado el 


material docente relacionado con los contenidos de la materia para su discusión en las 


clases y como apoyo al trabajo no presencial del estudiante. 


6. Métodos prácticos autónomos. Trabajos en los talleres especializados y espacios del 


centro, museos, instituciones, galerías de arte y empresas del sector. 


7. Métodos mixtos. Aprendizaje basado en casos concretos y en proyectos personales, 


porfolio. 


 
Sistemas de Evaluación 
 


1. Prueba escrita sobre las materias impartidas en cada una de las asignaturas del Máster. 


2. Realización y presentación de proyecto artísticos por parte de los estudiantes. 


3. Asistencia continuada y participación activa en las clases. 
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4. Realización y valoración de las actividades prácticas programadas, seminarios y 


presentaciones de los estudiantes, teniendo en cuenta la evolución del alumno a lo largo 


de dichas actividades, su participación activa en las mismas y sus aportaciones al grupo. 


5. Informe del tutor externo de la empresa o institución pública o privada que ha sido 


asignado para tutorizar las prácticas del estudiante. 


6. Memoria escrita de las actividades prácticas que deberá ser elaborada por el propio 


alumnado a la finalización de éstas. 


7. Informe del Tutor Académico. 


8. Presentación de la obra artística del Trabajo de Fin de Máster ante un tribunal formado 


por tres profesores del propio Máster, nombrados a tal efecto por la Coordinación del 


Máster. El tribunal evaluará la originalidad y la calidad de la obra artística. Con todo ello 


se obtendrá una calificación numérica que deberá ser determinada conjuntamente por 


los tres miembros del tribunal evaluador. 


9. Presentación del escrito del Trabajo de Fin de Máster ante el mismo tribunal encargado 


de evaluar la obra artística. El tribunal evaluará el marco teórico en el que se encuadra 


el trabajo, el análisis de la información y la metodología empleada, las conclusiones a 


las que llegue el estudiante, así como la adecuación y actualización de la bibliografía 


empleada. Con todo ello se obtendrá una calificación numérica que deberá ser 


determinada conjuntamente por los tres miembros del tribunal evaluador. 


10. Exposición oral del Trabajo Fin de Máster. El mismo tribunal encargado de evaluar la 


creación artística y el escrito, valorarán asimismo la presentación oral de este, así como 


la capacidad de respuesta del estudiante a las preguntas y comentarios que puedan 


realizar los miembros del tribunal durante el acto público de defensa del Trabajo Fin de 


Máster. Con todo ello se obtendrá una calificación numérica que deberá ser determinada 


conjuntamente por los tres miembros del tribunal evaluador. 


 


Resumen de la estructura general del plan de estudios del Máster en Escultura: de la 


Tradición a las Nuevas Tecnologías Contemporánea 


 


MODULO MATERIA CRÉDITOS 


Total horas Total horas 
presenciales 


Tecnologías y 
procesos de la 


escultura 


Entornos y herramientas 
digitales para la escultura 


- 15 créditos 
obligatorios 


- 3 optativos 


450 
375 


144 
120 


Tecnologías de la 
escultura y su aplicación 


- 6 créditos 
obligatorios 


- 3  optativos 


225 
150 


 


72 
48 


Creación e 
investigación en 


escultura 


Creación Proyecto, 
producción en escultura y 


espacio escultórico 
Fuentes auxiliares 
Diálogo y espacio 


escultórico 


- 12 15 
créditos 


obligatorios 
- 3 créditos 


obligatorios 
- 6 optativos 


300 
225 
375 


96 
72 
120 


Complementario Optativa 
18 créditos 
optativos 


450 144 


Prácticas Externas Prácticas Externas 
- 6 créditos 


obligatorios 
150 128 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 
- 12 créditos 


obligatorios 
300 40 


 


B. CRITERIOS DE OPTATIVIDAD 
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En el plan estudios propuesto, la optatividad es abierta, no existiendo ningún requisito. 


Los/as estudiantes deberán cursar 6 créditos ECTS Optativos entre los 12 18 ofertados, 


en función de sus intereses personales, artísticos y/o profesionales. Es decir, tendrán 


que cursar dos asignaturas optativas de las seis ofertadas.  


 


C. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS AL TRABAJO FIN DE MÁSTER (TFM) 
 


1.- Aspectos generales 


El TFM está regulado por el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de julio de 2016, por el que 


se aprueba el Reglamento para la elaboración y defensa pública del Trabajo Fin de Máster (TFM). 


La asignación de temas del TFM será responsabilidad de la coordinación del Máster y se 


producirá al menos cuatro meses antes de la defensa pública del mismo. Los temas estarán 


referidos a las temáticas generales y de detalle abordadas en el título. Los/as estudiantes podrán 


proponer un tema relacionado con el plan de estudios que será estudiado y aprobado por la 


Comisión de Coordinación del Máster. 


La asignación de tutores/as será asimismo responsabilidad de la coordinación del Máster y se 


producirá igualmente al menos cuatro meses antes de la defensa pública del TFM. La Comisión 


de Coordinación del Máster se encargará de designar un tutor/a para cada estudiante de acuerdo 


con los criterios de afinidad o especialización del perfil investigador del/a tutor/a con los temas, 


resolviendo los conflictos que puedan surgir en el proceso de asignación. Se podrán aceptar 


cotutorías tanto entre profesores del departamento de Escultura y Formación artística como con 


profesores de otros departamentos del centro o especialistas externos en la materia. 


2.- Desarrollo, entrega, defensa, calificación y revisión / reclamación del TFM 


Los/as estudiantes deberán demostrar en el TFM la capacidad para crear y reflexionar de forma 


crítica y autónoma mediante un trabajo teórico-práctico sobre temas propios del título.  


El TFM tiene la finalidad de acreditar que el/la estudiante ha adquirido los conocimientos y 


competencias asociadas al título. Se matriculará como cualquier otra asignatura del plan de 


estudios, siendo, a todos los efectos considerada como una asignatura más. 


El TFM consistirá en la elaboración de un trabajo de investigación individual teórico-práctico 


sobre un tema afín al título bajo la dirección de uno o varios docentes y tendrá, por tantos, dos 


elementos: 


- Obra artística del TFM. 


- Escrito del TFM. Tendrá una extensión adecuada al desarrollo del tema objeto de estudio 


que será definida de acuerdo con el tutor/a y una estructura en la que aparezcan los 


siguientes apartados: marco teórico en el que se encuadra la obra, estado de la cuestión, 


metodología y fuentes, desarrollo temático, conclusiones, bibliografía y documentación.  


Para poder llevar a cabo la presentación y defensa pública del TFM, el/la estudiante deberá haber 


superado el resto de los créditos correspondientes al plan de estudios del título y tener un informe 


previo favorable del/l tutor/a. 


La Comisión de Coordinación del Máster nombrará los Tribunales que sean pertinentes para 


evaluar los trabajos presentados y distribuirá los TFM entre los mismos. Cada Tribunal estará 


integrado por tres miembros con sus correspondientes suplentes, preferentemente doctores y 


profesores del Máster y no podrá formar parte el/la tutor/a del trabajo que se somete a evaluación. 


Los miembros del Tribunal deberán tener a su disposición los trabajos que hayan de evaluar al 


menos con quince días de antelación a la exposición y defensa pública de los trabajos. 


La convocatoria de la defensa pública de los TFM será realizada por la coordinación del título al 


menos con quince días de antelación y se publicará en la web del título. 
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La entrega de los trabajos se hará en la forma y plazos que fije el centro. Un ejemplar del trabajo 


escrito quedará en depósito en el centro. 


Los sistemas de evaluación serán los siguientes: 


- Obra Artística: El Tribunal evaluará la originalidad y la calidad de la obra artística y 


otorgará una calificación numérica que deberá ser determinada conjuntamente por los 


tres miembros 


- Trabajo Escrito. El Tribunal evaluará el marco teórico en el que se encuadra el trabajo, 


el análisis de la información y la metodología empleada, las conclusiones, así como la 


adecuación y actualización de la bibliografía empleada y otorgará una calificación 


numérica que deberá ser determinada conjuntamente por los tres miembros del tribunal. 


- Exposición Oral del TFM. El mismo Tribunal encargado de evaluar los dos elementos 


anteriores, valorará la presentación oral y la capacidad de respuesta del/la estudiante a 


las preguntas y comentarios que puedan realizar los miembros durante el acto de 


defensa. Con todo ello se obtendrá una calificación numérica que será determinada 


conjuntamente por los tres miembros. 


El Tribunal evaluador otorgará la calificación que considere oportuna de acuerdo con la 


normativa vigente (de 0 a 10 puntos) y según los criterios expuestos en el párrafo anterior. 


Los/as estudiantes podrán solicitar la revisión de su calificación que será atendida por el 


tribunal calificador. En caso de disconformidad con el resultado de la revisión, cabrá 


reclamación motivada, en el plazo de diez días, mediante escrito razonado presentado en el 


Registro de la UCM y dirigido a el/la Decano/a de la Facultad, que dará traslado de la 


reclamación a un Tribunal de Reclamaciones constituido a principios de curso. Los 


profesores que hayan intervenido en el proceso de evaluación anterior no podrán formar 


parte del Tribunal de Reclamaciones, debiendo convocarse al suplente si se diera el caso. 


Una vez oídas las partes, tribunal evaluador y estudiante, el Tribunal de Reclamaciones 


emitirá resolución razonada por escrito sobre la reclamación, en un plazo máximo de diez 


días desde la recepción de la reclamación. Contra dicha resolución, cabe interponer recurso 


de alzada ante el Rector en el plazo de un mes. 


D. PRÁCTICAS EXTERNAS 


Los/as estudiantes completarán su formación académica con un conocimiento directo con 


los métodos y técnicas propios de la escultura contemporánea mediante la realización de 


prácticas externas curriculares. 


Dichas prácticas se realizarán en empresas del sector, galerías, museos e instituciones 


públicas o privadas y en talleres o estudios de artistas. 


Las prácticas serán tuteladas por el tutor/a de la entidad colaboradora y por el tutor/a 


académico, propuesto por la coordinación del título y que acordará con el/la tutor/a de la 


entidad, el programa de las prácticas a realizar por los/as estudiantes. 


Las prácticas deberán realizarse preferentemente de modo presencial, aunque se contempla 


la posibilidad de que se lleve a cabo de forma semipresencial o a distancia, a través de 


procedimientos de trabajo online. En cualquier caso, al menos el 70% de las prácticas deberá 


ser en modo presencial. La combinación de modalidades debe aprobarse por parte del 


responsable de las prácticas y en el Anexo del Estudiante se especificará cómo se llevará a 


cabo el seguimiento de la misma.  


Las prácticas se realizarán preferentemente en la Comunidad de Madrid, pero con 


autorización tanto del/la tutor/a académico como del Vicerrectorado competente podrán 


realizarse fuera de la misma. 


Las prácticas serán anuales para dar la posibilidad de iniciarlas tanto en el primer 


cuatrimestre como en el segundo y se realizarán en las entidades con las que la UCM tiene 


firmado un convenio de colaboración para la realización de prácticas. La Facultad de Bellas 
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Artes tiene establecidos convenios que podrán ser aprovechados por los/as estudiantes del 


título y que estarán en continua ampliación a través de las recomendaciones que realicen 


tanto la coordinación del título como la Comisión de Coordinación del título pudiendo firmar 


nuevos convenios con aquellas entidades que consideren apropiadas por su relación con los 


contenidos y competencias del Máster. 


Los sistemas de evaluación serán los siguientes: 


- Informe final del tutor/a de la entidad colaboradora, que otorgará una calificación global 


de 0 a 10 puntos. 


- Memoria Final de prácticas elaborada por el/la estudiante a la finalización de éstas. La 


entrega de la Memoria se realizará en la forma y plazos que fije el centro. La Memoria 


será evaluada por el/la tutor/a académico/a que otorgará una calificación global de 0 a 


10 puntos. 


- Informe del tutor académico, que otorgará una calificación final y global de 0 a 10 puntos 


y que supondrá la calificación definitiva del/la estudiante en esta asignatura y que tendrá 


en cuenta tanto el informe del tutor/a de la entidad, como la valoración obtenida en la 


Memoria final de prácticas. 


E. SISTEMA DE COORDINACIÓN 


Existirá un/a coordinador/a del título encargado/a de la coordinación, seguimiento y gestión 


general del mismo.  


En la primera semana del inicio de cada curso académico, el/la coordinador/a organizará una 


sesión informativa para comunicar a los/as estudiantes los objetivos generales del título, la 


organización de los contenidos y las competencias que habrán de alcanzar al finalizar el Máster. 


El/La coordinador/a formará parte de las comisiones siguientes: 


Comisión de Coordinación del Máster. Presidida por el/la responsable del Vicedecanato con 


competencias en calidad. La coordinación del título ostentará la Vicepresidencia. Dicha Comisión 


estará además integrada por los coordinadores de módulo y materia, un representante de los/as 


estudiantes y un representante del PAS. La Comisión se reunirá al menos dos veces durante el 


curso académico para, entre otros asuntos, asignar los temas y tutores para los TFM, designar 


los tribunales evaluadores de los TFM y valorar los resultados del curso académico. 


Las funciones de la Comisión de Coordinación del Máster serán las siguientes: 


1. Elaboración del informe anual sobre la marcha de las enseñanzas de la titulación.  


2. Difusión del programa formativo de la titulación. 


3. Diseño y desarrollo de los planes de tutela y acogida de los estudiantes. 


4. Coordinación de los equipos docentes implicados en la titulación.  


5. Ofrecer orientación formativa y sobre salidas profesionales a los/las estudiantes.  


6. Estudio y propuesta de las medidas para la adecuación de los recursos e infraestructuras a 


las necesidades de la titulación.  


7. Armonizar y coordinar la planificación docente del máster, de acuerdo con la planificación 


general del Centro. 


8. Organizar la Información general sobre la matrícula y estructura de grupos de docencia, 


movilidad de estudiantes y otros.  


9. Establecer la distribución del presupuesto asignado a las actividades del máster. 


Comisión de Calidad de la Facultad de Bellas Artes. Presidida por el/la Decano/a, estará 


integrada por los responsables de los Vicedecanatos competentes en calidad e investigación y 


Doctorado, los coordinadores de las titulaciones de Grado, Máster y Doctorado ofrecidos por la 


Facultad, un representante electo del PAS, un representante electo del Sector de Estudiantes y 


un vocal externo nombrado por la Junta de Facultad. 


La Comisión de Calidad de la Facultad tiene las siguientes funciones:  
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1. Realizar el seguimiento y coordinación del Sistema de Garantía Interna de Calidad.  


2. Realizar el seguimiento y la evaluación de los objetivos de calidad de todos los títulos de la 


Facultad.  


3. Realizar propuestas de mejora, aplicarlas y hacer un seguimiento de las mismas. 


4. Elaborar anualmente una Memoria de sus actuaciones y un plan de mejoras de las 


titulaciones de las que informara en Junta de la Facultad.  


5. Coordinar el sistema de información de las titulaciones del Centro.  


6. Cualquier otra función que le sea asignada por la normativa vigente o por la Junta de 


Facultad. 


Igualmente, habrá un profesor/a coordinador/a de Módulo y Materia encargados/as de garantizar 


la coherencia de los contenidos de sus materias y asignaturas, así como de la actividad docente. 


Este/a profesor/a deberá impartir docencia en asignaturas de la materia a la que representa.  


La coordinación mantendrá dos reuniones con los profesores de las asignaturas, al comienzo y 


al final del curso académico, para garantizar la coherencia de los contenidos y evaluar el 


funcionamiento del curso y siempre que se estime conveniente. 


Por último, la coordinación del Máster mantendrá un contacto continuo con el/la representante 


de los/as estudiantes del Máster y llevará a cabo diversas reuniones con la totalidad del 


alumnado para informar de los procedimientos de asignación de tutores y temas de los TFM y 


de su defensa pública y de realización y evaluación de las prácticas externas. Además, la 


coordinación informará a los/as estudiantes del Máster de cualquier incidencia docente y/o 


administrativa relacionada con el Máster a través del correo institucional y el campus virtual. 


Con todo ello, se garantiza la coordinación horizontal (durante el curso) y vertical del título (a lo 


largo del título). 


F. ACCIONES DE MOVILIDAD: PLANIFICACIÓN 


Este título no contempla la movilidad nacional ni internacional como obligatoria, por lo que no 
existe reconocimiento de créditos por acciones de movilidad. Si bien los/as estudiantes que 
deseen desplazarse a otros centros e instituciones podrán acogerse a los convenios generales 
de la UCM y a los específicos de la Facultad de Bellas Artes en materia de movilidad e 
intercambio: 
 
1. Programa Erasmus+ de la UE y asimilados: La movilidad 


se establece con países europeos para contribuir a la creación de una sociedad del 
conocimiento avanzada, con vistas a la cooperación académica interuniversitaria y al 
reconocimiento oficial en la universidad de origen de los estudios cursados en la universidad 
extranjera de destino. La Universidad Complutense de Madrid mantiene acuerdos Erasmus+ 
con múltiples universidades: https://www.ucm.es/internacional  


 
2. Convocatoria Erasmus+ con Países Asociados: Los Proyectos UCM integrados en la Acción 


Clave KA107 del Programa Erasmus+, tiene por finalidad promover la movilidad de 
estudiantes UCM a otra institución de educación superior en países asociados con el fin de 
cursar estudios: https://www.ucm.es/erasmus-paises-asociados 


 
3. Convocatoria de Intercambio por Convenio Internacional (No Erasmus): la Convocatoria de 


Intercambio por Convenio Internacional ofrece a estudiantes de la Universidad Complutense 
la posibilidad de completar su formación académica realizando una estancia en instituciones 
extranjeras de educación superior con las que existe convenio de colaboración.  


 
4. Por otra parte, la Universidad Complutense de Madrid forma parte de la liga UnaEuropa. La 


Universidad Complutense junto con la Freie Universität Berlín, Universitá di Bologna, 


University of Edinburgh, Uniwersytet Jagiellonski Krakowie, KU Leuven, Université Paris1 


Pantheon Sorbonne y Helsingin Yliopisto, forman una única alianza de universidades 


investigadoras líderes. Su idea europeísta se basa en la creación de formatos innovadores 


de educación y movilidad.  
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5. Hay otros acuerdos mediante los que se intenta fomentar la movilidad y el intercambio entre 
centros, con programas ya consolidados como el Programa UCM- Universidad de California 
(Campus de Berkeley, Irvine, Santa Bárbara, Riverside, Los Ángeles, Santa Cruz, Davis, San 
Diego y Merced). 


 
La gestión de la movilidad será realizada por la Oficina de Movilidad y coordinada por el 
Vicedecanato responsable de la movilidad y la propia coordinación del título. Los procesos de 
gestión serán los siguientes: 
 
- Reunión informativa sobre los Programas de Movilidad. 
- Establecimiento de la convocatoria: número de plazas ofertadas para los títulos de Máster, 


requisitos, plazos para la presentación de solicitudes y normativa aplicable. 
- Selección y adjudicación provisional y definitiva de solicitantes. 
- Seguimiento de los estudiantes. 
- Finalización de los estudios: reconocimiento de los estudios realizados.  
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		España












Categoría                                                  Quinquenios  Sexenios Línea de investigación
Docencia + TFM 


 (en horas)


MATERIA 1: Entornos y herramientas digitales para la escultura


Profesor Titular 5 3 1 1. Cuerpo humano y espacio


2. Nuevas herramientas tecnológicas para la 


creación artística


45 + 40


Titular 12 2 2 1. Arte y sociedad


2. Arte y tecnología


3. Videoarte


4. Lo corpóreo en el arte


45 + 40


Profesor Contratado Doctor 6 1 _


1. Metodologías educativas contemporáneas


2. Educación en museos


3. Educación artística en contextos de salud


4. Educación artística en educación secundaria


22,50


Ayudante Doctor 3 0 0 1. Tecnologías digitales 22,5 + 40


MATERIA 2: Tecnologías de la escultura y su aplicación


Profesor Titular 4 5 3 1. Escultura


2. Arquitectura
11,25


Profesor Titular 7 6 3 1. Arte, Ciencia y Naturaleza 


2. Medallistica
11,25 + 40 


Profesor Titular 9 3 2


1. Cuerpo y espacio en la escultura.


11,25


Profesor Titular 17 4 1 1. Representación del cuerpo humano


2. Influencia de materiales y procedimientos en el 


proceso configurador de la obra plástica


3. Bajorrelieve medallístico y escultura de pequeño 


formato


11,25 + 40


Profesor Contratado Doctor 5 _ _


1. Lenguajes y procesos inherentes a la escultura en 


piedra natural


2. Discursos de abstracción geométrica en el 


espacio público


3. Formas de re-presentación del cuerpo humano


11,25


Profesor Ayudante Doctor 2 0 0


1. La mano en el Arte: representaciones y 


simbologías del gesto de la mano en el arte


2. Arte en el medio rural


3. La Fundición Artística: procesos y técnicas. 


Fundición como proceso creativo


11,25


MATERIA 3: Creación, proyecto y producción en escultura


Profesor Titular 2 4 4 1.Dibujo y composición. Estructura


2.Escultura Monumental


3.Síntesis de la forma, abstracción


4.Figuración


22,50


Profesor Titular 10 4 1 1. Representación del cuerpo humano 


2. Retrato 


3. Arte, ciencia y naturaleza 


4. Vínculo Arte-Ciencia. El interior del cuerpo 


humano en la obra artística 


22,5 + 40


Profesor Titular 16 6 _ 1. La deformación como lenguaje expresivo


2. Mitos y versión contemporánea


3. Figuración y patrimonio escultórico


4. Materiales conservación y reciclaje


22,5 + 40


Profesor Contratado Doctor 4 _ _ 1. Arte, ciencia y naturaleza


2. Arte y biología


3. Vida animal y antropogénesis


22,50


MATERIA 4: Fuentes auxiliares


Catedrático 1 6 4 1. Arte en el Territorio


2. Arte y Experiencia Estética


11,25 + 80


Profesor Titular 8 7 _


1.  El cine como instrumento de expresión estética


2.  Conducta estética en ámbitos de arte 


contemporáneo


3. Crítica de gestión cultural


4. Ornamentación arquitectónica en arqueología 


antigua y altomedieval


11,25


Profesor Titular 13 5 _ 1. Sociología del arte


2. Teoría de la Comunicación,


3. Proxémica, 


4. Ilusiones ópticas y espacio,


11,25


Profesor Titular 15 2 1 1. Arte, Ciencia y Naturaleza 11,25 + 40 


Profesor Ayudante Doctor 1 _ _


1. Estrategias de investigación artística


2. Educación y mediación en instituciones culturales


3. Historia y archivo de la Educación en Museos


4. Arte y salud. Educación artística y creatividad


11,25


PROFESORES POTENCIALES EN EL MASTER EN 
Estimación aproximada de horas de profesorado disponible para la docencia en el Máster
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Profesor Contratado Doctor 3 _ _


1. Práctica artística


2. Práctica y teoría de Arte y paisaje


3. Historiografía


4. Teoría estética de la escultura contemporánea


11,25 + 40


MATERIA 5: Prácticas Externas


Titular 14 2 2 1. Arte y Salud: el arte como recurso de apoyo en 


niños y adolescentes hospitalizados


2. Arte y Salud: el arte como recurso de bienestar 


para personas con  


demencias tempranas


3. Técnicas fotográficas del siglo XIX en diferentes 


contextos


80,00


MATERIA 6: Trabajo Fin de Máster


Catedrático 2 6 4


1. Arte y Salud: el arte como recurso de apoyo en 


niños y adolescentes hospitalizados


2. Arte y Salud: el arte como recurso de bienestar 


para personas con demencias tempranas


3. Arte infantil


0 + 80


Profesor Titular 1 3 1 1. La Naturaleza como materia prima en la obra 


plástica


2. El modelo vegetal, como fuente de inspiración 


artística  


3. Técnicas escultóricas de sustracción, vaciado y 


positivado y técnicas cerámicas


4. Fibras aplicadas al arte


0 + 80


Profesor Titular 3 2 1 1. Educación artística en museos


2. Educación artística en secundaria


3. Educación artística en el ámbito universitario y la 


formación del profesorado


4. Arte, educación y contextos de salud


0 + 80


Profesor Titular 6 3 3 1. Escultura


2. Nuevas Tecnologías 


3. Arte/ciencia/ naturaleza


4. Arte/sociedad


0 + 80


Profesor Titular 11 4 2 1. El arte en la cooperación al desarrollo


2. Arte como herramienta de inclusión social


3. Arte y discapacidad


0 + 80


Profesor Contratado Doctor 1 0 0 1. Arte y Salud


2. Educación Artística


0 + 80


Profesor Contratado Doctor 2 2 1 1. Arte, juego y creatividad 


2. Arte y Salud


3. Educación Artística en Enseñanza Secundaria y 


Bachillerato


0 + 80


Perfil investigador (G1 a  G5): Grupos de investigación implicados en el 


máster. Explicados en el texto
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Fuentes auxiliares 
 


1,5 


Perfil del 
profesor 


Experta en Estrategias de Investigación Artística a través de la escultura. 
Experiencia investigadora: 
Research Assistant en el MoMA de Nueva York (2015-2019) 
Research Secondee en la Tate de Londres (2014-2015) 
Beca/Contrato Predoctoral UCM (2011-2014) 
Experiencia docente 
Ayudante doctora en la Facultad de Bellas Artes (2019-actualidad) en las 
asignaturas de Fundamentos de Escultura (Grado de Bellas Artes), 
Investigación en educación artística (MEDART) y Cultura y Sociedad para el 
Diseño (Grado de Diseño) 
Profesora Invitada de la asignatura Interactivity and Participation en el 
programa de International Leadership Program in Visual Arts Management 
de la Universidad de Nueva York (NYU) (2016-2018) 
Revisora adjunta de Intermediate Studio Design en el Pratt Institute de 
Nueva York) (2017-2019) 
Coordinadora de Artes y Humanidades de la Fundación General UCM 


Líneas de 
investigación 
 


1. Estrategias de investigación artística 
2. Educación y mediación en instituciones culturales 
3. Historia y archivo de la Educación en Museos 
4. Arte y salud. Educación artística y creatividad 


Proyectos 
 


1. Investigador Principal: Manuel Hernández Belver 
Referencia del proyecto: PID2019-104506GB-I00 
Título: ARTES VISUALES PARTICIPATIVAS Y EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
COMO RECURSO DE APOYO A NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 
CONTEXTOS DE SALUD (AVISPEARA) Entidad financiadora: 
Ministerio de Economía y Competitividad. Duración (fecha inicio - fecha 
fin): 01/06/2020-01/06/2024. Financiación recibida (en euros): 37.510€. 
Estado del proyecto: concedido. 
2. Investigador Principal: Sara Torres Vega 
“Mining MoMA Experimental Education”. Entidades 
patrocinadoras: MoMA, Volkswagen of America, International 
Council y Trustee Committee on Education 
3. Proyecto de Investigación “Museos y Hospitalidad” Entidades 
patrocinadoras: Fundación Thyssen-Bornemisza 
4. Investigador Principal: Tonia Raquejo 
Miembros: Sara Torres, Rodrigo Flechoso, María Gárgoles (…) 
Referencia del proyecto: HAR2017-85485-P 
Título: ARTE Y COGNICIÓN CORPOREIZADA EN LOS PROCESOS DE 
CREACIÓN: SENSIBILIZACIÓN ECOLÓGICA DEL YO EN EL ENTORNO 
Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad 
Duración (fecha inicio - fecha fin): 31/12/2017-31/09/2021Financiación 
recibida (en euros): 14.520€. Estado del proyecto: concedido. 
5. Investigador principal: María del Carmen Moreno Sáez 
Miembros: Sara Torres (...) 
Referencia del proyecto: EDU2013-43253-R 
Título: EDUCACIÓN ARTÍSTICA EN MUSEOS E INSTITUCIONES 
CULTURALES COMO RECURSO DE BIENESTAR PARA PERSONAS 
CON ALZHEIMER Y DEMENCIAS TEMPRANAS Entidad Financiadora: 
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Ministerio de Ciencia e Innovación 
Duración (fecha inicio - fecha fin): 01/01/2014 - 31/12/2017 
Financiación recibida (en euros): 28.000€. Estado del proyecto: concedido. 
6. Innova Docencia No.32 Formación de futuros maestros de 
Educación Primaria en AICLE: un enfoque interdisciplinar sobre género y 
educación 2018-2019. 
7. Innova Docencia No.49. La educación artística en museos e 
instituciones culturales como recurso de bienestar para personas con 
Alzheimer y demencia temprana 2018-2019. 


Publicaciones 
 


2019 
“Lorrie Goulet. Spirit into Stone” (documental). Premio New York 
Foundation of the Arts 2019 ‘Made in New York’ Women’s Film, TV & 
Theatre Fund ($23,200) 
“Three Breakfasts with Indira Gandhi: Prabha Sahasrabudhe’s 
Reminiscences of the Children’s Art Carnival in India” (artículo) ISBN: 
978-1-63345-082-0. Post: Notes on Modern and Contemporary Art Around 
the Globe. 
“Mabel D’Amico. Art in everyday living” (artículo) ISSN: 0039-3541. Studies 
in Art Education, NAEA 
2018 
“Future museums as educational labs: lessons learned from MoMA’s 
Young People’s Gallery (1937-1957)” (artículo) ISSN: 1354-5825. 
Museological Review 22, 54-62, Universidad de Leicester 
“Dahlov Ipcar. Blue Moons and Menageries” (libro completo) ISBN: 
978-1-63381-151-5. Bates College, Maine USA. Premio 2019 New England 
Museum Association (2º) 
“Raw thoughts: Tchelitchew’s Hide-and-Seek at the Museum of Modern 
Art (New York) as case study” (publicación en actas) ISBN: 
978-92-9012-438-2. Des lieux pour penser: musées, bibliothèques, 
théâtres organizado por ICOFOM y Université Sorbonne, París, Francia. 
“Art as a global necessity. MoMA’s International Children’s Art Carnivals as 
case study” (artículo). Journal of Cultural Research in Art Education 35 
“Archiving Tate: TICS for sharing educational experiences in museums” 
(capítulo de libro). ISBN: 978-94-92805-03-4. Transforming education for a 
changing world. Adaya Press“The 21st Century Museum as a Lab: lessons 
learned from MoMA’s 
educational history” (publicación en actas) ISBN: 978-92-9012-452-8. 
Defining the Museum of the 21st Century: Evolving Multiculturalism in 
Museums in the United States. ICOM y Southern New Hampshire 
University, New Hampshire, Estados Unidos. 2017 
“Carolyn Halpin-Healy on her experience as co-founder and executive 
director of Arts&Minds in conversation with Sara Torres” (artículo) ISSN: 
1131-5598. Arte, Individuo y Sociedad, 29, 305-318 
“Francesca Rosenberg on her experience as director of community, access, 
and school programs at the Museum of Modern Art (New York) in 
conversation with Sara Torres” (artículo) ISSN: 1131-5598. Arte, Individuo 
y 
Sociedad, 29, 305-318 
“Archiving The Pedagogical Museum For Children's Art: Tics For Sharing 
Educational Experiences In Museums” (publicación en actas) ISBN: 
9789491805027. EDUNOVATIC 2017, Eindhoven, Holanda. 
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“Tenemos Cita Con El Arte: Educación Artística Al Alcance De Personas Con 
Alzheimer Y Sus Cuidadores” (publicación en actas) ISBN: 9788460882374. 
Democracia Y Educación En El Siglo XXI. La Obra De John Dewey 100 Años 
Después, Madrid, España. 
“Teaching as an art form: Discovering stories of Learning at the Museum of 
Modern Art” (artículo) ISSN: 978-1-63345-039-4. The Museum of Modern 
Art (MoMA). Nueva York 
“Designing and developing museum visits and art education workshops 
with cyanotype for people with Alzheimer's” (artículo) ISSN: 20402457. 
Journal of Applied Arts & Health, 8 (3), 357-373 
“Chapter 19. Tenemos cita con el arte: a pilot project of visits and 
workshops with people affected by Alzheimer's disease in the prado 
museum, the centro de arte reina sofia museum and the Faculty of Fine 
Arts at the Complutense University of Madrid”(capítulo de libro) ISBN: 
139788469735824. Practices for improving Health and social inclusion (1st 
ed., pp. 223-234). Sevilla: Universidad de Sevilla - Vicerrectorado de 
Investigación- V Plan Propio de Investigación. 
“Chapter 20. Tenemos cita con el arte: Visiting Art Museums with people 
living with Alzheimer’s disease and their caregivers” (capítulo de libro) 
ISBN: 139788469735824. Universidad de Sevilla - Vicerrectorado de 
Investigación- V Plan Propio de Investigación. 


Experiencia 
Profesional 
 


COMISARIADO DE EXPOSICIONES 
2020 “EMIGRANTES INVISIBLES. Españoles en EE. UU. (1868-1945)” 
COMISARIADO PEDAGÓGICO en el Centro de Cultura Contemporánea 
Conde Duque, Madrid. 
2020 “Amar lo que se hace” en el Centro de Arte Isabel de Farnesio, 
Aranjuez.2019 “The Value of Good Design” en el Museo de Arte Moderno 
MoMA de Nueva York 
2018 “Now You See Me. A Wiki for Invisible Spanish Artists” en la Facultad 
de Educación UCM 
2017 “Archival zone at the People’s Studio” en el Museo de Arte Moderno 
MoMA de Nueva York, Estados Unidos 
2014 “Vacaciones de Colores 2014” en la Facultad de Bellas Artes UCM, 
Madrid 
2013 “Vacaciones de Colores 2013” en la Sala de Exposiciones de la 
Facultad de Bellas Artes UCM, Madrid 
2011 “5 Días en Oriente: Fondo de Arte Oriental de la Biblioteca de Bellas 
Artes” en la Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes UCM, Madrid 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Tecnologías de la escultura y su aplicación 
Trabajo Fin de Máster 


1.5 
12 


Perfil del 
profesor 
 


Experto en: 
Escultura en madera 
Experiencia investigadora: 
Licenciada en Bellas Artes y Doctora en Bellas Artes por la Universidad 
Complutense de Madrid 
Experiencia docente 
Profesora Ayudante Doctora  
Profesora del Departamento de Escultura y Formación Artística de la UCM  
Imparte asignaturas del Grado en Bellas Artes  
 


Líneas de 
investigación 
 


1. La mano en el Arte: representaciones y simbologías del gesto de la mano 
en el arte. 
2. Arte en el medio rural.  
3. La Fundición Artística: procesos y técnicas. Fundición como proceso 
creativo.  
4. La Talla en Madera: técnicas y procedimientos. 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. “Mejora, ampliación, internacionalización y visibilización –digital e 
impresa- de la información relativa a las titulaciones de Grados y Másteres 
ofertados en la Facultad de Bellas Artes de la UCM.” Proyecto Nº 247. 
2016/17.  
2. “Los estudios de posgrado de enseñanzas artísticas en Europa. Una 
propuesta de másteres internacionales.” Proyecto Nº 364. 2015.  
3. “Intervenciones Artísticas en el Entorno Urbano. Investigación Plástica y 
Medios de Difusión Social”. 2009.  


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


-CERRADA Macías, Mónica. La mano a través del arte. Simbología y gesto 
de un lenguaje no verbal. Madrid: Servicio de Publicaciones de la 
Universidad Complutense de Madrid, 2008. 479 p.  
- PARÉS, José Luis, ÁLVAREZ, Xana, CERRADA, Mónica. Propiedades 
Plásticas en el Soporte Escultórico. Fundición en Bellas Artes. Madrid: Área 
de Humanidades Universidad Complutense de Madrid, 2009. 126 p.  
-KANG, Goo Won. Vergil Recommended Artists: Mónica Cerrada Vergil 
America. The magazine for world arts & cultures. (15): 140 a 143, 
septiembre 2009 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Ha recibido dos Becas de Creación Artística de obra personal: Ayllón (2000) 
y Paradores de Turismo de España (1999), una Beca de Creación Artística 
para realizar Proyectos Escultóricos para Móstoles (2000), y la Beca 
Predoctoral en España de Formación de Personal Investigador de la UCM 
(2002- 2006) para realizar su Tesis Doctoral.  
Ha sido Ponente y Miembro del Comité Científico en la «Conferencia 
Internacional Campo Adentro – Arte, Agricultura y Medio Rural» realizada 
en el Museo Centro de Arte Reina Sofía(2010), donde dirigió el Grupo de 
Trabajo 4: «Experiencias sobre el territorio» sobre intervenciones 
escultóricas y artísticas en la naturaleza, agricultura y medio rural.  
Compagina la docencia con la creación artística. Ha realizado 8 
Exposiciones Individuales y 87 Exposiciones Colectivas en España y en el 
extranjero, ha recibido 6 Premios y 3 Menciones de Honor y su obra está 
presente en colecciones públicas y privadas.  
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Exposiciones 
 -(2015) «III Encuentro Internacional de Artistas» Sala Árvore, Oporto.  
-(2014) «International Exhibition of Contemporary Medals.» National 
Archaeological Museum Sofía, Bulgaria.  
-(2009) «España- New York.» Jadite Galleries, Nueva York. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 


MATERIA: Entornos y herramientas digitales para la escultura
Trabajo Fin de Máster 


3
12 


Perfil del 
profesor 


Experto en tecnologías digitales para la creación artística. Su trabajo, en el 
que investiga el potencial estético de las tecnologías digitales, ha sido 
exhibido en numerosas exposiciones, individuales y colectivas, en galerías 
de arte de Nueva York, Los Ángeles, Londres, Atenas, Hong Kong y Cardiff.  
Con más de 15 años dedicados a la docencia, su intensa labor 
investigadora ha derivado en un considerable número de  artículos 
publicados en revistas indexadas en JCR y diversas ponencias en congresos 
internacionales.  


Líneas de 
investigación 
 


1. Tecnologías digitales 
2. Escultura digital 
3. Modelado 3D 
4. Fotogrametría 


Proyectos 
 


1.- Participación en Proyecto de Investigación “Comunicación efectiva a 
través de la realidad virtual y las tecnologías educativas”, financiado por la 
Fundación BBVA con presupuesto de 100.000 euros. 2018-2019.  
2.- Participación en Proyecto de Investigación “Big Data. Aspectos 
organizativos, Open Data y desarrollo de nuevas capacidades creativas 
(Cartografías visuales, geolocalización y wereables)”, financiado por la 
Fundación Banco Santander con presupuesto de 5.500 euros. 2018.  
3.- Proyecto de Innovación y Mejora de la Calidad Docente PIMCD número 
209, “Dibujo y pintura digital: Herramientas de software libre para la 
creación artística”. Convocatoria de Proyectos de Innovación y Mejora de 
la Calidad Docente. Universidad Complutense de Madrid, 2016.  
4.- Proyecto de Innovación y Mejora de la Calidad Docente PIMCD número 
155, “El uso del software libre en la teoría y práctica artística”. 
Convocatoria de Proyectos de Innovación y Mejora de la Calidad Docente. 
Universidad Complutense de Madrid, 2015.  
5.- Proyecto de Innovación y Mejora de la Calidad Docente PIMCD número 
132, “Arte, ciencia y tecnología, experiencias de innovación colaborativa 
en la Universidad”. Convocatoria de Proyectos de Innovación y Mejora de 
la Calidad Docente, Universidad Complutense de Madrid. 2014.  
6.- Proyecto de Innovación y Mejora de la Calidad Docente PIMCD número 
82, “Nuevos modelos para el aprendizaje del dibujo del natural”. 
Convocatoria de Proyectos de Innovación y Mejora de la Calidad Docente, 
Universidad Complutense de Madrid. 2014. 


Publicaciones 
 


1. - Paper: “From the Opening Sequence of Citizen Kane to the Final Shot 
of The Birds. A Filmic Microanalysis of Three Painted Scenes”. Journal of 
Film and Video, Vol. 73 N. º 1. ISSN: 0742-4671.  
2. - Paper: “Brushstroke Cinema: The Concept of Matte Painting in the 
Work of Peter Ellenshaw and Albert Whitlock”, 2020. Film History. An 
International Journal, Vol. 32 N. º 2. ISSN: 0892-2160. 
3.- Paper: “Sobre la significación en la representación paisajística del matte 
painting cinematográfico. Propuesta para una clasificación”, 2019. Revista 
Arte, Individuo y Sociedad, Vol. 31 Nº 2. ISSN: 1131-5598.  
4.- Paper: “Relación simbiótica entre pintura y cine en el matte painting”, 
2018. Revista Fotocinema, Nº16 - 2018. ISSN: 2172-0150.  
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5.- Paper: “Artista y operario. Una mirada a la posición del matte painter 
en la industria cinematográfica desde el sistema de estudios hasta la 
actualidad. Apuntes sobre su evolución futura”, 2018. Revista FilmHistoria 
Online, Vol. 27 Nº2. ISSN en línea: 2014-668x. ISSN impreso: 1136-7385.  
6.- Paper: “¿Entre tridimensionalidad y planitud? Una revisión crítica a las 
ideas sobre el espacio fílmico en el cine primitivo a partir de las propuestas 
de Lumière, Skladanowsky, Edison, Méliès y Porter”, 2017 (2018). Revista 
Artigrama, Nº32. ISSN: 0213-1498.  
7.- Paper: “Asíntota de la realidad. La influencia de las tecnologías digitales 
en la actual imagen sintética”, 2017. Revista Caracteres, Vol. 6 Nº1. ISSN: 
2254-4496.  
8.- Paper: “El matte painting en los diferentes regímenes de escritura 
cinematográfica”, 2016. Doxa Comunicación, Número XXII. ISSN: 1696-
019X.  
9. - Paper “A Perspetive on the Role of Computers on Art. A Model of 
Integration of Computers in the Production of Contemporary Art”, 2015. 
Volume 1, issue 2. Lovotics. ISSN 2090.9888.1000110.  
10. - Paper “An Approach to Computational Creativity. Images form a 
Computer’s Mind”, 2014. Lovotics. Volume 1, issue 1. ISSN 2090 – 
9888.1000102.  
11. - Co-autoría libro: VVAA. "Lightwave 3D 8", 2004. Madrid: Anaya.  ISBN 
84-415-1775-4. 


Experiencia 
Profesional 
 


- 7 años como especialista en rendering 3D en Next Limit 
- 5 años como diseñador e ilustrador 3D para El Mundo 
- 10 años como diseñador e ilustrador 3D para diversas agencias de 
publicidad 
- 15 años de experiencia docente 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Fuentes auxiliares 
Trabajo Fin de Máster 


1.5 
12 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto en Teoría del Arte en la Práctica y Educación Artística. 
Experiencia investigadora: 4 sexenios. 
Experiencia docente: Profesora en la Facultad de Bellas Artes  desde 1988. 
Ha impartido numerosas asignaturas de Licenciatura y Grado, cursos de 
Doctorado, Másteres (tanto en la Facultad de Bellas Artes UCM, como 
invitada en el Máster de Efímeras en la Escuela de Arquitectura de 
Politécnica de Madrid) y Diplomatura en Sostenibilidad de la UPV). 
Ha dirigido numerosos DEAS, TFM y tesis (12 leídas y 4 por leer; 11 con 
contratos predoctorales) 


Líneas de 
investigación 
 


1. Arte en el Territorio (1968- ): Relaciones entre arte, naturaleza, ciencia, 
educación y comportamiento. 
2. Arte y Experiencia Estética. Arte, Percepción y Comportamientos 
Artísticos; embodied cognition en arte. 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. HAR2017-85485-P. Arte y cognición corporal en los procesos de 
creación: sensibilización ecológica del yo en el entorno. MICINN/  I+D+i  
investigador principal: Tonia Raquejo (UCM). Desde 31/12/2017  hasta el 
31/09/2021. 
2. HAR2011-23678 Arte y Ecología: Estrategias de Protección del Medio 
Natural y  Recuperación de Territorios Degradados. MICINN/  I+D+i. 
Investigador principal: Tonia Raquejo (UCM). Desde 31/12/2011  hasta el 
31/12/2014 
3. H2019/HUM-5740: Medialab Madrid como Modelo de Laboratorio 
Transversal: Arte, Ciencia, Tecnología, Sociedad + Sostenibilidad ara la 
Agenda Digital. Investigador principal: Isidro Moreno Sánchez 
(UCM).CARGO: Coordinadora Grupo de Investigación Climatologías del 
Planeta y la Consciencia. Entidad financiadora: Comunidad de 
Madrid/Fondos Estructurales Unión Europea. Duración: 2019-2022 
4. Arte y salud, Artículo 83. Entidad: Madrid Salud, Instituto de Salud 
Pública (269-2017). Investigador Principal: Noemí Ávila (UCM) Duración: 
25/07/2017 al 31/12/2017. 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Libro. Coordinadora y capítulo: Tonia Raquejo. “Caminar con arte: 
Mapas colectivos del entorno”, en El arte de corporeizar el entorno: 
Prácticas artísticas para una pedagogía del sentir. Editorial: MAC GRAW 
HILL Aula Magna, julio, 2020.  Páginas del capítulo, 155-171. PÁGINAS 
totales 278. ISBN: 9788417979393ISBN eBook: 9788417979737 
2. Libro, capítulo: Tonia Raquejo,  “Frankenstein humano (demasiado 
humano)”, en  Pequeño bestiario de monstruos políticos. 2020. Editorial: 
CENDEAC, Murcia. PÁGINAS: de la 101 a la 124. ISBN: 978-84-15556-72-5 
3. Catalogo-Libro, capítulo: Tonia Raquejo, “Nuevos herbarios para sentir 
la naturaleza: el arte de cultivar consciencia ecológica”.  Herbarios 
Imaginados. Entre el arte y la ciencia.  Madrid, Ediciones Complutense, 
2020. Coordinadores: Toya Elegido y Luis Castelo (ed.)PÁGINAS:  de la 107 
a la123 .ISBN: 978-84-669-3686-6 
4. Libro, capítulo. Tonia Raquejo,   “El arte de andar por este y otros 
mundos: Propuestas para una deriva psicofísica”, en: Footnotes, León: 
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Fundación Cerezales Antonino y Cinia, 2017. ISBN:   978-84-617-8970-2 
páginas:    del capítulo: 74-95. Del libro169. 
5. Artículo. Coautora: Tonia Raquejo y Carmen Flys, " The Environmental in 
Literature and Art in Spain”, editores: Beilin, K. y Viestenz, W. REVISTA:  
Hispanic Issues (año inicio 1984-). EDITA: Vanderbilt University Press, 
Tennesse.ISSN: 987-08265-2091-3 (hardcover); 987-08265-2092-0 
(paperback); 987-08265-2093-7 (e-book); ISBN: 978-08-26520-92-0, vol. 42 
: Ethics of Life: Contemporary Iberian Debates (número total páginas: 342),  
2016. Pp. artículo: 3-34. 
6. Libro. Cocoordinadora y autora capítulo: Tonia Raquejo, “La ficción en la 
consciencia ecológica: correspondencias entre las dinámicas psíquicas y el 
planeta Tierra”, en Arte y Ecología, Editores: T. Raquejo y J.M. Parreño.  
Madrid, UNED, 2015. ISBN: 978-84-362-6753-2. ISBN, digital: 987-84-362-
7020-4. Páginas: del capítulo la 57 a la 94. Páginas total del libro 367 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


Participación en tareas de evaluación: 
1. Procesos de evaluación ANEP: 1999, 2002, 2003, 2004, 2010, 2011, 
2012, 2015, 2018. 
2. Evaluadora ANEP Plan Estatal Investigación Científica y Técnica de 
Innovación 2013-2016; I+D+i. Área de Historia. 
3. Evaluadora Becas Ramón y Cajal  ANEP: 2016 y 2017. 
Ha participado con más de 50 conferencias nacionales e internacionales en 
Centros de Investigación, Fundaciones y Universidades, y en numerosos 
Congresos nacionales e internacionales. 
Miembro Jurado en Premios Nacionales de Artes Plásticas. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Trabajo fin de máster 
 


12 


Perfil del 
profesor 


Experto en: Educación artística 
Experiencia investigadora: 4 sexenios 
Experiencia docente: 6 quinquenios 


Líneas de 
investigación 
 
 
 


1. Arte y Salud: el arte como recurso de apoyo en niños y adolescentes 
hospitalizados 
2. Arte y Salud: el arte como recurso de bienestar para personas con 
demencias tempranas 
3. Arte infantil 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Artes visuales participativas y educación artística como recurso de 
apoyo a niños y adolescentes en contextos de salud (2020-2024). Ref. 
PID2019-104506GB-I00. Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 
2. Artes visuales participativas como recurso de bienestar para niños y 
adolescentes hospitalizados. Santander-Ucm (2020-2021). Ref. PR87/19-
22605  
3. Humanizart: El arte y el juego como recursos de humanización para el 
cuidado de los niños en los hospitales (ref. SA057G18) Consejería de 
educación, Junta de castilla y León (2018-2020). 
4. Educación artística en museos e instituciones culturales como recurso 
de bienestar para personas con Alzheimer y demencias tempranas. 
Ministerio de Ciencia e Innovación. (2013-2017). 
5. Diseño y desarrollo de materiales y actividades creativas y artísticas para 
adolescentes hospitalizados (ref. EDU2008-05441-C02-01/EDUC), 
Ministerio de Ciencia e Innovación. (2008-2011).  
 


Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Ullán, A. M.y Belver, M. H. Humanización del Hospital Pediátrico. 
Barcelona: Elsevier, 14/09/2019. ISBN 9788491134725 Depósito legal: B 
18570-2019 
 2. Ullán, A. M. y Belver, M. H., Play As A Source Of Psychological 
Well-Being For hospitalized Children: Study Review. Integrative Pediatrics 
And Child Care. 2019 ISSN 2637-966X1, Pp. 92 - 98. 
3. Belver, M.H. y Hernandez, C., From Velázquez To Picasso: Proposal Of 
Artistic 
Mediation Activities For People With Dementia.Barcelona Research Art 
Creation. 7, Pp. 10 - 29. /2019. Issn 2014-8992 
4. Ullán, M. H. y Belver, M.H., With Plush Toys, It Hurts Less:  The Effect of 
a Program to Promote Play to Reduce Children's Postsurgical Pain. En L. C. 
Rubin (ed.),Handbook of Medical Play Therapy and Child Life: Interventions 
in Clinical and Medical Settings (Taylor & Francis), 2018.ISBN 978-1-138-
69000-4 
5. Belver, M.H. y Ullán, A. M., Artistic Creativity And Dementia. A Study 
Of Assessment By Experts. Arte, Individuo Y Sociedad. 29, Pp. 127 - 138. 
(España): 01/10/2017. Issn 1131-5598 
6. Belver, M. H.; Ullán, A. M.; Avila, N; Moreno, C. y Hernandez, C., Art 
Museums As A Source Of Well-Being For People With Dementia: An 
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Experience In The Prado Museum. Arts & Health. Pp. 1 - 14. 27/09/2017. 
Issn 1753-3015 
7.Avila, N; Belver, M. H.; Ullan;, A. M.; Moreno, C.; Torres, S.; Hernandez, 
C.; Tejedor, L; 
Gutiérrez, M. T.; Antúnez, N. "Tenemos Cita Con El Arte: A Pilot 
Project Of Visits And Workshops With People Affected By Alzheimer's 
Disease In The Prado Museum, The Centro De Arte Reina Sofía Museum 
And The Faculty Of Fine Arts At The Complutense University Of Madrid";. 
Universidad De Sevilla, 03/09/2017. Isbn 978-84-697-3582-4 Depósito 
Legal:  Se 1438-2017 
8. Ullán, A. M.; Belver, M. H.; Fernandez, E.; Lorente, F.;Badía;, M.; 
Fernández, B., The Effect Of A Program To Promote Play To Reduce 
Children's Post-Surgical Pain: With 
Plush Toys, It Hurts Less. Pain Management Nursing. 1, Pp. 273 - 282. 
(Reino Unido): 01/03/2014. Issn 1524-9042 
9. Belver., M- H., Creatividad Y Educación Artística Con Personas Con 
Demencia Temprana y Enfermedad De Alzheimer. Universidad De 
Valencia, 01/07/2013. Isbn 978-84-370-9011-5 
Depósito Legal:  V-809-2013 
10. Ullán, A. M.; Belver, M. H.; Badía, M.;Moreno;, C.; Garrido, E.; Gomez 
Isla, J.;… 
Contributions Of An Artistic Educational Program For Older People With 
Early Dementia: An Exploratory Qualitative Study. Dementia. The 
International Journal Of Social Research And Practice. 9, Pp. 425 - 446. 
02/06/2013. Issn 1471-3012 


Experiencia 
Profesional 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Trabajo fin de máster 
 


12 


Perfil del 
profesor 


Experto en Educación Artística, Arte en contextos de salud, Grabado no 
tóxico, Grabado en Madera, Dibujo Artístico, Ilustración y Cómic, 
Pensamiento Visual, creatividad, Infografía. 
Experiencia investigadora desde 2007 
Pertenecía al: 930163 - grupo de investigación interuniversitario del museo 
pedagógico de arte infantil, creado el 22/12/2004, validado en la 
convocatoria GR201/04 y dirigido por D. Manuel Hernández Belver. En este 
grupo ha participado en calidad de investigador Pedro Javier Albar Mansoa 
en las fechas: 
• Con dedicación exclusiva, del 02/09/2007 al 16/12/2010 
• Con dedicación exclusiva, del 01/12/2015 hasta la actualidad 
Experiencia docente desde 2010 En universidades privadas y en la 
Universidad Complutense de Madrid hasta la actualidad. Actualmente 
Profesor Contratado Doctor Interino. Profesor de asignaturas de Didáctica 
de la Expresión Plástica del Grado en Bellas Artes y del Máster 
Universitario de Educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales.  
3 años de coordinador de dicho máster 


Líneas de 
investigación 


1. Arte y Salud 
2. Educación Artística 


Proyectos 
 


1. 2020-24_Proyecto de Investigación Competitivo. Título del proyecto: 
“Artes visuales participativas y educación artística como recurso de apoyo 
a niños y adolescentes en contextos de salud”. Referencia: Código: 
PID2019-104506GB-I00 
2. 2019-20_Proyecto de Investigación Competitivo. Título del proyecto: 
“Artes Visuales Participativas como recursos de bienestar para niños y 
adolescentes”. Referencia: Código: PR87/19-22605 
3. 2014-17_Proyecto de Investigación Competitivo. Título del proyecto: 
"Educación Artística en museos e instituciones culturales como recurso de 
bienestar para personas con Alzheimer y demencias tempranas".  
Referencia: EDU2013-43253-R 
4. 2009-11_Proyecto de Investigación Competitivo. Título del proyecto: 
“Adolescentes hospitalizados: la creatividad y el arte como recursos de 
ocupación del tiempo de hospitalización de menores”.  (Tesis doctoral 
vinculada a este proyecto) (Beca de Formación de Profesorado 
Universitario vinculada a este proyecto) Referencia: EDU2008-05441-C02-
00/EDUC 
5. 2009-10_Proyecto de Investigación Competitivo. Título del proyecto: 
“Camalletes de cine”. Convocatoria 2008(GR58/08) (Ref.  930163-536) 
6. 2009_ Proyecto de Investigación Competitivo. Título del proyecto: ¿QUÉ 
ES ESO? EVALUACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL ARTE 
CONTEMPORÁNEO COMO RECURSO DIDÁCTICO EN LA ESO EN LA CAM 
Convocatoria 2008 Ref. CCG08-UCM/HUM-387. 


Publicaciones 
 


-Autores: María Victoria Martínez Vérez, Pedro Javier. Albar Mansoa. 
Lorena López Méndez, Sara Torres Vega. “Cápsulas de arte: memoria 
frente al Alzheimer” INTERFACE - Comunicação, Saúde, Educação Q2-SJR 
Vol. 24, pp. 1-15. Publicado el 7/09/2020 
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ISSN: 2219-1631 | ISSN-L: 2219-1631 
-Autores: María Victoria Martínez Vérez; Pedro Javier Albar Mansoa. “Tinta 
de mar: arte de acción en la Formación profesional docente”.  
UTOPÍA Y PRAXIS LATINOAMERICANA. Q2-SJR 
AÑO: 24, n° 87 (octubre-diciembre), 2019, pp. 137-150 
Ref. Revista: ISSN 1315-5216 / ISSN-e: 2477-9555 
- Autores: Pedro Javier Albar Mansoa; María Victoria Martínez Vérez. 
“Encuentro creativo con monotipia. Diálogos inclusivos en el arte 
compartido”. OPCIÓN. Q3-SJR 
89-2, pp. 12 - 42. 17/09/2019. Ref. Revista:  ISSN 1012-1587 
-Autores (p.o. de firma): Marc Pallarès Piquer; Jordi Planella Rivera; Oscar 
Chiva Bartoll; Pedro Javier Albar Mansoa. “El sentido de la educación: del 
yo como antídoto a la globalización.” CINTA DE MOEBIO. Q2-SJR 
pp. 254 - 266. Publicado el 14/08/2019.  
Ref. Revista: ISSN 0717-554X 
Autores: Javier Albar y Annelise Martínez 
Taller de estampación alternativa no tóxica con niños y adolescentes 
discapacitados. En: Arte Individuo y Sociedad. Q1-SJR 
Vol.23 Núm. Esp. (2011). ISSN: 1131-559 
DOI: https://doi.org/10.5209/rev_ARIS.2011.v23.36744 


Experiencia 
Profesional 
 


Desde 2013 PDI Universidad Complutense de Madrid 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Trabajo fin de máster 
 


12 


Perfil del 
profesor 


Experto en: Educación Artística, Arte en contextos de salud, creatividad, 
Juegos artísticos educativos, Pintura, Dibujo Artístico, Grabado y Cómic. 
Experiencia investigadora: 1 sexenios 
Experiencia investigadora. Perteneciente al: 930163 - GRUPO DE 
INVESTIGACIÓN INTERUNIVERSITARIO DEL MUSEO PEDAGÓGICO DE ARTE 
INFANTIL, creado el 22/12/2004, validado en la convocatoria GR201/04 y 
dirigido por D. Manuel Hernández Belver 
Experiencia docente en la Universidad Complutense de Madrid: 
1º Profesora asociada, Ayudante Doctor y Profesora Contratado Doctor 
Interino en la Facultad de Educación en los Grados de Educación Infantil, 
Primaria y Pedagogía, Master de Profesores de Secundaria y Bachillerato y 
Master Universitario E.A. Pedagogía. 
2º Actualmente Profesora Contratado Doctor, en la Facultad de Bellas 
Artes en las asignaturas de:  Bases Didácticas para la Educación Artística 
del Grado en Bellas Artes y las asignaturas de: Estrategias del arte y 
Programación, Diseño de Actividades y Recursos Didácticos en Educación 
Artística, del Máster Universitario de Educación Artística en Instituciones 
Sociales y Culturales. 
Creatividad, Juego e Interactividad en el Arte. Programa de Doctorado: 
Creatividad Aplicada. 


Líneas de 
investigación 
 


1. Arte, juego y creatividad  
2. Arte y Salud 
3. Educación Artística en Enseñanza Secundaria y Bachillerato 


Proyectos 
 


1. 2020-24_Proyecto de Investigación Competitivo. Título del proyecto: 
“Artes visuales participativas y educación artística como recurso de apoyo 
a niños y adolescentes en contextos de salud”. Referencia: Código: 
PID2019-104506GB-I00 
2. 2019-20_Proyecto de Investigación Competitivo. Título del proyecto: 
“Artes Visuales Participativas como recursos de bienestar para niños y 
adolescentes”. Referencia: Código: PR87/19-22605 
3. 2014-17_Proyecto de Investigación Competitivo. Título del proyecto: 
"Educación Artística en museos e instituciones culturales como recurso de 
bienestar para personas con Alzheimer y demencias tempranas".  
Referencia: EDU2013-43253-R 
4. 2009-11_Proyecto de Investigación Competitivo. Título del proyecto: 
“Adolescentes hospitalizados: la creatividad y el arte como recursos de 
ocupación del tiempo de hospitalización de menores”.   
5. ¿Qué es eso? Evaluación de la implementación del Arte Contemporáneo 
como recurso didáctico en la ESO en la CAM (2008) 
6. Camalletes de cine. Programa de creación y consolidación de grupos de 
investigación Banco Santander Central Hispano complutense Ref. GR58/08. 
Participación en el equipo de investigación de 11 Contratos a través del 
Artículo 83 (LOU) 


Publicaciones 
 


Gutiérrez Párraga, M. T. (2011).  La significación del juego en el arte 
moderno. Implicaciones en la educación artística. Berlin (Alemania): 
Editorial Académica Española. ISBN: 978-3-8454-8508-9 
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EDITORA DE CD: Zapatero, D & Gutiérrez, T. (Coods) (2012). IV Congreso 
Internacional de Arte Infantil y Adolescente. Madrid: Eneida. ISBN: 978-
841-545-8258  
CAPÍTULOS DE LIBROS   
1. Moreno-Sáez, C. &  Gutiérrez-Párraga, T. (2017). Cyanotype: Workshops 
for people with early dementia. En Saavedra, J., Español, A., Samuel Arias 
& Calderón, M. (Coords.). 5th International Conference on Health 
Humanitites. Creative Practices for improving Health and social inclusion 
(pp. 269- 280).  Sevilla: Universidad de Sevilla. ISBN: 13- 978-84-697-3582-
4 
2. Moreno-Sáez, C. &  Gutiérrez-Párraga (2015). El Museo Pedagógico de 
Arte Infantil (MUPAi), un espacio universitario creado para la toma de 
contacto entre los trabajos artísticos de los niños y jóvenes con los 
profesores e investigadores de educación artística. En Congreso  
Internacional de Museos Universitarios, pp. 141- 146.Madrid: CIMU. ISBN 
978-84-96701-70-0 
3. Gutiérrez-Párraga, T. (2012). Arte, creatividad y juego en educación 
infantil y primaria. Diseño de actividades creativas utilizando recursos 
lúdicos. En Nuere, S. & Moreno, C. (Eds.). Arte, juego y creatividad (163-
180).  Madrid: Eneida. ISBN: 978-84-15458-02-9 
ARTÍCULOS EN REVISTAS  
1.Moreno, C.; Belver, M.H.;  Párraga, T.; Ávila, N.; Hernández, C. y Torres, 
S. “Designing and developing museum visits and art education workshops 
with cyanotype for people with Alzheimer’s.” Journal of Aplied Arts & 
Health, V. 8, N 3, pp. 357-373. doi: 10.1386/jaah.8.3.357_1, 1/12/2017. 
ISSN 204022457.  
2. Moreno-Sáez, C. &  Gutiérrez-Párraga, T. (2017). Trabajando en 
Educación Artística los Derechos del Niño. El collage y el cuento como 
vehículo para sensibilizar a los maestros en la protección infantil. 
Trayectoria. Práctica Docente en Educación Artística, Argentina, pp.26 – 
48. ISSN 2408-4468 
3. Moreno-Sáez, C. &  Gutiérrez-Párraga, T. (2017). La cianotipia como 
medio de formación e implementación de actividades artísticas para 
educadores que trabajan con enfermos de Alzheimer. Arte, Individuo y 
Sociedad, V.29 Especial, 109 - 126. ISSN: 1131-5598 
http://dx.doi.org/10.5209/ARIS.54743. (20/09/2017).  
 4. Gutiérrez-Párraga, T (2016). Juegos artísticos con imágenes recicladas. 
El collage y el fotomontaje. ArDIn. Arte, Diseño e Ingeniería, 3, 58-72. ISSN: 
2254-8319 
5. Gutiérrez-Párraga, T. & Antúnez del Cerro, N  (2013). Realización e 
implementación de una Miniquest en torno a las imágenes contenidas en 
la poesía de Federico García Lorca, como material multidisciplinar en el 
aula. Eari. Educación Artística Revista de Investigación. Institut Universitari 
de Creatividad i Innovacions educatives. Universitat Valéncia, 4, 131- 140.  
ISSN: 1695-8403  
6. Gutiérrez-Párraga, T. (2012). El juego de las caras comestibles. Eari. 
Educación Artística Revista de Investigación. Institut Universitari de 
Creatividad i Innovacions educatives. Universitat Valéncia, 3, 41- 53. ISSN : 
1695-8403. 
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7. Gutiérrez, T., Megías  C. & Nuere, S. (2011). Proyecto House: cuando los 
niños crean un hospital a su medida. Arte, Individuo y Sociedad, 23 (Núm. 
Especial), 29-39.  http://dx.doi.org/10.5209/rev_ARIS.2011.v23.36741 
8. Gutiérrez-Párraga, T (2009). El juego en el arte moderno y 
contemporáneo. Arte, Individuo y Sociedad,  21, 51-71. ISSN: 1131-5598 
9. Gutiérrez-Párraga, T (2006). El cómic en los adolescentes. Estudio y 
práctica en el aula. Una propuesta de evaluación.  Arte, Individuo y 
Sociedad, 18, 29- 56.  ISSN: 1131-5598 


Experiencia 
Profesional 
 


Profesora funcionaria por oposición estatal del Departamento de Dibujo, 
en ESO y Bachillerato, 28 años de docencia. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Fuentes auxiliares 
Trabajo Fin de Máster 


1.5 
12 


Perfil del 
profesor 


Experto en: Proceso Interdisciplinar y Discurso en la Realización del 
Proyecto Escultórico. 
Experiencia investigadora: Área de Escultura. Investigación desarrollada 
en la práctica artística y en sus desarrollos teóricos. Acreditado como 
Profesor titular de universidad (2018) 
Experiencia docente: Integrado desde el año 2001 como profesor en la 
Universidad a tiempo completo y sin interrupción hasta el presente. 
Docencia de licenciatura, grado y máster en diversas titulaciones en las 
materias de escultura y dibujo. Profesor en la Universidad Complutense de 
Madrid desde octubre de 2015 integrado en el Departamento de Escultura 
y Formación artística. Ha dirigido TFM y tesis (1 leída, 3 en proceso) Ha 
sido Coordinador del Máster en Investigación en Arte y Creación de la 
UCM y de la Doble titulación oficial de Arquitecto y Licenciado en Bellas 
Artes. Universidad Europea de Madrid. 


Líneas de 
investigación 
 


1. Práctica artística. Metáforas plásticas sobre el cuerpo y lo informe / 
Tensiones entre virtualidad del plano y realidad del material. 
2. Práctica y teoría de Arte y paisaje. 
3. Historiografía. Escultura y estética de entreguerras a través de las 
revistas, con especial atención al surrealismo y sus disidencias, tomado 
como arqueología de la crisis y la crítica de la modernidad 
4. Teoría estética de la escultura contemporánea. 


Proyectos 
 


1. “El mapa como recurso expresivo y metáfora docente para estudiantes 
de Bellas Artes. Creación de material didáctico mostrado públicamente en 
la Sala de la Biblioteca Histórica Marqués de Valdecilla”. Convocatoria: 
Proyectos de innovación docente Innova – Docencia de la Universidad 
Complutense de Madrid. Proyecto 56. Curso 2019-2020. Financiación: 
522,7 €. Entidad: UCM. Participantes: 19; Investigadora principal: Mar 
Mendoza Urgal. Responsabilidad: Investigador colaborador. 
2. “Conversaciones con el paisaje #6. Ahora el cielo" Convocatoria: 
Proyectos de Innovación Docente de la Universidad Rey Juan Carlos, curso 
2016-2017. Financiación URJC: 600 €. Participantes 9; Investigadora 
principal: Marta Linaza Iglesias. Responsabilidad: Investigador colaborador-
Artista invitado. 
3. "Conversaciones con el paisaje en Montenmedio. Cuerpo y territorio. 
Juego de superficies". Convocatoria: Proyectos de Innovación Docente. 
Convocatoria de la URJC curso 2015-2016. Financiación URJC: 600 €; 
Participantes 10; Investigadora principal: Marta Linaza Iglesias. 
Responsabilidad: Investigador colaborador. 
4. "Conversaciones con el paisaje" Convocatoria: Proyectos de Innovación y 
Mejora de la Calidad Docente del CES Felipe II curso 2011-2012. Proyecto 
IMCD con financiación externa. Participantes 8; Investigadoras principales: 
Ana Esther Balboa González y Marta Linaza Iglesias. Responsabilidad: 
Investigador colaborador. 
5. "Paisajes Paralelos"  Convocatoria: Proyectos de Innovación y Mejora de 
la Calidad Docente del CES Felipe II, curso 2010-2011. Proyecto IMCD con 
financiación externa. 6; Investigadoras principales: Ana Esther Balboa 
González y Marta Linaza Iglesias. Responsabilidad: Investigador 
colaborador. 
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6. "MAPA, Procesos de aprendizaje a través de la intervención en el espacio 
público" Convocatoria: Proyectos de Innovación y Mejora de la Calidad 
Docente del CES Felipe II, curso 2010-2011. Proyecto IMCD con 
financiación externa. Participantes 7; Investigadora principal: Elena 
Villamarín Fernández.. Responsabilidad: Investigador colaborador. 
7. "Pensar la piedra".  Referencia: 17112011/BA/008A (Expediente del 
Servicio de Investigación y Desarrollo del CES Felipe II). Proyecto con 
financiación externa a la universidad (Art. 83 LOU) Cantidad financiada: 
24.0000 €, Cantera Cristóbal Flores S.L. Duración: Desde: 17/11/2011 
Hasta: 06/05/2013 Nº total de meses: 17.63. Investigador principal: Marta 
Linaza Iglesias y Víctor Borrego Nadal. Número de investigadores 
participantes: 10. Grado de responsabilidad: Investigador colaborador. 
  


Publicaciones 
 


ORCID iD:  http://orcid.org/0000-0003-0224-743X 
Artículos en revistas científicas indexadas (selección desde 2010) 
: Mañero Rodicio, J. (2014) “Acción surrealista y medios de intervención. El 
surrealismo en las revistas, 1930 – 1939”. Anales de Historia del Arte. Vol. 
23. [Revista de los Departamentos de Historia del Arte de la UCM] (pp. 209 
– 258). Madrid: Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense de 
Madrid. ISSN: 0214-6452 
Mañero Rodicio, J. (2014) “Desde el yacimiento. Discurso arqueológico y 
arte contemporáneo”. Ars Bilduma, nº 4, 2014. [Revista del Departamento 
de Historia del Arte y Música de la Universidad del País Vasco]. (pp. 159 – 
186). Vitoria-Gasteiz: Servicio Editorial de la U. del País Vasco. ISSN: 1989-
9262 
Mañero Rodicio, J. (2013) “Arte público entre la combinatoria relacional y 
el arte como pasión inapropiada”. Arte, Individuo y Sociedad, nº 25 (1), 
2013. [Revista del Departamento de Didáctica de la Expresión Plástica, 
Facultad de Bellas Artes, UCM]. (pp.  29 – 47). Madrid: Servicio de 
Publicaciones de la Universidad Complutense de Madrid. ISSN: 1131-5598. 
Mañero Rodicio, J. (2012) “Acción surrealista y medios de intervención. El 
surrealismo en las revistas, 1919 – 1929”. De Arte. Revista de arte, nº 11, 
2012, [Revista de la Facultad de Filosofía de la Universidad de León]. (pp. 
185 – 222). León: Área de Publicaciones de la Universidad de León. ISSN: 
1696-0319 
Mañero Rodicio, J. (2010) “Christian Zervos y Cahiers d’Art. La invención 
del arte contemporáneo”. Locus Amoenus, nº 10, 2009-2010, [Revista del 
Departamento de Arte de la U.A.B.] (pp.  279 – 304). Bellaterra: Servicio de 
Publicaciones de la Universidad Autónoma de Barcelona. ISSN: 1135-9722 
Capítulos de libro (selección desde 2010): 
Mañero Rodicio, J. (2020) “Escapada. De tiempos y espejos”. En Fernández, 
Uria y S. Moñita, Miguel y Zarza, Tomás (Ed.) Refugios, la humanidad en 
tránsito. Edita Fundación Anastasio García, Madrid 2020. ISBN: 978-84-
947081-4-5. (CL) 
Mañero Rodicio, J. (2017) "A vueltas con el orden. Mito y modernidad 
entre la felicidad y el síntoma". En Losada, J. M., Lipscomb, A. (Ed.), Myth 
and Emotions. (pp. 211 – 222). Newcastle upon Tyne (UK): Cambridge 
Scholars Publishing. ISBN (10): 1-5275-0011-X (CL) 
Mañero Rodicio, J. y Linaza Iglesias, M. (2017) "Paisaje, territorio, 
emoción". En Linaza Iglesias, M., Balboa González, A. E. (Ed.), Cuerpo y 
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territorio juego de superficies. Conversaciones con el paisaje # 5, (pp.  20 - 
33) Madrid: Editorial Cinca / URJC, Madrid. ISBN 978-84-608-4657-4 (CL) 
Mañero Rodicio, J. (2015) “Acefalia e indiferenciación en la época de los 
surrealismos”. En Losada, J. M., Lipscomb, A. (Ed.), Myths in Crisis: The Crisis 
of Myth, (pp. 139 – 150). Newcastle upon Tyne (UK): Cambridge Scholars 
Publishing. ISBN: 978-1-4438-7814-2 (CL) 
Mañero Rodicio, J. y Linaza Iglesias, M. (2015) “Arte Paisaje y Universidad 
en los campos de Montenmedio” En Mañero Rodicio, J. y Balboa González, 
A. y Linaza Iglesias, M. (Ed.): Conversaciones con el paisaje #4. (17-31, Págs. 
15). Madrid: Editorial Cinca. ISBN: 978-84-697-0895-8.  
Mañero Rodicio, J. (2013) “Tirando los objetos. Mito y etnografía hacia 
1930”. Kleos nº 23, 2013. En Losada, J. M., Lipscomb, A. (Ed.). Mito e 
Interdisciplinariedad. Los mitos antiguos, medievales y modernos en la 
literatura y las artes contemporáneas, (pp. 385 – 399 / 455 – 458). Bari 
(Italia): Levante Editori. ISBN: 978-88-7949-623-0 (CL) 
Ponente Congresos internacionales (7 desde 2012) y publicación en sus 
actas de las ponencias y resúmenes. El último: Javier Mañero Rodicio. 
"Contra el progreso. La ciencia límite del surrealismo". Ponencia en el VI 
International Conference on Myth Criticism "Myth and Science fiction”. 
Organiza: Asteria (Int. Assoc. Of Myth Criticism); Acis (Myth Criticism 
Research Group); Amaltea Journal. Madrid: Facultad de Filología de la 
UCM, del 27 al 30 de octubre de 2020.  
 


Experiencia 
Profesional 
 


Obra artística en exposiciones (selección dentro de los últimos 10 años): 
“Los cielos y el mundo dentro de ellos”. (Escultura, 225 x 60 x 50 cm). En 
exposición Arte contemporáneo ecosostenible (2020). Sala CIBI del Real 
Jardín Botánico Alfonso XIII, UCM, 7/05 al 14/12. Obra seleccionada por 
concurso, exposición aplazada COVID 19. 
“Carta”. (Escultura, 27 x 17 x 6 cm). En exposición colectiva: El mapa como 
recurso expresivo y metáfora docente (2020). Biblioteca Histórica Marqués 
de Valdecilla, del 22/04 al 23/10. Catálogo. 
“Escapada (2019)”. (Escultura, 300 x 70 x 33 cm) En exposición colectiva 
Refugio. La humanidad en tránsito (2019). Nave de Fomento. Museo del 
Ferrocarril de Madrid, del 13 noviembre al 1 diciembre. Catálogo libro.  
"Brumas de Caspar" (Pintura, 205 × 200 × 5 cm); "Selva de Lulu (Luz 
velada)" (Pintura, 205 × 200 × 5 cm); "Tabla (Tallando)" (Madera, 315 × 67 
× 40 cm); "Tabla (Algunos intentos)" (Madera, 205 × 61 × 40 cm) En 
exposición compartida (3) Humm... Tree! (2016). Galería de Arte 
Contemporáneo La Lisa. Albacete. Del 29/01 - 04/03. Catálogo. 
"1ª No bandera. Negro-amarillo-azul”; "2ª No bandera. Verde-naranja-
negro”; "3ª No bandera. Violeta-rojo-blanco"; (Impresión digital, 44 × 38,3 
cm cada pieza) En exposición colectiva Poéticas de lo Múltiple (2016). 
Paraninfo de la Universidad de Castilla La Mancha. Campus de Cuenca. Del 
15 - 24/06.  
"Las actitudes pasionales (15 estados)". (Instalación escultórica 15 retratos. 
Escayola, madera y papel, 180 x 90 x 60 cm) En exposición colectiva El 
cuerpo como medida off I (2016). Sala de Palmeras, U. Rey Juan Carlos, 
Fuenlabrada, Madrid. 18 -19/02. Catálogo  
"Iluminaciones (Norte, Levante, Mediodía, Poniente)" (Pintura, 4 piezas de 
200 x 200 x 5 cm); "Sombras de Samuel". (Dibujo, 6 piezas de 94 x 63 cm); 
"La escritura involuntaria". (Fotografía, 10 piezas agrupadas); "Seis formas 
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de luz". (Pintura, 6 piezas de 65 x 65 x 15 cm) Exposición individual 
Iluminaciones (y unas sombras) (2013) 17 obras expuestas. Galería Arrabal 
& Cía, Callejón del Señor, Granada. 1/11 al 30/12 Catálogo. 
Intervenciones y obra en espacios públicos (selección): 
“Ahora el cielo”. (Artista invitado) En intervención de arte y paisaje Ahora 
el cielo (2017). Iglesia de Santa María de Pedraza (Museo Ignacio Zuloaga) 
Segovia. Marzo - abril. Catálogo y, DVD en alta definición. 
"Banquete" (1200 x 150 x 35 cm); "Escapada" (300 x 65 x 33 cm); "Oratoria" 
(200 x 100 x 80 cm); "Escultura encontrada" (150 x 100 x 100 cm). Técnica: 
Trabajo en la tierra y materiales; Coautoría: Ana Balboa y Marta Linaza. En 
intervención Conversaciones con el paisaje #4. Intervenciones arte y 
paisaje en la Fundación Montenmedio Arte Contemporáneo (2015). 
Espacios de la Fundación Montenmedio Arte Contemporáneo. Vejer de la 
Frontera Cádiz. Del 23 al 26 de abril. Catálogo. 
"Le cube (hommage)". (Travertino, 80 x 80 x 65 cm) Tallando. Exposición 
de escultura en mármol travertino de profesores del CES Felipe II (UCM) 
(2011). Exposición en espacios públicos. Glorieta de Rusiñol, Aranjuez, 
Madrid. 12/05 al 12/06. Catálogo. 
“Jardín de Planetas” Diez obras escultóricas en espacios públicos. 
Esculturas en instalación permanente. Materiales: Bronce, Latón, Acero, 
Aluminio, Hormigón. Dimensiones: 9 piezas de carácter esférico entre 322 x 
682 x 682 cm y 120 x 120 x 120 cm. 1 pieza de carácter lineal, 183 m en 32 
fragmentos. Proyecto: El Jardín de los Planetas (2003) Situación: Sucesión 
de espacios del Parque Lineal Arroyo del Soto, Móstoles. Madrid. Catálogo 
y otros soportes de difusión. Ayuntamiento de Móstoles. 
“Whispering”. Escultura en espacios públicos en instalación permanente 
(Aluminio fundición. Sistema de drenaje, 360 x 240 x 120 cm) Evento: 
Corea-España. Escultura Symposium (2001). Spanish Sculpture Park, 
Gyeonggi, Corea del Sur. Catálogo: Corea-España. Escultura Symposium. 
Vidal, Jaume (et alter) Edita Gobierno de Gyeonggi (Corea del Sur), 2005.   
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Creación, proyecto y producción en escultura 
 


3 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experto en: 
-Escultura animal 
-Anatomía animal y humana 
Experiencia investigadora: 
Licenciada en Bellas Artes y Doctora en Bellas Artes por la Universidad 
Complutense de Madrid. 
Grupo de Investigación: 
Forma parte del Grupo Arte, Ciencia y Naturaleza, centrándose 
principalmente en proyectos de investigación plástica a través de la 
representación del mundo animal 
Experiencia docente … 
Profesora Contratada Doctora Interina 
Profesora del Departamento de Escultura y Formación Artística de la UCM  
Imparte asignaturas del Grado en Diseño 


Líneas de 
investigación 
 


1. Arte, ciencia y naturaleza 
2. Arte y biología 
3. Vida animal y antropogénesis 


Proyectos 
 


1. «Ursus Deningeri». Proyecto dirigido por Juan Luis Arsuaga para el 
Museo de la Evolución Humana- MEH- de Burgos. 2015  
2. «Ars Herbaria». Grupo de Investigación: Arte, Ciencia y naturaleza. 
UCM. (Ref. GR3/14) 2015 
3. «Freedom» International Medallic Project. Fundado por la Universidad 
Nicolás Copérnico de Torún, Polonia. 2013 


Publicaciones 
 


-Cabello García, S. (2015) Ars Herbaria. Madrid: Grupo de Investigación 
Arte, Ciencia y Naturaleza, Facultad de Bellas Artes, Universidad 
Complutense. pp. 50-53  
-Arsuaga Ferreras. J.L. (2013) Mi primer Atlas de la Prehistoria: Cuando el 
mundo era niño, Madrid: Espasa Calpe. 5ª ed. Portada e ilustraciones.  
-VVAA. (2013) BOTÁNyCA, Catálogo de la Exposición en el MEH. Madrid: 
Grupo de Investigación Arte, Ciencia y Naturaleza de la UCM. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 
 
 


 Participa en proyectos de Cooperación Internacional del Grupo UCM El 
Arte al servicio de la Sociedad y es miembro del Equipo Bionomos de la 
Facultad de Filosofía de la UCM. 


 Trabajos escultóricos y de ilustración con el Equipo de Atapuerca, 
dirigido por Juan Luis Arsuaga 


 Exposiciones 
 -(2015), «La Sima de los Osos». Sala de Pieza Única. MEH (Museo de la 
Evolución Humana), Burgos.  
-(2015) «Ars Herbaria». Grupo Arte, Ciencia y Naturaleza. Sala 
Villanueva, Real Jardín Botánico de Madrid.  
-(2013) «BOTÁNyCA». Grupo Arte, Ciencia y Naturaleza. MEH (Museo 
de la Evolución Humana), Burgos. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Tecnologías de la escultura y su aplicación 
 


1.5 


Perfil del 
profesor 


Experto en: 
-Escultura en piedra natural 
Experiencia investigadora: 
Licenciada en Bellas Artes y Doctora  
Grupos de investigación: 
-Arte, Ciencia y Naturaleza. UCM 930020 
-Dibujo y Conocimiento: Estudios interdisciplinares sobre Las técnicas y 
prácticas Artísticas. UCM 930034 
Experiencia docente 
Profesora Contratada Doctora Interina  
Profesora del Departamento de Escultura y Formación Artística de la UCM 
desde el año 2007 
Imparte asignaturas del Grado en Bellas Artes 


Líneas de 
investigación 
 


1. Lenguajes y procesos inherentes a la escultura en piedra natural. 
2. Discursos de abstracción geométrica en el espacio público. 
3. Formas de re-presentación del cuerpo humano. 
4. Diálogos entre material, objeto y proceso en la educación y creación 
plástica. 
5. Técnicas cerámicas aplicadas a la escultura actual. 


Proyectos 
 


1. (PIE nº 226) “Integración de recursos virtuales en la asignatura 
Introducción Escultórica”. Facultad de Bellas Artes UCM, Curso 2007/08. 
2. “O Olhar e o Facer” Esculturas efímeras e instalaciones. Proyecto para el 
28º Festival de Invierno de la UFMG (Universidad Federal de Minas Gerais), 
Brasil, Ouro Preto 1996. 


Publicaciones 
 


-Olano Sans, A. (2020) “Voces del arte textil: prácticas más allá del hilo y la 
trama”, I Jornada Internacional en Arte Sostenible JIAS2020, Grupo de 
Investigación ARTECO de la Facultad de Bellas Artes UCM, Madrid, Libro de 
actas: Arte y Ecología, p.62. 
-Olano Sans, A. (2020) “La conquista del espacio: un nuevo atributo de 
monumentalidad en la escultura del siglo XXI”, Congreso Internacional 
IDEA, Facultad de Artes de la Universidad de Cuenca, Ecuador, Tsantsa, 
Revista de Investigaciones Artísticas nº 9 (2020) pp.241-259, ISSN: 1390-
8448.  
-Olano Sans, A. (2019) “Forma, Estructura e Intención en la concepción 
espacial de los principales artífices de la escultura del siglo XX”, Alma - I 
Congrés Internacional d’Escultura Monumental, Lleida, Edita Llei d’Art, 
pp.60-63 y pp. 92-93.  
- Olano Sans, A. (2018) “Proceso de creación de tres imágenes de devoción 
para una capilla contemporánea en Madrid. El encargo y su diseño, talla e 
instalación. Una experiencia personal”, Summa Studiorum Sculpturicae in 
honoren Dr. Lorenzo Hernández Guardiola (Actas II Congreso Internacional 
de escultura religiosa de Crevillent), Alicante, Instituto Alicantino de 
Cultura Juan Gil Albert, pp. 123-134, ISBN: 978-84-7784-813-4. 


Experiencia 
Profesional 
 


Desde 1994 participa en Simposios, Congresos y Bienales de Escultura, 
entre los que destacan: “O Grove” (Pontevedra), “Arte y naturaleza en 
Monte Alba” (Vigo), “Carlos III” (Córdoba), “Utebo” y “Calatorao” 
(Zaragoza); los Congresos Internacionales FIDEM XXXV (Canadá), Idea 
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(Ecuador) o ALMA (Lleida). Y las Bienales: “Realismo y Figuración 
Contemporánea” (Galería CLAVE, Murcia), “Arte y Naturaleza” (Rincón de 
Ademuz, Valencia) o la “Bienal de Escultura Mateo Hernández” 
(Salamanca). Es significativa también su participación en Ferias de Arte 
Contemporáneo como: Arte Navas 03-04-05, Deart 06, Piedra 04 y 06, 
Estampa06-07-08 y Flecha09. 
Compagina la docencia con el desarrollo de obra personal habiendo 
obtenido numerosos reconocimientos, entre ellos varios Primeros Premios 
Nacionales de Escultura. En la Comunidad de Madrid algunas de sus 
esculturas se encuentran en el Museo Municipal, Museo Tiflológico de la 
ONCE, Ateneo, Espasa Calpe, San Pablo CEU, Villaviciosa de Odón, 
Serranillos del Valle, Pozuelo de Alarcón, Pinto, Parla y Alcalá de Henares. 
Exposiciones 
-(2009 -2010) “Paralelo 09” y “Levedad><Gravedad”, Galería Capa, Madrid 
- (2006-2007) “Hermandades Escultóricas España-México”, MACAY (Museo 
de Arte Contemporáneo Ateneo de Yucatán), Mérida, México.  
- (2004) Feria Internacional Piedra 04, Recinto Ferial Juan Carlos I, IFEMA, 
Madrid.  
-Ha realizado diez exposiciones individuales y participado en más de cien 
exposiciones colectivas 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Entornos y herramientas digitales para la escultura 
 


3 


Perfil del 
profesor 


Experiencia docente:  
Fuera del ámbito universitario 
Asociación para el Desarrollo del Arte Infantil (ADAI) 2012-2014 
Cargos en la Universidad 
Cargos en la Universidad 
Coordinador del Máster de Educción Artística en Instituciones Sociales y 
Culturales 2017-2018 
Dentro del ámbito Universitario pero fuera de la UCM 
 Universidad de Tecnología y Arte Digital (U-TAD) 
 Universidad Camilo José Cela (2012-2014) 
 Centro de Estudios Superiores Felipe II (CES) 
 Fundación Felipe II (2005-2013) 
 Centro Superior de Diseño de Moda de Madrid (CSDMM) 
 Universidad Politécnica de Madrid (2016-2017) 


Dentro de la Facultad de Bellas Artes de la UCM 
Licenciatura 


• Creatividad y Educación artística 
Grado 


• Artista, Creatividad y Educación 
• Bases Didácticas para la Educación Artística 


En programas de Doctorado y Máster 
• Programa de Doctorado 328: Formación en Educación Artística: 


investigación, creación y docencia en Bellas Artes. Las nuevas 
tecnologías como recurso para la presentación de tesis doctorales y 
trabajos de investigación. 


• Máster Universitario Educación Artística en Instituciones Sociales 
y Culturales. Tecnologías para el arte. 


 
Acreditación de la Agencia de Calidad, Acreditación y Prospectiva de las 
Universidades de Madrid (ACAP) desde 2009 para la figura de:  


• Profesor Ayudante Doctor. 
• Profesor Contratado Doctor. 
• Profesor Doctor de la Universidad Privada 


Acreditación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) desde 2012 para la figura de:  


• Profesor Ayudante Doctor 
• Profesor Contratado Doctor  
• Profesor Doctor de Universidad Privada 


 
Docentia 
Evaluaciones positivas 
CURSO: 2008-09  
Licenciatura Bellas Artes: 


• Creatividad y Educación Artística Grupos B, C y D. 
CURSO: 2009-10 
Licenciatura Bellas Artes: 


• Creatividad y Educación Artística Grupo B 
CURSO: 2010-11  
Licenciatura Bellas Artes: 


• Creatividad y Educación Artística Grupo B, C 
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Evaluaciones muy positivas 
CURSO: 2014-15  
CURSO: 2015-16  
CURSO: 2018-19  
Ha dirigido DEAS (6), TFM (25) y tesis (4)  


Líneas de 
investigación 
 


Pedagógico de Arte Infantil (GIMUPAI) Nº930163 DE LA UCM 
 
1. Metodologías educativas contemporáneas. 
2. Educación en museos. 
3. Educación artística en contextos de salud. 
4. Educación artística en educación secundaria. 


Proyectos 
 


1. Educación artística en museos e instituciones culturales como recurso 
de bienestar para personas con Alzheimer y demencias tempranas. Ref. 
EDU2013-43253-R 


2. Diseño y desarrollo de materiales y actividades creativas artísticas para 
adolescentes hospitalizados. (Subproyecto) Ref. EDU2008-05441-C02-
01  


3. Adolescentes hospitalizados: la creatividad y el arte como recursos de 
ocupación del tiempo de hospitalización de menores (coordinado). Ref. 
EDU2008-05441-C02-00/EDUC 


4. Diseño, aplicación y evaluación de materiales de juego creativo 
especialmente adaptados para uso hospitalario. (coordinado) ref. 
SEJ2004-07241-C02-00/EDUC 


5. Artes visuales participativas y educación artística como recurso de 
apoyo a niños y adolescentes en contextos de salud (AVISPEARA)  


Publicaciones 
 


1. La realidad virtual como recurso y herramienta útil para la docencia y 
la investigación.  


2. Aplicaciones didácticas de la realidad virtual al museo. Aplicación 
práctica al museo pedagógico de arte infantil (MUPAI)  


3. El arte contemporáneo en la educación artística.  
4. Conocer, crear y jugar con el arte contemporáneo. 
 


Experiencia 
Profesional 
 


Universidad de Tecnología y Arte Digital (U-TAD) 
Universidad Camilo José Cela (2012-2014) 
Centro de Estudios Superiores Felipe II (CES) 
Fundación Felipe II (2005-2013) 
Centro Superior de Diseño de Moda de Madrid (CSDMM) 
Universidad Politécnica de Madrid (2016-2017) 
Universidad Complutense de Madrid  
Facultad de Bellas Artes (2007-2021) 
Asociación para el Desarrollo del Arte Infantil (ADAI) 2012-2014 
Cargos en la Universidad 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Trabajo fin de máster 
 


12 


Perfil del 
profesor 


Experto en: 
Escultura en madera  
Experiencia investigadora: 
Licenciada en Bellas Artes y Doctora en Bellas Artes por la Universidad 
Complutense de Madrid 
Premio Extraordinario de Doctorado 1999. Becas pre-doctorales: Beca Pre-
doctoral Complutense, 1990/93; Proyecto Precompetitivo PR180/91-3436 
de la UCM; nº PB98-0566-C05-05 del Programa Sectorial de Promoción 
General del Conocimiento de la ULL, 1999-2001; Beca Artística del Centro 
de Escultura de Candás, Museo Antón, Asturias, 1997.  
Experiencia docente 
Profesora Titular de Universidad 
Profesora del Departamento de Escultura y Formación Artística de la UCM  
Imparte asignaturas del Grado en Bellas Artes. 


Líneas de 
investigación 
 


1. La Naturaleza como materia prima en la obra plástica.  
2. El modelo vegetal, como fuente de inspiración artística.   
3. Técnicas escultóricas de sustracción, vaciado y positivado y técnicas 


cerámicas.  
4. Fibras aplicadas al arte. 


Proyectos 
 


1. (PIMCD) «Arte, Ciencia y Naturaleza» Facultad de Bellas Artes, U.C.M., 
2008 (Directora)  


2. (PIMCD) «Relieve», Facultad de Bellas Artes, U.C.M., 2008.  
3. (PIE) «Seguridad laboral y primeros auxilios en el taller de Técnicas de 


la Escultura». Facultad de Bellas Artes, U.C.M., 2007 
Publicaciones 
 


1. A. KAHLE, X. GUERRERO SERRANO, T. (2008) «La obra del escultor 
Ricardo Bellver.» en Revista de bellas artes: revista de artes plásticas, 
estética, diseño e imagen. Nº. 6, 2008. pp. 199-221  


2. A. KAHLE, X. (2004) Sentidos en Vilo. Madrid, Publicaciones 
Formativas.  


3. PARÉS PARRA, J.L., A. KAHLE, X. (2004) «Propiedades Plásticas en 
el Soporte Escultórico» en La Fundición Artística en la Universidad 
Española: La Docencia. Valencia: UPV, Generalitat Valenciana. pp. 71 
– 75 


Experiencia 
Profesional 
 


Compagina la docencia con la creación artística. Ha realizado 11 
exposiciones individuales y 45 colectivas en Madrid, Vigo, Murcia, Asturias, 
Valencia, etc. y también fuera de España, como Japón, China, Gran Bretaña, 
Alemania, Italia, etc. En algunas de estas exposiciones sus obras han 
coincidido con obras de artistas de la talla de Picasso, Chirino, Gomila, 
Canogar, Equipo Crónica, Ouka Leele, entre otros. Tiene más de 490 obras 
en colecciones privadas y en 11 instituciones y museos. Ha ejercido como 
asesora artística para la exposición Madrid, ¡Oh, cielos!, visitada por 44.659 
personas (datos del Círculo de Bellas Artes de Madrid). Tiene un monumento 
público en Gijón, Asturias.   
Exposiciones 
 -(2013) «Agua» Galería Iam, Madrid, (individual)  
-(2011) «Brotes y Zarcillos» Real Jardín Botánico de Madrid. (individual)  
-(2011) «Oro en Paño» Sala de Exposiciones de la Delegación del 
Principado de Asturias en Madrid. (individual). 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Creación, proyecto y producción en escultura 
 


3 


Perfil del 
profesor 


Experto en: 
Escultura pública 
Experiencia investigadora: 
Licenciado en Bellas Artes y Doctor en Bellas Artes por la Universidad 
Complutense de Madrid 
Grupo de investigación: 
-Arte y nuevas tecnologías. UCM.  
Experiencia docente 
Profesor Titular  
Profesor del Departamento de Escultura y Formación Artística de la UCM  
Imparte asignaturas del Grado en Bellas Artes  
En el período de 1985-90 imparte docencia como profesor de Modelado 
en con las Escuelas de AA y OO, dando un fuerte empuje a la búsqueda 
personal en el campo de la escultura. En 1987 consigue por oposición una 
plaza de Profesor de Término en la asignatura de Modelado y Vaciado en 
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos(MEC), en 1990 solicita la 
excedencia para volver a la UCM como Profesor Asociado del 
Departamento de Escultura de Bellas Artes, 


Líneas de 
investigación 
 


1. Dibujo y composición. Estructura 
2.Escultura Monumental 
3.Escultura Tectónica  
4.Síntesis de la forma, abstracción 
5.-Figuración 


Proyectos 
 


Afronta numerosos proyectos ganados por concurso público, que le 
permiten abordar la escultura de carácter monumental, y entrar de lleno 
en un amplio abanico de materiales y procesos escultóricos, sistemas de 
trabajo, soluciones constructivas desde la escultura.  


Publicaciones 
 


-Alvariño Belichón, O. (2016) «El Ícaro del atorrante. Monumento al Plus 
Ultra», en VVAA. De Palos al Plata: El vuelo del Plus Ultra a 90 años de su 
partida. Sevilla: Universidad Internacional de Andalucia. pp. 217-233  
-Varas de la Fuente, A. B., Pérez Ares, J. Y Sáinz de Murieta Rodeiro, J. 
(2001) Fisioterapia del complejo articular del hombro. Barcelona: Masson. 
(Ilustraciones). 


Experiencia 
Profesional 
 


Su trayectoria profesional se jalona paulatinamente de numerosos premios 
con la ambición de adentrarse en el mundo de la escultura, siempre atraído 
por el dibujo de la forma, por la materia, por la composición, por el espacio 
creado desde el dibujo. La luz y sus grises en la materia, y de nuevo el juego 
de la luz en mano del dibujo.  
Afronta numerosos proyectos ganados por concurso público, que le 
permiten abordar la escultura de carácter monumental, y entrar de lleno 
en un amplio abanico de materiales y procesos escultóricos, sistemas de 
trabajo, soluciones constructivas desde la escultura.  
Exposiciones 
 -(2016-2017), «La belleza como camino», Monasterio de Santa María de 
Valbuena. Valladolid. Fundación Las Edades del Hombre.  
-(2015) «Personajes a escena. Nuevas esculturas para Guadalajara» Museo 
Francisco Sobrino. Guadalajara  
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-(2011) «25 Años. Museo del dibujo Julio Gavín». Castillos de Larrés. 
Huesca. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Trabajo fin de máster 
 


12 


Perfil del 
profesor 


1 sexenio reconocido. 
 Experta en educación artística. 
 Experiencia investigadora en educación artística en museos, 


secundaria y universidad, además de en contextos de salud y en 
educación audiovisual. 


 Experiencia docente en el Grado en Bellas Artes, el Máster 
Universitario en Educación Artística en Contextos Sociales y Culturales 
y el Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria, Bachillerato, FP y Enseñanza de Idiomas. 


Líneas de 
investigación 
 


1. Educación artística en museos. 
2. Educación artística en secundaria. 
3. Educación artística en el ámbito universitario y la formación del 


profesorado. 
4. Arte, educación y contextos de salud. 


Proyectos 
 


Artes visuales participativas y educación artística como recurso de apoyo 
a niños y adolescentes en contextos de salud (AVISPEARA) 
Modalidad de proyecto: De investigación y desarrollo incluida trasnacional 
Ámbito geográfico: Nacional 
Entidad de realización: Universidad Complutense de Madrid 
Tipo de entidad: Universidad 
Ciudad entidad realización: Comunidad de Madrid, España 
Nombres investigadores principales (IP, Co-IP,): Manuel Hernández Belver 
Nº de investigadores/as: 15 
Entidad/es financiadora/s: Ministerio De Ciencia E Innovación 
Fecha de inicio-fin: 01/06/2020 - 01/06/2024 Duración: 4 años - 1 día 
Cuantía total: 37.510 
Artes visuales participativas como recurso de bienestar para niños y 
adolescentes 
Modalidad de proyecto: De investigación y desarrollo incluida trasnacional 
Ámbito geográfico: Autonómica 
Nombres investigadores principales (IP, Co-IP,...): Manuel Hernández Belver 
Nº de investigadores/as: 9 
Entidad/es financiadora/s: Banco Santander 
Fecha de inicio-fin: 01/01/2020 - 31/12/2020 Duración: 1 año 
Cuantía total: 12.000 
Cartografía crítica de recursos educativos y pedagógicos en instituciones y 
entidades culturales del ámbito de las artes visuales en la Comunidad de 
Madrid como herramienta para la formación del profesorado. Desarrollo 
de estrategias 
Modalidad de proyecto: De investigación y desarrollo incluida trasnacional 
Nombres investigadores principales (IP, Co-IP,): Marta García Cano 
Nº de investigadores/as: 11 
Fecha de inicio-fin: 02/09/2019 - 31/08/2020 Duración: 1 año - 4 días 
Encuentros creativos 
Modalidad de proyecto: De investigación y desarrollo incluida trasnacional 
Ámbito geográfico: Autonómica 
Entidad de realización: MuPAI (Museo Pedagógico de Arte Infantil)


C
SV


: 4
28


76
47


43
87


22
09


76
14


23
48


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428764743872209761423488





 
 


 


Nombres investigadores principales (IP, Co-IP,): Noelia Antúnez DEL Cerro; 
Pedro Javier Albar Mansoa 
Nº de investigadores/as: 3 
Entidad/es financiadora/s: Facultad de Bellas Artes de la UCM y MuPAI 
(Museo Pedagógico de Arte Infantil) 
Fecha de inicio-fin: 06/02/2019 - 04/03/2020 Duración: 1 año - 27 días 
Cuantía total: 750 
Cartografía crítica de recursos educativos y pedagógicos en instituciones y 
entidades culturales del ámbito de las artes visuales en la Comunidad de 
Madrid como herramienta para la formación del profesorado 
Modalidad de proyecto: De investigación y desarrollo incluida trasnacional 
Entidad de realización: Comunidad de Madrid 
Nombres investigadores principales (IP, Co-IP,): Marta García Cano 
Nº de investigadores/as: 10 
Entidad/es financiadora/s: 
Universidad Complutense de Madrid Tipo de entidad: Universidad 
Fecha de inicio-fin: 01/11/2018 - 30/06/2019 Duración: 8 meses - 1 día 
Cuantía total: 1.100  


Publicaciones 
 


Noelia Antúnez DEL Cerro; Pedro Javier Albar Mansoa. Metodologías 
activas en Artista, creatividad y educación, una asignatura del grado en 
Bellas Artes de la UCM. Editorial Dykinson, 01/04/2021. ISBN 978-84-1377-
320-9 
Tipo de producción: Capítulos de libros Tipo de soporte: Libro 
Posición de firma: 1 
Noelia Antúnez DEL Cerro. #sonrisadeldía cada día. Revista de Estudios de 
Adquisición de la Lengua 
Española (REALE). pp. 97 - 107. (España): 14/12/2020. ISSN 1133-6978 
Tipo de producción: Artículo Tipo de soporte: Revista 
Posición de firma: 1 
Noelia Antúnez DEL Cerro; Juan Antonio Castro Martínez. Educación 
artística como recurso de bienestar para personas con Alzheimer. 
(España): 04/03/2018. 
Tipo de producción: Libro Tipo de soporte: Libro 
Posición de firma: 1 
NOEMI AVILA VALDES; MANUEL HERNANDEZ BELVER; ANA MARIA ULLAN 
DE LA FUENTE; MARIA DEL CARMEN MORENO SAEZ; Sara Torres Vega; 
CLARA HERNANDEZ ULLAN; LAURA TEJEDOR FUENTES; MARIA TERESA 
GUTIERREZ PARRAGA; NOELIA ANTUNEZ DEL CERRO. "Tenemos cita con el 
arte: a pilot 
project of visits and workshops with people affected by Alzheimer's 
disease in the Prado Museum, the Centro de Arte Reina Sofía Museum and 
the Faculty of Fine Arts at the Complutense University of Madrid";. 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA, 03/09/2017. ISBN 978-84-697-3582-4 
Depósito legal: SE 1438-2017 
Tipo de producción: Capítulos de libros Tipo de soporte: Libro 
Posición de firma: 9 
Noemí Ávila Valdés; Ana María Orellana Toral; María Dolores Claver 
Martin; Olga Borrego Hernando; Noelia Antúnez DEL Cerro; Marta García 
Cano; Javier Segura Del Pozo; Manuel Hernández BELVER; Mercedes 
Martínez Cortes; Catalina Martínez; Brigitte Jambers. "Community projects 
based on Art & Health: A collaboration between the Faculty of Fine Arts at 
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the Complutense University of Madrid and Madrid City Council's Madrid 
Salud Service". Universidad DE Sevilla, 28/06/2017. ISBN 13-978-84-697-
358 
Depósito legal: SE 1438-2017 
Tipo de producción: Capítulos de libros Tipo de soporte: Libro 
Posición de firma: 5 


Experiencia 
Profesional 
 


Coordinadora de proyectos del MuPAI (Museo Pedagógico de Arte 
Infantil). 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Tecnologías de la escultura y su aplicación 
 


1.5 


Perfil del 
profesor 


Experto en: 
Escultura  
Experiencia investigadora: 
Licenciada en Bellas Artes y Doctora en Bellas Artes por la Universidad 
Complutense de Madrid 
Grupo de Investigación: 
-Arte, Ciencia y Naturaleza. UCM nº 930020 (Codirectora: 2013-2016) 
Experiencia docente 
Profesora Titular de Universidad 
Profesora del Departamento de Escultura y Formación Artística de la UCM  
Imparte asignaturas del Grado en Bellas Artes. 


Líneas de 
investigación 
 


1. Escultura 
2. Arquitectura 
3.Arte/ciencia/ naturaleza 
4. Género 
5. Antropología artística 
6. Arte/sociedad 


Proyectos 
 


1. «Ars Herbaria». Grupo de Investigación: Arte, Ciencia y naturaleza. 
UCM. (ref. GR3/14) 2014  


2. «Arte: DICCIONARIO ILUSTRADO». Grupo de Investigación: Modos 
de conocimiento artístico, Departamento de Escultura de la 
Universidad de Vigo. 2012  


3. «Zoologías: la imagen del animal en los fondos históricos de la UCM y 
su reinterpretación artística» Grupo de Investigación: Arte, Ciencia y 
naturaleza. UCM. (ref. GR42/10). 2011 


Publicaciones 
 


-VVAA. (2015) Ars Herbaria. Madrid: Grupo de Investigación Arte, Ciencia y 
Naturaleza, Facultad de Bellas Artes, Universidad Complutense.  
-Armenta Deu, A. (2015) Aux artistes qui auraient pu l’être / commissaires 
de l’exposition, Stéphanie Migniot et Almudena Armenta; applications 
graphiques: Carmen Van den Eynde ; textes, Raquel Osborne et Almudena 
Armenta Deu.  
-VVAA. (2014) Ellas: creadoras de los siglos XX y XXI: Centro de Arte 
Palacio Almudí, [del 3 de septiembre al 2 de noviembre de 
2014];[comisariado, Marisa Oropesa, María Toral ; textos, Marisa Oropesa, 
Eugeni Osácar] . Murcia: Ayuntamiento de Murcia, Concejalía de Cultura 


Experiencia 
Profesional 
 


Compagina la docencia con la creación artística.  


Exposiciones 
-(2015), «Artistas que pudieron ser», Sala de exposiciones de la Biblioteca 
de la Facultad de Bellas Artes de la UCM.  
-(2015) «Aux artistes qui auraient pu l’ étre,» Colegio de España en París. 
(Indv.)  
-(2014) «Cherchez la femme», XXIV Festival de Cine Español en Nantes, 
Nantes Sala Ecureil del Ayuntamiento de Nantes. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Entornos y herramientas digitales para la escultura 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


Perfil del 
profesor 


Lleva ejerciendo 31 años como profesor del Departamento de Escultura de 
la Facultad de Bellas Artes de la UCM, desde 2002 como Profesor Titular de 
Universidad. Participa en proyectos de investigación relacionados con las 
nuevas tecnologías aplicadas a la creación y la formación artística.  
Compagina la docencia con el desarrollo de su obra escultórica que gira en 
torno a la figura humana como soporte de comunicación. 
Tramos de investigación: 1 


Líneas de 
investigación 


1. Cuerpo humano y espacio 
2. Nuevas herramientas tecnológicas para la creación artística. 


Proyectos 
 


1. Recursos para la Enseñanza del Lenguaje Audiovisual y Cinematográfico 
Para Niños Y Adolescentes Hospitalizados. REF. GR-35/10. Modalidad del 
proyecto: De investigación y desarrollo incluida trasnacional. Entidad de 
realización: Universidad Complutense de Madrid Entidad/es 
financiadora/s: Universidad Complutense de Madrid; Banco de Santander. 
Fecha de inicio: 01/01/2011, 1 año 
2. Proyecto de Innovación y Mejora de la Calidad Docente, Titulado 
"Aplicaciones Multimedia en la Asignatura: Fundamentos de Escultura". 
Proyecto nº 261 Modalidad del proyecto: De investigación y desarrollo 
incluida trasnacional Entidad de realización: Universidad Complutense de 
Madrid. Entidad/es financiadora/s: Universidad Complutense de Madrid 
Fecha de inicio: 01/09/2010, 9 meses 
3. Denominación del proyecto: Adolescentes Hospitalizados: La Creatividad 
y el Arte como Recursos De Ocupación del Tiempo de Hospitalización de 
Menores. (Coordinado) REF. edu2008-05441-C02-00/educ Modalidad del 
proyecto: De investigación y desarrollo incluida trasnacional 
Entidad de realización: Universidad Complutense de Madrid. Entidad/es 
financiadora/s: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Fecha de inicio: 01/01/2009, 3 años 
4. Camalletes de Cine. REF. GR58/08 930163. Modalidad del proyecto: De 
investigación y desarrollo incluida trasnacional. Entidad de realización: 
Universidad Complutense De Madrid. Entidad/es financiadora/s: BSCH-
UCM. Fecha de inicio: 01/01/2009, 2 años 
5. Diseño y Desarrollo de Materiales Y Actividades Creativas Artísticas Para 
Adolescentes Hospitalizados. (Subproyecto) Ref. EDU2008-05441-C02 
Modalidad del proyecto: De investigación y desarrollo incluida trasnacional 
Entidad de realización: Universidad Complutense de Madrid.  Entidad/es 
financiadora/s: Ministerio de Educación y Ciencia. Fecha de inicio: 
01/01/2009, 3 años 
6. Aspectos Creativos y Artísticos del Diseño, Aplicación y evaluación de 
materiales de juego creativo especialmente adaptados al uso Hospitalario. 
(subproyecto) REF. SEJ2004-07241-C02-01 
Modalidad del proyecto: De investigación y desarrollo incluida trasnacional 
Entidad de realización: Universidad Complutense de Madrid. Entidad/Es 
Financiadora/S: Ministerio de Educación y Ciencia 
Fecha de inicio: 01/01/2005, 3 años 
7. Diseño, Aplicación y Evaluación de Materiales de Juego 


C
SV


: 4
28


76
47


43
87


22
09


76
14


23
48


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428764743872209761423488





 
 


 


Creativo Especialmente Adaptados Para Uso Hospitalario. (Coordinado) 
REF. SEJ2004-07241-C02-00/Educ. Modalidad del proyecto: De 
investigación y desarrollo incluida trasnacional. Entidad de realización: 
Universidad Complutense De Madrid 
Entidad/es financiadora/s: Ministerio De Educación Y Ciencia. Dirección 
General de Investigación.  Fecha de inicio: 01/01/2004, 4 años 
8. "Relieves Para La Plaza Pradillo de Móstoles” 
Modalidad del proyecto: Intervención artística 
Entidades participantes: Ayuntamiento de Móstoles 
Entidad/es financiadora/s: Ayuntamiento de Móstoles 
Fecha inicio: 02/12/2002 


Publicaciones 
 


1. “Materiales didácticos. Volumen I”.  
Ministerio de Educación y Ciencia, Madrid, 1992.  
ISBN: 84-369-2292-1. 
2. “Materiales didácticos. Volumen II”.  
Ministerio de Educación y Ciencia, Madrid, 1992.  
ISBN: 84-369-2421-5 
3. “El Entorno y el espacio escultórico. La instalación artística” en VVAA. 
“Procedimientos y materiales en la obra escultórica”. Madrid: Akal, 2009. 
ISBN: 978-84-460-1805-6 
4. “Movimiento” en VVAA. “Conceptos fundamentales del lenguaje 
Escultórico”. Madrid, Akal, 2006.  
ISBN: 978-84-460-1804-9 


Experiencia 
Profesional 
 


Grupo escultórico “La tortuga” para el Paseo Alberto Palacios. Villaverde 
Alto Madrid. 2003 
“22 Relieves para la Plaza Pradillo del Ayuntamiento de Móstoles”. 2003-
2004 
“Monumento a las víctimas de los atentados del 11 de marzo de 2004”. 
Plaza Ramón y Cajal, Ciudad Universitaria Madrid. 2005. 
Grupo escultórico “Las Edades” Centro residencial para la tercera edad. 
Calle Nuria. Mirasierra. Madrid. 2007 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Trabajo fin de máster 
 


12 


Perfil del 
profesor 


Experto en: 
Escultura  
Experiencia investigadora: 
Licenciada en Bellas Artes y Doctora en Bellas Artes por la Universidad 
Complutense de Madrid 
Grupo de Investigación: 
-Arte, Tecnología y Compromiso Social. UCM nº 970903 (Directora) 
Experiencia docente 
Profesora Titular de Universidad 
Profesora del Departamento de Escultura y Formación Artística de la UCM  
Imparte asignaturas del Grado en Bellas Artes. 


Líneas de 
investigación 
 


1. Escultura 
2. Nuevas Tecnologías  
3. Arte/ciencia/ naturaleza 
4. Arte/sociedad 


Proyectos 
 


1. Artes visuales participativas y educación artística como recurso de 
apoyo a niños y adolescentes en contextos de salud (2020-2024). Ref. 
PID2019-104506GB-I00. Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades. 


2. S2015/HUM-3362, Actividades de investigación en mitocrítica cultural. 
Convocatoria de programas de I+D en CCSS y Humanidades 2015. I+D 
(CAM). José Manuel Losada Goya. (Universidad Complutense de 
Madrid). 01/01/2016- 31/12/2018. Miembro de equipo. 


3. FFI 2012-32594, Nuevas formas del mito: una metodología 
Interdisciplinar. Ministerio de Economía y Competitividad Subdirección 
General de Proyectos de Investigación. Proyectos de investigación 
fundamental no orientada. José Manuel Losada Goya. (Facultad de 
Filología). 01/01/2013-31/12/2015. Miembro de equipo. 


4. 930020, Arte, Ciencia y Naturaleza Financiación de Grupos de 
Investigación Santander - UCM Convocatoria 2010 (modalidad B -
Emergentes). Teresa Guerrero. (Universidad Complutense de Madrid). 
01/01/2014-20/11/2015. Miembro de equipo. 


Publicaciones 
 


2019: Creciente. 50 años de la llegada a la Luna 
2016 La mitologización de la patria en la numismática europea desde la 
creación del euro.  
2015: La Utilización de la Tecnología 3d en la Conservación-Restauración 
de Bienes Culturales y el Ámbito Escultórico (Parte 1 y 2) 
2015: Acercándonos a los mitos a través de la iconografía urbana: de 
Cibeles a El Retiro 
2014: Dibujando en el Aire 
2014: Ume approche du sculpteur Baltasar Lobo 
2012: Elena Blanch González. Zoologías. Susurros en el Aire 
2012: Acercándonos a los Mitos a través de la Iconografía Urbana: de 
Cibeles a Sol.  
2012: Estudio y Realización de un Monumento Público: Homenaje al Padre 
Bartolomé Vicens Fiol 
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2011: Acercándonos a los Mitos a través de la Iconografía Urbana: de 
Cibeles a Atocha 


Experiencia 
Profesional 
 


Compagina la docencia con la creación artística.  
Exposiciones 
2020: Diálogos a través de la Historia. Biblioteca Histórica Marqués de 
Valdecillas. Madrid. 
2020: Cómo será tocarte a mi costado. Centro de arte UNLP. Brasil 
2020: Vita Flumen. Homenaje a Esther Gómez Blanco. Sala de Exposiciones 
de la Facultad de Bellas Artes de Madrid 
2020: “Entanglements”. Facultad de Medicina, Universidad Complutense 
de Madrid. 
2019: “Fluir y migrar” - “Drift and migrate”. Sala de Exposiciones de la 
Facultad de Bellas Artes de Madrid, Noviembre 
2019: Bienal de Arte Textil. Sala de Exposiciones de la Facultad de Bellas 
Artes de Madrid, Septiembre 
2019: Creciente. 50 años de la llegada a la luna. Planetario de Madrid. Julio 
2019: Creciente. 50 años de la llegada a la luna. Sala de Exposiciones del 
Ayuntamiento de Robledo de Chavela. Julio 
2019: Metamorfosis. Centro Cultural La Despernada. Ayuntamiento de 
Villanueva de la Cañada. Mayo. 
2018: Join Fine Arts Exihibition. Fine Arts College of Shanghai Normal 
University. Shanghai 
2018: 3ª Edición Libro de Artistas. Sala Picasso. Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo 
2018: El modelo como reflexión. Sala de Exposiciones de la Facultad de 
Bellas Artes. Madrid 
2017: Versión original. Centro Cultural La Despernada. Ayuntamiento de 
Villanueva de la Cañada. Mayo 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Tecnologías de la escultura y su aplicación 
Trabajo Fin de Máster 


1.5 
12 


Perfil del 
profesor 


Experto en: 
-Medallistica 
Experiencia investigadora: 
Licenciada en Psicología y Doctora en Bellas Artes por la Universidad 
Complutense de Madrid.  
Grupos de investigación: 
 -Arte, Ciencia y Naturaleza. UCM nº 930020  
Experiencia docente 
Profesora Titular de universidad  
Coordinadora del Doctorado en Bellas Artes 
Profesora del Departamento de Escultura y Formación Artística de la UCM  
Imparte asignaturas del Grado en Bellas Artes 


Líneas de 
investigación 
 


1. Arte, Ciencia y Naturaleza  
2. Medallistica 


Proyectos 
 


1. «Arte y Filosofía: Equipos Multidisciplinares para el Aprendizaje», o 
«Formulación Científica e Interpretación Artística en la Astrofísica, la 
Física Atómica y la Biología Celular y Molecular».  


2. En unión a otras disciplinas artísticas e Instituciones como el proyecto 
de Innovación Mitologías/Invisibles  


3. Con áreas relacionadas del Arte con la Naturaleza con proyectos de 
innovación en Líneas de Investigación dentro del Estudio Escultórico del 
Natural con Biodiversidad en la Materia Escultórica, El Mundo Animal 
como elemento de Expresión Artística, o Arte, Ciencia y Naturaleza. 
Animalística 


Publicaciones 
 


-Cuadra González Menéses, C de la. (2011) «La medalla actual en España» 
en VVAA. Ars metallica: monedas y medallas. Madrid: Julio Torres Museo 
Casa de la Moneda FNMT, pp. 167 - 193  
-Cuadra González Menéses, C de la. (2009) «Desmaterialización» en VVAA. 
Procedimientos y materiales en la obra escultórica. Madrid: AKAL. pp. 133 
-163  
-Cuadra González Menéses, C de la. (2006) «Forma y materia» en 
Conceptos fundamentales del lenguaje escultórico. Madrid: AKAL, pp. 37-
67 


Experiencia 
Profesional 
 


En el campo profesional ha trabajado con diferentes arquitectos en los 
desarrollos de obra pública, como Rafael Moneo o Manuel Manzano 
Monix.  
En relación al área de la numismática realiza diferentes ediciones 
medallísticas para Instituciones y Universidades y respecto al pequeño 
formato participa en numerosos encuentros internacionales convocados 
desde Nueva York (USA) con la galería MEDIALIA, Sofía (Bulgaria) con la 
Universidad o la Universidad Nicolás Copérnico de Torun (Polonia).  
Exposiciones 
-(2015) «Ars Herbaria» Real Jardín Botánico de Madrid  
-(2012/13) «BOTANyCA» Real Jardín Botánico de Madrid (2012) y Museo 
de la Evolución Humana de Burgos, MEH (2013)  
-(2012) «Zoologías». Sala C arte C. Madrid. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Fuentes auxiliares 
 


1.5 


Perfil del 
profesor 


Experto en: 
Educación artística  
Conducta estética 
Cine como arte 
Ornamentación arquitectónica altomedieval,   
Experiencia investigadora: Tesis Doctoral , 11 de julio de 1986 
Experiencia docente. En la Facultad de Bellas Artes desde el 3 de 
noviembre de 1986 (cumplidos 34 años) 


Líneas de 
investigación 
 


1.  El cine como instrumento de expresión estética (con seminario entre 
1988 y 2018) 
2.  Conducta estética en ámbitos de arte contemporáneo 
3. Crítica de gestión cultural (Museos, Patrimonio Histórico-Artístico, etc.) 
4. Ornamentación arquitectónica en arqueología antigua y altomedieval 


Proyectos  


Publicaciones 
 


Libros 
Becarios 88, Madrid, 1988 
Conducta Estética y Sistema Cultural, 1993, (Edición revisada anualmente) 
Dibujos de L. J. Martínez del Río, Valladolid, Caja de Ahorros P. de 
Valladolid, 2001 
Comunicaciones en actas de congresos 
"Notas sobre arquitectura mudéjar", Actas del II Simposio Internacional de 
Mudejarismo: Arte, Teruel, 1981, Teruel Madrid, 1982, p. 3 14. 
"Capiteles hispanoislámicos altomedievales", Second International 
Conferece on Automatic processing of Art History Data and Documents, 
Pisa, 1984. 
"La cerámica en la miniatura española del siglo X", II Coloquio 
Internacional de Cerámica en el Mediterráneo Occidental, Toledo, 1981, 
Madrid, 1987, p. 99 105. 
"La Historia del Arte y los ordenadores. Un caso particular", IV Congreso 
del CEHA, Zaragoza, 1982. 
"Capiteles zoomorfos hispanomusulmanes", III Jornadas de Cultura Árabe 
e Islámica, Madrid, 1983. 
"Relación entre los capiteles de la Aljafería y los cordobeses", III Coloquio 
de Arte Aragonés, Huesca, 1983, Huesca, 1985. 
En colaboración con Andrés, A, B. y Balcázar, J.L., "Reconocimiento 
mineralógico de cerámicas ibéricas", I Congreso Español de Geología, 
Segovia, 1984. 
"Materiales y técnicas en el mudéjar toledano: estructuras murales en la 
arquitectura religiosa", III Simposio Internacional de Mudejarismo, Teruel, 
1984, 1985. 
"Los capiteles del pórtico de Escalada entre la tradición clásica y bizantina, 
lo islámico y la creación local", V Congreso del CEHA, Barcelona, 1984, 
Barcelona, 1989. 
"Capiteles andalusíes de los siglos VIII IX", Coloquio internacional de 
capiteles, Madrid, 1987. 
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"El criterio de valoración estética y el arte contemporáneo", II Congreso 
del SEEA, Sevilla, 1987. 
Artículos 
"Los capiteles hispanomusulmanes del Lázaro Galdiano", Goya, 163, 1981, 
p. 2 11. 
"Los capiteles hispanomusulmanes altomedievales. Sistemas, proporciones 
y metrología. Primeros resultados", Bol. de la Asoc. Española de 
Orientalistas, XIX, 1983, p. 123 161. 
"Arquitectura hispánica altomedieval: coordenadas de un problema", 
Revista de Arqueología, 41, 1984, p. 34 47. 
En colaboración con Martínez Morán, E.: "La cultura Valdivia", Revista de 
Arqueología, 41, 1984, p. 19 29. 
"El brocal hispanomusulmán del Museo Lázaro Galdiano", Goya, 184, 1985, 
p. 210 214. 
"La evolución de las coronas de hojas en los capiteles 
hispanomusulmanes", Boletín de la Asociación Española de Orientalistas, 
XX, 1985, p. 319 338. 
"Eboraria islámica. Los marfiles del Museo Lázaro Galdiano", Goya, 193 
195, 1986, p. 66 81. 
"Acetres hispanoislámicos", Icónica, 8, 1987, p. 3 13. 
"Decoración hispanoislámica y percepción visual", Icónica, 10, 1987. 
"Tres exposiciones para seguir un proceso", Gaceta Icónica, 8, 1987, p. 1 6. 
"Miró y la colección Sonnabend", Gaceta Icónica, 10, 1987, p. 1 6. 
"Maestros antiguos de la colección Thyssen Bornemisza", Gaceta Icónica, 
10, 1987, p. 12 15. 
"A propósito de la exposición de Ouka Lele", Arte Fotográfico, 431, 1987. 
"La imagen fotográfica como estímulo visual, I.", Arte Fotográfico, 433, 
1988, p. 63 75. 
"Idem, II", A.F., 434, 1988, p. 48 54. 
"Idem, III", A.F., 435, 1988, p. 49 59. 
"Idem, IV", A.F., 436, 1988, p. 51 60. 
"Idem, V", A.F., 437, 1988, p. 51 61. 
"Ídem, VI. Color y conducta", A.F., 440, 1988, p. 51 60. 
"Ídem, VII. Imagen fotográfica y significación", A.F. 441, 1988, p. 47 55. 
"Ídem, VIII. La publicidad entre la iconografía y los "símbolos", A.F., 443, 
1988, p. 6 15. 
"Ídem, IX. Los anuncios de bebidas alcohólicas", A.F., 444, 1988, p. 45 54. 
"Ídem, X. Los anuncios de perfumes", A.F., 445, 1989, p. 
"La percepción del espacio en el Renacimiento", Icónica, 12, 1987. 
"Creación artística y nuevas tecnologías", Arte, Individuo y Sociedad, 1, 
1988, p. 53 89. 
"Metalistería islámica", Icónica, 13, 1988, p. 7 11. 
"Becarios 88", Madrid, 1988. 
"Esquilache", Primera Plana, 2, 1989 
"El comercio de arte en España", Artist (Taiwan), 191, 1991, p. 147-151. 
(en chino) 
"Unos apuntes a propósito de la obra de Escher", en M.C. Escher, 1990 
(s/p). 
"La interpretación del espacio en la Antigüedad", Icónica, 1990, p. 46-50. 
"La imagen no representativa entre Oriente y Occidente", Arte, Individuo y 
Sociedad, 2, 1989, p. 31-39. 
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"Introducción al problema de las conductas estéticas durante el 
franquismo, I, 1939-1960", Arte, Individuo y Sociedad, 3, 1991, p. 17-97. 
"Imagen Artística Contemporánea y Educación", en la obra colectiva 
(Coordinada por Hernández, Jódar y Marín) ¿Qué es la educación 
Artística?, Barcelona, Sendai, 1991, Capítulo VIII, pp. 203-246 


Experiencia 
Profesional 
 


Técnico De Organización (en Industria de la construcción) durante 11 años, 
entre 1969 y 1980; especializado en estructuras de hormigón armado. 
Director del equipo encargado por el Ministerio de Cultura para realizar 10 
expedientes de Declaración de Monumentos Nacionales. 1983 
Técnico En Historia Del Arte en un proyecto de restauración del Tesoro de 
la Catedral de Toledo, entre 1982 y 1983 
Asesor Divulgativo (TVE ) durante 5 años (1984-89) 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Tecnologías de la escultura y su aplicación 
 


1.5 


Perfil del 
profesor 


Experto en: 
-Prácticas contemporáneas y cuerpo 
Experiencia investigadora: 
-Doctora en Bellas Artes por la Universidad Complutense de Madrid y 
Magíster en Gestión de Patrimonio Cultural (2001) por la Universidad 
Complutense de Madrid.  
Recibe Beca FPU-Formación de Profesorado Universitario del MEC (2000-
2004) y realiza estancias de investigación en MOMA y Columbia University, 
New York (2001), The Art Institute of Chicago (2002), University of Sydney 
(2003), OTIS College of Art and Design, Los Ángeles, California (2014), 
University of Iceland, Reikjavik, Islandia (2016).  
Grupo de investigación: 
- ACIS. Grupo de investigación de Mitocrítica (Nº 941730)  
Experiencia docente 
Profesora Titular de universidad  
Profesora del Departamento de Escultura y Formación Artística de la UCM  
Imparte asignaturas del Grado en Bellas Artes y del Máster Universitario 
en Investigación, Arte y Creación de la UCM 
Docente invitada en Universidad de Berlín, Alemania (2015); École 
Nationale Supérieure d’Art et de Design de Nancy, École des Beaux-Arts de 
Nantes Saint- Nazaire y École Superiéure d’Art de Bretagne, Francia (2018).  


Líneas de 
investigación 
 


1. Cuerpo y espacio en la escultura. 


Proyectos 
 


- (I+D): AGLAYA-CM. Estrategias de innovación en Mitocrítica Cultural 
(2019-2022) (ref. H2019/HUM-5714). - (I+D): Acis&Galatea: Actividades de 
Investigación en Mitocrítica Cultural (2016-2019) (ref. S2015/HUM-3362).  
- Proyecto de innovación educativa UCM (2019): Artefactos escénicos para 
arte urbano (ref. 35).  
- Proyecto de innovación educativa UCM (2018): Kits de supervivencia 
sonora. Metodologías de sonificación artística (ref. 200). 


Publicaciones 
 


- Gallinal, Ana M. [et al] (2019). “Esculturas del agua”. En Bajo el cielo mítico 
de Madrid. Un paisaje escultórico, teatral y cinematrográfico. Úcar Ventura, 
Pilar [coord]. Madrid: Universidad Pontificia de Comillas, 2019. 17-35 pp. 
[ISBN: 978-84-8468-789-4].  
- Gallinal, Ana M. (2018). “Cartografías del agua: experiencia migrante y 
artística en Mare Nostrum”. Preactas del I Congreso Internacional de Arte, 
Naturaleza y Paisaje en el Mediterráneo (Ojós, Murcia. 11, 12 y 13 Octubre 
2018). García Sandoval, Juan et al [eds]. Murcia: Ed. OXOS, 2018 [ISBN 978-
84-09-05477-0]  
- Gallinal, Ana M. (2016). “Cíborg: el mito posthumano”. En “Mitos de hoy: 
ensayos de mitocrítica cultural”. Berlin: Logos Verlag Berlin GmbH. 61-70 
pp. [ISBN 978-3-8325-4239-9]. 


Experiencia 
Profesional 
 


Artista invitada en Universidad de Ankara, Turquía (2008) y la Fundación 
Cultural Kionggi, Corea del Sur (2001). Ha realizado esculturas para 
espacios públicos en España (Barcelona, Madrid, Castellón de la Plana), y el 
extranjero (Corea del Sur, Grecia, Italia y Turquía). Su obra está presente 
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en colecciones públicas y privadas. Ha sido seleccionada para la realización 
de intervenciones artísticas (Instalación de obra escultórica Novotel 
Madrid Center; Sculpture Symposium of Ankara; International Sculpture 
Symposium "May of art" en Drama; Ruta artística Fib Art de Benicàssim; 
Spanish Scultors Symposium of Kionggido; residencia de artistas del Círculo 
Europeo de Cerdeña, Valdearte, Ourense y Casa de Velázquez).  
Exposiciones 
 -2019 “Entreforats”. Sala Ateneu, Cervelló, Barcelona. Itinerante en 
L’estació es allá. Cardedeu, Barcelona.  
-2018 “Me queda la mirada. Tributo visual a Blas de Otero”. Museo de 
Orozko, Orozco, Euskadi. Itinerante por Sala Ondare, Bilbao/ Palacio de 
John, Bilbao/ Centre Experimental de les Arts, Barcelona.  
-2018 “X Premi Salou de recerca pictórica”. Centre Torre Vella de Salou, 
Tarragona. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Creación, proyecto y producción en escultura 
Trabajo Fin de Máster 


3 
12 


Perfil del 
profesor 


Experto en: 
Modelado figura humana 
Experiencia investigadora: 
Licenciada en Bellas Artes y Doctora en Bellas Artes por la Universidad 
Complutense de Madrid 
Grupo de investigación: 
-Arte, Ciencia y Naturaleza. UCM nº 930020   
Experiencia docente 
Profesora Titular de Universidad 
Profesora del Departamento de Escultura y Formación Artística de la UCM  
Imparte asignaturas del Grado en Bellas Artes. 


Líneas de 
investigación 
 


1. Representación del cuerpo humano  
2. Retrato  
3. Arte, ciencia y naturaleza  
4. Vínculo Arte-Ciencia. El interior del cuerpo humano en la obra artística 


Proyectos 
 


- «Palas y las Musas: diálogos entre las ciencias y el arte». UNAM (México), 
2014.  
- «Material Teórico de Apoyo Virtual para la Asignatura “Arte, ciencia y 
Naturaleza” del MAC+I». UCM, (nº199), 2010-11 (Dirª)  
- «Virtualización del taller monográfico Nuevos materiales y sistemas de 
duplicado en la escultura» UCM, (nº 191), 2007-08 


Publicaciones 
 


-GERRERO SERRANO, T. y ÁLVAREZ KHALE, X. (2008) «La obra del escultor 
Ricardo Bellver». En Revista de bellas artes: revista de artes plásticas, 
estética, diseño e imagen, nº 6. pp. 199-222  
-VVAA. (2008) Materiales y nuevos sistemas de duplicado en la escultura. 
[Video] Madrid. Universidad Complutense de Madrid  
-VVAA. (2007) Técnicas FX aplicadas a la escultura. [Video] Madrid. 
Universidad Complutense de Madrid. 


Experiencia 
Profesional 
 


Participa en congresos, proyectos de investigación y exposiciones a nivel 
nacional e internacional. Compagina la docencia con el comisariado, la 
producción artística y el trabajo en equipo con el Grupo de Investigación 
(UCM) «Arte, Ciencia y Naturaleza»   
Exposiciones 
 -(2015) «Ars Herbaria» Real Jardín Botánico de Madrid  
-(2015) «50 Premio Reina Sofía». Sala de exposiciones El Aguilar. Madrid.  
-(2014) «Exposición Internacional de Artes Plásticas Valdepeñas». Centro 
Cultural La Confianza, Valdepeñas. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Trabajo fin de máster 
 


12 


Perfil del 
profesor 


Experto en: 
Arte en la cooperación al desarrollo 
Experiencia investigadora: 
Licenciado en Bellas Artes y Doctor en Bellas Artes por la Universidad 
Complutense de Madrid. 
Grupo de investigación: 
-Arte al servicio de la sociedad. UCM nº 940919.  
Experiencia docente 
Profesor Titular de universidad  
Profesor del Departamento de Escultura y Formación Artística de la UCM  
Imparte asignaturas del Grado en Bellas Artes  


Líneas de 
investigación 
 


1. El arte en la cooperación al desarrollo.  
2. Arte como herramienta de inclusión social.  
3. Arte y discapacidad 


Proyectos 
 


- (PIMCD): «Arquiesculturas plegadas», UCM, (nº 22), 2015   
- «Análisis de la capacidad de transmisión de valores y sensibilización, de la 
imagen fotográfica en el espacio público de las estaciones ferroviarias, a 
través de la exposición Sonrisas de Colores», ADIF y el grupo de 
investigación UCM «Arte al servicio de la sociedad», contrato de 
investigación (artículo 83), (ADIF-RSC01-F05-R01). 2011 (Dir.)  
- (PIMCD) «Material Teórico de Apoyo Virtual para la Asignatura “Arte, 
Ciencia y Naturaleza” del MAC+I».UCM, 2008. 


Publicaciones 
 


-Gutiérrez Muñoz, J. L. (2014) Por amor al arte. Pinto (Madrid): Alfasur.  
-Gutiérrez Muñoz, J. L. (2013) La balsa de Quingue. Pinto (Madrid): Alfasur.  
-Gutiérrez Muñoz, J. L. (2011) De sol y de luna. Pinto (Madrid): Alfasur. 


Experiencia 
Profesional 
 


Desde 2004 hasta la fecha, que en realidad son singulares acciones de 
creación artística en algunos orfanatos de India, Nepal y Ecuador con la 
participación activa de los menores que habitan esos hospicios 
Exposiciones 
 -(2008) «Sonrisas de colores». Exposición de 35 fotografías de los 
proyectos llevados a cabo en 2007, MACUF (Museo de Arte Contemporáneo 
Unión Fenosa).  
-(2008) «Color en orfanatos de Ecuador, India y Nepal» Exposición itinerante 
de 26 fotografías de gran formato que muestran el trabajo realizado en 
orfanatos de esos países en 2007. Estación de ferrocarril Puerta de Atocha. 
Madrid, Estación de ferrocarril de Valencia, Estación de ferrocarril de Bilbao, 
Estación de ferrocarril de Vigo, Estación de ferrocarril de Valladolid y 
Estación de ferrocarril María Zambrano. Málaga.  
-(1993) Galería Manuel Macías. Madrid. (Indv.) 


 


C
SV


: 4
28


76
47


43
87


22
09


76
14


23
48


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428764743872209761423488





 
 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Entornos y herramientas digitales para la escultura 
Trabajo Fin de Máster 


6 
12 


Perfil del 
profesor 


Experto en: 
Arte y tecnología 
Experiencia investigadora: 
Licenciado en Bellas Artes y Doctor en Bellas Artes por la Universidad 
Complutense de Madrid 
Grupo de investigación: 
-Arte al servicio de la sociedad. UCM. nº 940919  
Experiencia docente 
Profesor Titular de Universidad 
Profesor del Departamento de Escultura y Formación Artística de la UCM  
Imparte asignaturas del Grado en Bellas Artes y en el Máster Universitario 
en Investigación, Arte y Creación 


Líneas de 
investigación 
 


1. Arte y sociedad 
2. Arte y tecnología 
3. Videoarte 
4. Lo corpóreo en el arte 


Proyectos 
 


- «Análisis de la capacidad de transmisión de valores y sensibilización, de la 
imagen fotográfica en el espacio público de las estaciones ferroviarias, a 
través de la exposición Sonrisas de Colores», ADIF y el grupo de 
investigación UCM «Arte al servicio de la sociedad», contrato de 
investigación ADIF, UCM (artículo 83), (ADIF-RSC01- F05-R01). 2011  


- «El recurso fotográfico como herramienta de difusión social en el espacio 
público», ADIF, U.C.M., 2010.  
- «Instalación “tres en raya”, como investigación del alcance del modelo 
expositivo en tanto herramienta artística de utilidad social». ADIF, U.C.M., 
2009 


Publicaciones 
 


-LÓPEZ DE BENITO, R. (2009) Procesos escultóricos de la talla en madera. 
Madrid: Servicio de Publicaciones UCM.  
-VVAA. (2009) Técnicas FX aplicadas a la escultura [video]. Madrid: Servicio 
de Publicaciones UCM.  
-VVAA. (2009) Materiales y nuevos sistemas de duplicado en la escultura 
[video]. Madrid: Servicio de Publicaciones UCM. 


Experiencia 
Profesional 
 


Además de su actividad docente desarrolla una actividad artística 
orientada a la investigación con nuevos materiales y nuevos recursos 
tecnológicos aplicados al arte, una actividad que se ha visto reconocida 
con diferentes premios y distinciones. Es además autor de numerosos 
libros y publicaciones de carácter didáctico e investigador.   
Exposiciones 
-(2011) «Figurativas´09» MEAM (Museo Europeo de Arte Moderno). 
Barcelona. Mención de Honor. 


-(2010) «A love history» Galería Two Head chicken Gallery. Portugal.  


-(2010) «Corporea» Museo de la Universidad de Alicante  
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Fuentes auxiliares 
 


1.5 


Perfil del 
profesor 


Experto en: 
-Sociología del arte 
Experiencia investigadora: 
Licenciado en Bellas Artes y Doctor en Bellas Artes por la Universidad 
Complutense de Madrid. 
Grupos de investigación: 
Arte, Ciencia y Naturaleza. UCM 930020 
-Dibujo y Conocimiento: Estudios interdisciplinares sobre Las técnicas y 
prácticas Artísticas. UCM 930034 
Experiencia docente 
Profesor Titular de Universidad 
Imparte asignaturas de Grado Diseño, Bellas Artes y Máster MIAC. 


Líneas de 
investigación 
 


1. Sociología del arte 
2. Sociología para el diseño, 
3. Teoría de la Comunicación, 
4. Proxémica,  
5. Ilusiones ópticas y espacio, 
6. Métodos docentes de las Bellas Artes 


Proyectos 
 


1 Beca predoctoral en España, Programa sectorial de Formación de 
Profesorado y personal investigador, convocatoria 1987 (BOE 3/11/1987)  
2. Integrante del proyecto de I+D+i financiado en convocatoria competitiva 
concedida por el Ministerio de Ciencia e Innovación; investigadora 
principal: Carmen Caffarel: fundamentación teórica de las ciencias de la 
comunicación. 
3. Integrante del Proyecto de investigación financiado por la Agencia 
Española de Cooperación internacional sobre comunicación y discurso 
político en Guinea Ecuatorial; investigador principal: Antonio Muñoz. 
4. 13 Proyectos de Innovación Educativa de la UCM. 


Publicaciones 
 


- Mayo, Luis (2019). La mitología del vino. Madrid, Estampa Ediciones. 
ISBN: 978-84-949335-2-3 
- Mayo, Luis (2019). Homenajes: Eduardo Arroyo, Franciso Calvo Serraller, 
Isabel Baquedano, Luis Gordillo. Madrid, Estampa Ediciones. ISBN: 978-84-
949335-1-6 
-Artículo científico: Breathing new Life into Dormant Academic Heritage in 
Universities and High Schools Fecha de publicación: 30/09/2017 Posición 
de firma: 2 ISBN/ISSN: 20717229 Autores/as (p. o. de firma): Garcia 
Fernandez, Isabel Maria ;Gómez Redondo, María José ;Mayo Vega, Luis 
Manuel, Nombre de la publicación: UMAC JOURNAL 


Experiencia 
Profesional 
 


Desde 2014 forma parte del Consejo de Redacción de la revista cultural 
Barcarola, medalla de oro de Castilla La Mancha. Participa en becas y 
proyectos de investigación (Dgicyt, Ministerio de Educación y Ciencia, 
Agencia española de Cooperación Internacional). Desde 2015 forma parte 
de Comité científico de la Fundación Edades del Hombre. Comisario de 
muestras de estudiantes y docentes en las Embajadas de Italia, Francia, 
Instituto Francés y Biblioteca histórica; coordinador de cátedra 
extraordinaria Fco. Goya (2006-2013) financiada por Caja Avila: cursos de 
verano para artistas impartidos por Antonio López, Carmen Laffon, Ouka 
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Lele, Isabel Quintanilla, José Hernández... Director de cátedra 
extraordinaria Ciudad de Albacete de Antonio López, financiada por 
Ayuntamiento de Albacete. Ganador de premios de artes plásticas: 
Valdepeñas, Penagos, Riaza, Humboldt; expone en Arco, obra en 
colecciones (Caixa, Banco de España, Caja Segovia, Caja Burgos, Real 
Academia de San Fernando, Albertina Viena). Como diseñador gráfico 
colabora con Tau Diseño, galardonado con Laus. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Prácticas externas 
 


6 


Perfil del 
profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 


Experta en Educación Artística en educación formal y no formal 
Experiencia investigadora: 2 sexenios 
Miembro del Grupo de Investigación Interuniversitario del Museo 
Pedagógico de Arte Infantil (9, validado como Excelente por la UCM en 
2018. 
Experiencia docente 
Facultad de Bellas Artes, UCM. Asociada 2003-29/06/2010. 
Titular de Universidad, Facultad de Bellas Artes, UCM. desde 30/06/2010. 
Jefa de Estudios y Profesora  Contratada del Centro de Estudios Superiores 
Felipe II, Aranjuez, adscrito a la UCM (2001-2010) 


Líneas de 
investigación 
 
 


1. Arte y Salud: el arte como recurso de apoyo en niños y adolescentes 
hospitalizados 


2. Arte y Salud: el arte como recurso de bienestar para personas con   
demencias tempranas 


3. Técnicas fotográficas del siglo XIX en diferentes contextos. 


Proyectos 
 
 
 
 
 
 
 
 


1. Artes Visuales Participativas y Educación Artística como recurso de 
apoyo a niños y adolescentes en contextos de salud. Ref. PID2019-
104506GB-I00. Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 
(2020-2024).   


2. Artes visuales participativas como recurso de bienestar para niños y 
adolescentes hospitalizados. Ref. PR87/19-22605. Santander-UCM. 
(2020-2021). 


3. Educación artística en museos e instituciones culturales como recurso 
de bienestar para personas con Alzheimer y demencias tempranas. 
Ministerio de Ciencia e Innovación. (2013-2017). 


4. Diseño y desarrollo de materiales y actividades creativas y artísticas 
para adolescentes hospitalizados (ref. EDU2008-05441-C02-01/EDUC), 
Ministerio de Ciencia e Innovación. (2008-2011). 


Publicacione
s 
 
 
 
 
 


1. Moreno, C.; Belver, M.H.; Párraga, T.; Ávila, N.; Hernández, C. y 
Torres, S. “Designing and developing museum visits and art 
education workshops with cyanotype for people with 
Alzheimer’s.” Journal of Aplied Arts & Health, V. 8, N 3, pp. 357-
373. doi: 10.1386/jaah.8.3.357_1, 1/12/2017. ISSN 204022457. 


2. Belver, M. H.; Ullán, A. M.; Avila, N; Moreno, C. y Hernández, C., “Art 
Museums As A Source Of Well-Being For People With Dementia: An 
Experience In The Prado Museum.” Arts & Health, pp. 1 - 14. Doi 
10.1080/17533015.2017.1381131, 27/09/2017. ISSN 1753-3015 


3. Ávila, N; Belver, M. H.; Ullán, A. M.; Moreno, C.; Torres, S.; Hernandez, 
C.; Tejedor, L; Gutiérrez, M. T.; Antúnez, N.. "Tenemos cita con el arte: 
A Pilot Project Of Visits And Workshops With People Affected By 
Alzheimer's Disease In The Prado Museum, The Centro De Arte Reina 
Sofía Museum And The Faculty Of Fine Arts At The Complutense 
University Of Madrid";. Universidad De Sevilla, 03/09/2017. Isbn 978-
84-697-3582-4 D.L.:  Se 1438-2017 


4. Moreno, C.; Gutiérrez, T. “Cyanotype: Workshops for people with early 
dementia”. Creative Practices for improving Health and social inclusión. 
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ISBN: 13- 978-84-697-3582-4, pp. 269-280.  03/09/2017. 
5. Moreno, C.; Gutiérrez, T. La cianotipia como medio de formación e 


implementación de actividades artísticas para educadores que trabajan 
con enfermos de Alzheimer. Arte, Individuo y Sociedad, 29 (especial), 
pp. 109-126. http://dx.doi.org/10.5209/ARIS.54743. (20/09/2017).  


6. Moreno, C. “La cianotipia como agente catalizador de la mejora 
psicosocial y fomento e la comunicación de las personas con demencia 
temprana. Comunitania, International Journal of Social Work and Social 
Sciences, n.14, ppt 27--45. 
http://dx.doi.org/10.5944/comunitania.14.2,  (12/072017. 


7. Ullán, Ullán, A. M.; Belver, M. H.; Badía, M.; Moreno;, C.; Garrido, E.; 
Gomez Isla, J.; “Contributions Of An Artistic Educational Program For 
Older People With Early Dementia: An Exploratory Qualitative Study”. 
Dementia. The International Journal Of Social Research And Practice. 9, 
Pp. 425 - 446. 02/06/2013. Issn 1471-3012. 


8.   Moreno, C. “La cultura visual: sus implicaciones y consecuencias en la 
Educación Artística”. Arte, Juego y Creatividad. Madrid: Eneida. ISBN 
978-84-15458-02-0., 23/04/2012.  


9.  Moreno, C. “¿Por qué el cielo es azul? Sobre la luz y el acto de 
fotografiar”. Didáctica de las Artes y la Cultura Visual.  Madrid:  
Ediciones Akal, S.A. ISBN 978-84-460-3114-7, 01/05/2011. 


10.  Moreno, C. Innovación y enseñanza: una mirada desde el 
Departamento de Didáctica de la Expresión Plástica de la UCM. 
Educación Artística en España. Berlín. ISBN 978-3-89462-188-0. 
01/12/2010. 


Experiencia 
Profesional 
 
 
 
 


1. Experta formativa en el programa “Definición de productos con 
materiales preciosos”. Instituto Nacional de las Cualificaciones. 
Ministerio de Educación. 


2. Participación en el Desarrollo Curricular de Cerámica para el Programa 
de Fortalecimiento de las Artes, Artesanías y Oficios en Uruguay 
(PAOF). Ref. URY/B7-310/97/0041 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Fuentes auxiliares 
Trabajo Fin de Máster 


1.5 
12 


Perfil del 
profesor 


Experto en: 
Arte, Ciencia y Naturaleza 
Experiencia investigadora: 
Licenciada en Bellas Artes y Doctora en Bellas Artes por la Universidad 
Complutense de Madrid.  
Ha participado en congresos, proyectos de investigación y artículos 83, así 
como realizado publicaciones y exposiciones a nivel nacional, con 
instituciones tales como el Centro de investigaciones biológicas (CIB), el 
Centro de Recursos fitogenéticos (CRF), el Museo Nacional de Ciencias 
Naturales, el Real Jardín Botánico y el Museo de la Evolución Humana entre 
otras.  
Grupo de investigación: 
-Arte, Ciencia y Naturaleza. UCM nº 930020  
Experiencia docente 
Profesora Titular de universidad  
Profesora del Departamento de Escultura y Formación Artística de la UCM  
Imparte asignaturas del Grado en Bellas Artes  


Líneas de 
investigación 
 


1. Arte, Ciencia y Naturaleza 


Proyectos 
 


-(PIMCD) «Integración de las Redes Sociales y dispositivos en el Campus 
Virtual, garantías de acceso a los recursos desde equipos públicos». UCM, 
(nº 302). 2012-2013  
-«Zoologías. La imagen del animal en los fondos históricos de la UCM y su 
reinterpretación artística por el grupo de investigación Arte, Ciencia y 
Naturaleza» grupo de investigación Arte, Ciencia y Naturaleza. UCM. 
(GR42/10). 2011  
-«Los Procesos proyectuales y las estrategias de diseño de la señalética de 
parques biológicos para su aplicación gráfica en la cartelería de Faunia» 
Faunia, UCM. Artículo 83, (nº 376-2008). 2008-2009.  


Publicaciones 
 


-VVAA (2013) Técnicas básicas de reproducción [Recurso electrónico].  
-ROMERO PALOMERO, Mª J. (2012) «El hombre y el animal. Imágenes y 
estudios de parentesco en la ciencia y en el arte» en Zoologías. La imagen 
del animal en los fondos históricos de la UCM y su reinterpretación artística 
por el grupo de investigación Arte, Ciencia y Naturaleza. Madrid: UCM, Área 
de Humanidades, Grupo de Investigación ACN. pp. 124 - 135  
-ROMERO PALOMERO, Mª J. (2012) Recreación artística de un esqueleto de 
ballena. Madrid: Universidad Complutense de Madrid. 


Experiencia 
Profesional 
 


Como miembro socio de la FIDEM y profesional y docente dedicada a la 
Medalla he participado en distintos congresos de arte medallístico, 
exposiciones a nivel nacional e internacional, así como dirigido proyectos 
de investigación, innovación educativa y publicaciones relacionadas con 
dicho tema.  
Su trayectoria en el ámbito teatral y escenográfico comienza en 1987 bajo 
la dirección de Eduardo Ruiz Armenteros, en 1995 entra en la compañía de 
teatro La República, dirigida por Fernando Renjifo y en 2001 creo mi propia 
compañía, La novia (www.lanoviateatro.com) de la que es directora 
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artística. Desde 2003 entra a formar parte del Consejo de Dirección del 
teatro Lagrada en Madrid (www.lagradateatro.com) donde realiza trabajos 
de comisariado de las exposiciones de fotografía celebradas entre 2004 y 
2012. Desde 2015 colabora regularmente con el Conservatorio de Música 
de Getafe en talleres de escena e interpretación dirigidos a cantantes de 
ópera.  
Exposiciones 
 -(2015) «Ars herbaria» Real Jardín Botánico de Madrid.  
-(2014) «Medallística: oficios puestos de relieve». Biblioteca Histórica 
Marqués de Valdecilla (Madrid)  
-(2014) «Un reloj de la historia de la tierra y de la vida» Exposición 
permanente en el Jardín Botánico de la UCM, inaugurada en el 2014. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Creación, proyecto y producción en escultura 
Trabajo Fin de Máster 


3 
12 


Perfil del 
profesor 


Experto en: 
Modelado 
Experiencia investigadora: 
Licenciado en Bellas Artes y Doctor en Bellas Artes por la Universidad 
Complutense de Madrid 
Grupo de investigación: 
-Arte, tecnología y compromiso social. UCM. nº 970903 
Experiencia docente 
Profesor Titular de Universidad 
Profesor del Departamento de Escultura y Formación Artística de la UCM  
Imparte asignaturas del Grado en Bellas Artes y en el Máster Universitario 
en Investigación, Arte y Creación 


Líneas de 
investigación 
 


1. La deformación como lenguaje expresivo 
2. Mitos y versión contemporánea 
3. Figuración y patrimonio escultórico  
4. Materiales conservación y reciclaje  


Proyectos 
 


-(PIMCD) «Incorporación de la tecnología 3D a las enseñanzas de las 
asignaturas de conservación-restauración de bienes culturales y a las 
vinculadas al ámbito escultórico» UCM. (nº 105). 2014  
-«Nuevas formas del mito: una metodología interdisciplinar (ACTEA)».UCM, 
(FFI 2012- 32594). 2013-2016.  
-«Paseo mitológico» Grupo de investigación mitocrítica ACIS, UCM (nº 
UCM_CAM 941730) 2012-13-14-15 


Publicaciones 
 


-Terrón Manrique, P. Á. (2013) «La colección de esculturas en la Facultad de 
Bellas Artes de la Universidad Complutense de. El original y la copia» en III 
Encuentro internacional de Museos y Colecciones de Escultura. Copia e 
invención. Modelos, Réplicas, series y citas en la escultura europea. 
Valladolid: Museo Nacional de Escultura  
-Terrón Manrique, P. Á. (2012) «Rakú en escultura: color y forma» en IV 
Encuentro intercambio de experiencias grupales en la docencia 
universitaria. Barcelona. 


Experiencia 
Profesional 
 


Premio Tomás Francisco Prieto 1983, Concurso Nacional de Medallas, Real 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre Madrid, el 01/01/1983. Beca de 
Formación del personal Investigador, del Ministerio de Educación y 
Ciencia, concedida el 27/05/1983. Terminado mis estudios en la Escuela de 
San Fernando, mi labor como profesional tanto en escultura, pintura y 
dibujo ha sido constante. He realizado encargos y desarrollado una obra 
que se caracteriza por su realismo. Como profesor de universidad he 
dirigido varias tesis y participado en trabajos de investigación, en 
congresos nacionales e internacionales. Mi labor me ha permitido realizar 
nueve exposiciones individuales y más de un centenar de colectivas.  
Exposiciones 
 -(2014) «Pedro Terrón Manrique. Paisajes, cielo y tierra» Galeria Nolde, 
Navacerrada (Madrid) (indv.) 
-(2012) «Gran reserva. Pedro Terrón. Retrospectiva de pintura dibujo y 
escultura» Fundación Pons, Madrid. (indv.)  
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-(2007) «Pedro Terrón Manrique, luz y silencio» Galeria Nolde, 
Navacerrada (Madrid) (indv.) 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE Nº ECTS 
MATERIA: Tecnologías de la escultura y su aplicación 
Trabajo Fin de Máster 


1.5 
12 


Perfil del 
profesor 


Profesor titular en el Departamento de Escultura y Formación Artística de la 
Facultad de Bellas Artes, Universidad Complutense de Madrid, con 30 años 
de experiencia docente (más de 15 asignaturas en las titulaciones de 
licenciatura, grado y máster y doctorado. Tutorización de Tesis, TFM y TFG, 
más de 10 proyectos de innovación docente).  
Ha participado, entre otros, en proyectos y cursos vinculados a las técnicas 
y materiales escultóricos. Forma parte del grupo de investigación 
interdisciplinar  Arte, Ciencia y Naturaleza (galardonado en 2006 por la 
Asociación Española de Científicos) y ha colaborado con el grupo Arte al 
servicio de la sociedad. 


Líneas de 
investigación 
 


1. Representación del cuerpo humano. 
2. Influencia de materiales y procedimientos en el proceso configurador 


de la obra plástica. 
3. Bajorrelieve medallístico y escultura de pequeño formato. 


Proyectos 
 


1. 2017. Participante en: Aplicación de las nuevas tecnologías de modelado 
e impresión 3D a la restauración de modelos anatómicos de cera de las 
colecciones científicas de la Universidad Complutense de Madrid, con nº 
de referencia PR26/16. Dirigido por D. Óscar Hernández Muñoz. 


2. 2012. Proyecto de financiación de nuevos grupos de investigación 
Santander-Universidad Complutense de Madrid. Investigadores 
principales: Victoria Legido y Manuel Barbero. Título: Zoologías. La 
imagen del animal en los fondos históricos de la UCM y su reinterpretación 
artística por el Grupo de investigación Arte, Ciencia y Naturaleza. 
Entidades participantes: Grupo de Investigación Arte, Ciencia y 
Naturaleza, Centro de Arte Contemporáneo Complutense, Biblioteca 
Histórica Marqués de Valdecilla, Fondos Museísticos de la UCM. REF: 
GR42/10 


3. 2008. Nuevos procesos en la captura de la tridimensión. Repercusiones 
del escáner tridimensional en la representación y  reproducción 
escultórica, con nº de referencia PR41/06-14926. 01/01/2007-
31/12/2008. 


4. 2006. Actualidad del arte medallístico en la Europa mediterránea del siglo 
XXI, con referencia nº PR1/06-14479-B, 01/01/2006- 31/12/2006. 


 
Publicaciones 
 


1. 2019. Anatomía animal. Técnicas digitales para la reconstrucción 
escultórica de la apariencia original de un modelo de cera del siglo xix. 
Artículo Óscar Hernández Alicia Sánchez Ortiz y Paris Matía Martín. 
Revista. Revista Intervención, nº 19 (2019), enero-junio, ISSN-2448-
5934 DOI: 10.30763/Intervencion.2019.19.209, pp.64-76 


2. 2016. “Modelos plásticos o simulacros de carne. Procedimientos 
tecnológicos en la creación de esculturas en cera” Artículo Alicia 
Sánchez Ortiz y Paris Matía Martín, revista De Arte. Revista de Hª del 
Arte nº 15, 2016, ISSN electrónico: 2444-0256 Depósito legal: LE-564-
2003 pp. 310-326.2009.  


3. “Reproductibilidad”: Capítulo del libro Procedimientos y materiales en 
la obra escultórica, Madrid,  Editorial Akal, Madrid, 2009, pp.99-132. 
ISBN 978-84-460-1805-6. 
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4. 2006. “Tiempo”, capítulo del libro Conceptos fundamentales del 
lenguaje escultórico, Madrid, Editorial Akal, Madrid 2006, pp. 67-102, 
ISBN: 987-84-460-1804-9. 


Experiencia 
Profesional 
 


Ha participado en varios contratos de investigación y ha desarrollado 
labores específicas en otros: 
2016. Participación como técnico contratado en el proyecto Arte y carne. La 
anatomía a la luz de la ilustración. Centro de Arte Complutense (C a C). 
26/05/2016-31/12/2016 http://arteycarne.ucm.es/ (difusión, prensa y TV) 
Comisariada por Juan Luis Arsuaga. 
Diseño y fabricación de soporte reversible para posibilitar la reintegración 
volumétrica de fragmentos en una pieza realizada con la técnica de ceroplastia 
(s. XVIII), en el proceso de restauración.  
Diseño y fabricación de soporte seguro y permanente para el conjunto de la 
figura denominada "La parturienta" (S. XVIII). 
Diseño y realización de un molde demostrativo de piezas  y elementos 
explicativos del proceso seguido para su exposición pública. 
2012. Director y coordinador del equipo de trabajo. Creación de modelos 
escultóricos para formar parte del Reloj geo-biológico situado en el Jardín 
Botánico Alfonso XIII de la UCM. 
Actividad titulada Geodiversidad y Biodiversidad a través de un reloj (con 
millones de años), dentro del proyecto Itinerarios de Bio y Geodiversidad en 
Moncloa. Museos de Ciencias Naturales de accesibilidad universal, 
Referencia: FCT-14-8794. Dirigido por Alfredo Baratas Díaz. Grupo de 
profesores de Bio y Geología con interés en la dvulgación científica. Acción 
financiada en el marco de la Convocatoria de ayudas para el programa de 
cultura científica y de la innovación 2012 de la Fundación Española de 
Ciencia y Tecnología (FECYT). Campus de Excelencia Internacional.  Museo 
tiflológico. 
También ha colaborado con empresas vinculadas a la restauración 
escultórica. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS  
 


El personal de apoyo más directamente implicado en el título es el siguiente:  
 
- Coordinador/a del Máster: está a disposición de los estudiantes tanto presencialmente 
como a través del Campus Virtual y correo electrónico. 
 
- Secretaría de Estudiantes: cuenta con personal de apoyo especializado en la gestión 
administrativa de los estudios de máster. Se encarga de los procesos administrativos 
tales como admisión y matrícula, calificaciones y actas, convalidaciones, reconocimiento 
de créditos, consultas, etc. Su atención puede ser tanto presencial como a través del 
teléfono y correo electrónico. 
 
- Oficina de Coordinación de Titulaciones e Investigación: con personal de apoyo 
especializado que presta soporte a los procesos administrativos y organizativos del título 
fundamentalmente los relativos a la calidad del mismo: Memoria Anual de Seguimiento, 
Verificación y Renovación de la Acreditación, TFM, Prácticas Externas, convocatoria y 
seguimiento de la Comisión de Coordinación del título, etc. 
 
-Oficina de Prácticas y Salidas Profesionales: informa, asesora y gestiona, en 
colaboración con la coordinación del Máster, las Prácticas Externas y las actividades de 
formación para el empleo y la inserción laboral en colaboración con la OPE. 
 
- Oficina de Movilidad: se encarga de dar información y asesoramiento sobre los 
proyectos europeos y la movilidad internacional. Además, se encarga de tramitar los 
convenios de intercambio internacional, así como de promover la movilidad.  
 
-Gerencia: Coordinación y apoyo a la Gerencia: planificación docente y espacios. 
 
-Sección de Asuntos Económicos: se encarga de la gestión económica de las Ayudas a 
Másteres Universitarios. 
 
-Sección de Personal: se encarga de la gestión administrativa de los recursos humanos 
del centro, profesorado y Personal de Administración y Servicios. 
 
-Coordinación de Inclusión: en colaboración con el Vicedecanato de Estudiantes y la 
Oficina para las Personas con Diversidad (OIPD) de la UCM, se encarga de implementar 
los procedimientos necesarios en el ámbito de la Facultad para asegurar la inclusión y 
no discriminación de personas con diversidad funcional/discapacidad, necesidades 
específicas y personales tales como, en el caso de estudiantes, atención socio-
educativa y adaptación curricular, asesoramiento y apoyo a través de tutorías, 
mediación con profesores y compañeros, información sobre los recursos que ofrecen la 
UCM y otras organizaciones (becas, recursos sociales y educativos, etc), resolución de 
conflictos y/o dificultades durante la vida universitaria, apoyo en la movilidad nacional e 
internacional, etc,  y, en el caso del PDI y PAS, ofrece información sobre recursos y 
materiales de apoyo existentes para la adaptación de la docencia y la gestión. 
También se encarga de implementar los mecanismos necesarios para asegurar la 
igualdad entre hombres y mujeres. 
 
- Biblioteca: El personal de la Biblioteca es fundamental para los estudiantes como 
soporte y ayuda para la búsqueda de información y como facilitador de las herramientas 
para una investigación de calidad. 
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A continuación, se relaciona la estructura del Personal de Administración y Servicios 
Laboral y Funcionario de la Facultad de Bellas Artes: 
 
Datos extraídos de SIDI a fecha 01/05/2021: 
 
 


 Total Personal 
Servicio/Unidad Hombre Mujer Total 
ALUMNOS 1 3 4 
BIBLIOTECA 4 2 6 
Dibujo y Grabado 1 1 2 
Diseño e Imagen 3 1 4 
ECONOMICA  3 3 
Escultura y Formación Artística 3 1 4 
GERENCIA 22 28 50 
PERSONAL 1 2 3 
Pintura y Conservación-Restauración 2 1 3 
SECRETARIA DE DIRECCION 2  2 
Total 39 42 81 


 
 
Entre los recursos humanos, destacamos a los Técnicos Especialistas como personal 
de apoyo en los talleres. Su presencia es una ayuda fundamental para los estudiantes 
como colaboradores en sus proyectos artísticos. 
 
- Departamento de Dibujo y Grabado: 2 Técnicos Especialistas. 
-Departamento de Diseño e Imagen: 2 Técnicos Especialistas y 2 Técnicos Especialistas 
de Laboratorio. Total: 4 Técnicos.  
- Departamento de Escultura y Formación artística: 3 Técnicos Especialistas. 
- Departamento de Pintura y Restauración-Conservación: 3 Técnicos Especialistas. 
- Sala de Exposiciones: 1 Técnico Especialista. 
- Informática: 2 Técnicos. 
 
Además, se cuenta con una plantilla de 17 Modelos en Vivo. 
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7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
ESPACIOS DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES 
 
Para la realización del Máster Universitario en Escultura: de la Tradición a las Nuevas 
Tecnologías Contemporánea, la Facultad de Bellas Artes pone a disposición de los 
estudiantes los siguientes espacios que se ubican en los edificios Principal, Anexo y 
Escultura y cuentan con los recursos materiales fundamentales para garantizar los 
compromisos de calidad adoptados: 
 
• Aulas teóricas /Aulas Taller /Aulas seminario de diferentes capacidades para las 
clases magistrales, pruebas escritas y orales, presentaciones por parte de los 
estudiantes, conferencias y proyecciones. Todas ellas cuentan con conexión a WIFI y 
con equipos informáticos y de proyección analógica y digital para presentaciones 
multimedia. 
Aulas teóricas de uso general:  
6 aulas con una capacidad, cada una de 70 estudiantes 
10 aulas con capacidad cada una de 30 estudiantes  
3 Aulas Multiusos, con capacidad para un total de 100 personas. 
Aulas de informática e internet además de las ya existentes de uso habitual de clase, 
existe un aula de informática de uso libre, ubicada en el Edificio Principal, con capacidad 
para 32 usuarios.  
Aula-seminario con sillas adaptadas para diestros y zurdos utilizada para grupos 
reducidos de hasta 15 estudiantes. 
9 Aulas-seminario, para grupos de trabajo con capacidad para 30-40 estudiantes 
Aula de Imagen Digital con 25 equipos informáticos y proyector de vídeo para docencia 
y prácticas de diseño gráfico, con software de edición digital, de modelización y de 
animación 3D, multimedia y 3 escáneres. Capacidad: 24 estudiantes.  
Aula de internet e Informática con 20 equipos informáticos y de proyección analógica 
y digital para presentaciones multimedia, con conexión a Internet.  
Las Aulas de informática del centro disponen de los siguientes programas que cubren 
la totalidad de los contenidos impartidos en el Máster: Adobe Creative Suit, Sculptris, 
Ultimaker Cura y Biender. 
Aulas Taller con capacidad para 500 estudiantes, específicas para la docencia de 
pintura, dibujo y escultura (forja, fundición, modelado, vaciado, trabajo con resinas, 
talla de madera y piedra).  
 
• Puestos en las salas de estudio. 
Además de las aulas de informática de uso libre la Facultad posee espacios de reunión 
libre. Uno en la antesala del pasillo de la Biblioteca, con varias mesas disponibles. Otro 
en un espacio abierto con cinco mesas grandes para trabajos grupales, con capacidad 
para 54 estudiantes. En este mismo espacio se encuentra el acceso al Servicio de 
Reprografía y a la tienda de materiales específicos para bellas artes. 
 
• Biblioteca con 126 puestos de lectura. El catálogo está automatizado (Cisne), y 
también los servicios de préstamo y adquisiciones (Millennium). Dispone de un amplio 
patrimonio bibliográfico con más de 34.000 volúmenes de libros, unos 300 títulos de 
publicaciones periódicas, 264 vídeos, 485 CD-Roms y 58 DVDs sobre estética, 
educación artística, dibujo, pintura, escultura, grabado, fotografía, arte contemporáneo, 
diseño, etc. Cuenta además con un servicio de suscripción a revistas, acceso a 
bibliotecas digitales, etc. que permiten a los alumnos tener conocimiento en todo 
momento de las últimas novedades en su campo de estudio. La sala de lectura pone a 
disposición de los alumnos 4 OPACs desde los que se puede acceder a los fondos de 
todas las bibliotecas complutenses y a las principales nacionales e internacionales. 
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• Laboratorio Multiusos dotado de medios tecnológicos específicos y medios 
docentes. Cuenta con 20-30 puestos de trabajo individuales.  
• Laboratorios Docente y de Investigación de Química Aplicada, dotados con el 
instrumental científico-técnico más avanzado.  
• Laboratorio de Fotografía Digital (MediaLab). Dotado con 10 equipos informáticos 
calibrados para procesos de fotografía digital, escaneado de materiales analógicos y su 
correspondiente impresión en distintos formatos. También dispone de 2 plotters de 
calidad fotográfica, 2 impresoras DIN A2 3 escáneres y densitómetros, así como material 
fungible necesario para imprimir. Capacidad: 20 estudiantes.  
• Laboratorio de Fotografía Analógica. está dotado de: zona de revelado y positivado 
de fotografía en blanco y negro. Cuenta con 40 ampliadoras, secadoras de negativos y 
papel, pilas de lavado, entre otros. 
• Laboratorio para Registro Digital 3D de Escultura.  
 
• Plató de Fotografía para sesiones de toma fotográfica en condiciones controladas de 
iluminación. Dotación: Diferentes medios de iluminación continua  
y de flash, tanto cenital como de suelo, móviles y regulables de forma centralizada. 
Dispone de paredes móviles con aislamiento acústico y paneles móviles para la 
elaboración de cromas. También dispone de 1 cámara de gran formato, 5 cámaras réflex 
analógicas y 5 digitales, trípodes, flashes, pantallas, fotómetros… 
• Plató de Vídeo. Espacio de mediana capacidad para las sesiones de vídeo-grabación 
en condiciones controladas de interior. Dotación: Diferentes medios de iluminación 
continua y de flash, tanto cenital como de suelo, móviles y regulables de forma 
centralizada. Dispone de paredes móviles con aislamiento acústico y paneles móviles 
para la elaboración de cromas. También dispone de cámaras de video digital, trípodes, 
flashes, pantallas, fotómetro…. Capacidad: 6 estudiantes  
 
• Cabinas de Edición de Video y de Grabación de voz y edición de audio digital. 
 
• Sala de exposiciones general para la presentación de producción interna y/o externa, 
acciones, performance, intervenciones, etc. donde además se desarrollan actividades 
complementarias al Máster como encuentros, seminarios, proyectos, etc. para el 
intercambio de conocimientos, la investigación multidisciplinar en el ámbito artístico y 
los sistemas de gestión tanto económicos como simbólicos.  
• Sala de exposiciones del Salón de Actos para la presentación de producción interna 
y/o externa.  
• Sala de exposiciones de la Biblioteca donde se presentan exposiciones de 
producción predominantemente interna, para grupos de estudiantes y profesores que 
muestran en vitrinas sus obras en torno al libro de artista.  
 
ESPACIOS DEL DEPARTAMENTO DE ESCULTURA Y FORMACIÓN ARTÍSTICA 
 


Edificio Principal en la planta baja se encuentran: 


La Secretaría del Departamento; el despacho del Director del Departamento; el 
Seminario de Escultura y varias aulas; 009 Modelado, 010 Composición, 006 y (solo 
aula 006bis), 007. 


Cada aula cuenta con un despacho para los profesores que imparten clase en el aula y 
un almacén de materiales. Tienen soporte informático; ordenadores, equipos 
multifunción o impresoras y las aulas cuentan con caballetes de trabajo, pilas, arquetas 
y una galletera trasportable para el barro. El seminario cuenta con un proyector. 
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En la planta sótano se encuentra el  Aula de Vaciado S12 donde hay mesas de trabajo, 
2 hornos cerámicos, una piedra moladora y una báscula de precisión. 


En la 1ª planta, se encuentra el Museo de Arte Pedagógico Infantil “MUPAI”, que cuenta 
con un amplio espacio para trabajar. 
Al lado hay varios despachos para profesores y el Seminario de Didáctica. 
Cuentan con soporte informático; ordenadores, equipos multifunción, impresoras láser 
y escáner. 


Edificio Anexo en la planta baja está el Taller de Escultura o el aula E01, dentro hay 
cinco despachos para profesores y uno para los Técnicos de Taller. 
En este gran espacio se distinguen varias zonas diferenciadas para trabajar: madera, 
piedra, metal/soldadura, moldes-vaciado y almacén y una zona de multiusos para 
materiales, zona resinas y de bocetos Hay varios patios para la zona Porex, y la zona 
de piedra/madera y cuenta con un muelle de carga y dos puentes grúa 3,2 Tn y 1,5 
Toneladas 
Los recursos materiales de este espacio son muy variados: 
Los despachos cuentan con soportes informáticos; ordenadores e impresoras. 
Para cada disciplina se cuenta con un amplio abanico de maquinaria y herramienta 
específica, como pueden ser cortadora eléctrica hidráulica, bancada de mesa con pie 
inclinable, lijadora de pie, regruesadora para madera, labra cepilladora de madera con 
bandeja, sierras de cinta, tronzadora telescópica, motosierras, equipos de soldadura 
eléctrica, sopletes de soldadura autógena, dremel, taladros, cizallas, equipos de 
compresores ABC, horno cerámico y de fundición, mufla,etc. 
El taller cuenta con extractores independientes con brazos extensibles y equipos de 
aspiración de polvo y piedra, humos y gases en cada zona, secador de aire comprimido, 
aerotermos de calefacción y una carretilla eléctrica para mover materiales pesados 
dentro del Taller. 


En el aula E02, equipos para trabajar la Impresión 3D por sustracción y por añadido, 
mesa giratoria para la fotogrametría, con despacho para profesor y un almacén con una 
cortadora laser. 


La Gypsoteca sala para exposición del Patrimonio y un pequeño almacén, consta de un 
plató para fotografía con sistema de iluminación. 


El aula S12, donde se trabajan pequeños formatos, con despacho para profesor. 


Aula teórica de Escultura, con equipo informático y cañón. 


En la 1ª Planta hay 6 aulas; E10, E 11, E 12, E 13, E 14, E 15, como en el edifico principal 
cada aula cuenta con un despacho para los profesores que imparten clase en el aula y 
un almacén de materiales. Tienen soporte informático; ordenadores, equipos 
multifunción o impresoras y las aulas cuentan con caballetes de trabajo, o mesas 
corridas, pilas, arquetas y una galletera para el barro portátil. 


El Departamento dispone de 12 portátiles y un proyector. 
 
Todos los espacios de la Facultad de Bellas Artes se han adecuado y observan los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre de Igualdad de Oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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Convenios para la realización de las Prácticas Externas 
 
Antic Art Restauración  
Arte y Tecnología Dinámica, S.L. 
Asociación Argadini 
Asociación BetaMind, Talleres para el desarrollo del Pensamiento Divergente y la 
Creatividad. 
Asociación Campo Adentro 
Asociación Cultural Imágenes y Palabras 
Asociación para el desarrollo de la pedagogía curativa y Socioterapia de Rudolf Steiner 
Asociación Para El Desarrollo Del Arte Infantil 
Ayuntamiento de Elche 
Ayuntamiento de Madrid: Centro Madrid Salud-Hortaleza, Centro Madrid Salud-Retiro, 
Centro Madrid Salud- San Blas, Centro Madrid Salud- Puente de Vallecas, Centro de 
Madrid Salud-Usera. 
B&B Arte Contemporáneo 
Benveniste CP&P S.L 
Brandesign Agencia creativa S.L 
Brut Deluxe S.L. 
Caligrama, Proyectos Culturales 
Isla Gráfica 
Casa Decor S.L.U 
Closs Madrid Design SL 
Colegio Público de Educación Especial Vallecas, Madrid 
Colorkreis Design, SL 
Comunidad de Madrid, Consejería de Cultura, Turismo y Deportes (Museos) 
Consejo Superior de los Arquitectos de España 
Cubic, Montaje de Museos, S.L. 
CyP Brands Evolution, S.L. 
Directa&Mente, S.L. 
Drone Valley 
Editeca Online, S.L. 
EDT Eventos 
El Apartamento De Baxter, S.L. 
Facultad de Bellas Artes. Biblioteca. 
Facultad de Bellas Artes. Departamento de Dibujo y Grabado 
FelipaManuela,  
Foto Hernández S.L.U. 
Frestonia, S.L.U. 
Fundación Amigos del Museo del Prado 
Fundación Casa de México en España 
Fundación Colección ABC 
Fundación Movex Centro Tecnológico De La Piel De Andalucía 
Fundación Telefónica 
Fundación Zuloaga 
Galería Casado Santapau S.L. 
Gigigo Mobile Services S.L. 
Insignia MK S.L. 
Laura Rueda de las Heras (Galatea Taller de Restauración) 
Leucade Cultural S.L.U, Lucía Be S.L.U. 
Mans Concept Menswear 
María de los Ángeles Redondo López (Marian Love Shoes) 
María José Pérez Crespo (Evolution Tools) 
María del Val Cantón Fernández (Val Cantón. Restauración de Arte) 
Mas Consulting Group 
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Miguel Marinero S.L.  
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (Museo de América, Museo Nacional de 
Antropología, Museo Arqueológico Nacional, Museo Nacional de Artes Decorativas, 
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, Museo Cerralbo, Museo Nacional de 
Escultura, Museo Nacional del Traje, Museo Nacional del Romanticismo, Museo Sorolla) 
MLY Accesorios S.L. 
Mondolirondo Press Sl,  
Museo Nacional de Ciencias Naturales – CSIC 
Museo Nacional Thyssen Bornemisza 
Museo Misiones Salesianas 
MV Group & Go 
My 3D Home Stylers 
Nextail Labs S.L. 
Noviembre Estudio, S.L. 
Opción 3, Sociedad Cooperativa Madrileña 
Pedagogías Invisibles 
Pejac Art, S.L. 
Real Jardín Botánico Alfonso XIII UCM,  
Revival of The Machine Motor Media SL 
Rodrigo José Andradas Hernández (Film Lab), 
S-There Technologies S.L. 
Sadego Fashions Bussiness S.L.U. 
Sala Retiro 
Sha Wellness Clinic  
Sneakerlost 
TAU Diseño S.A. 
TBA21 Thyssen Bornemisza Art Contemporary 
Técnicas para la restauración y construcciones, S.L. 
Teresa Alonso de Villapadierna del Eio  
Unidad Técnica de Cultura, UCM (Museo Pedagógico de Arte Infantil, Herbario y 
Colección Etnobotánica de la Facultad de Ciencias Biológicas, Colección de Mineralogía 
y Museo de la Farmacia Hispana de la Facultad de Farmacia, Colección Quirófano de 
Negrín, Museo de Óptica y Optometría, etc). 
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8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 
JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES PROPUESTOS  


 
Para la estimación de los valores cuantitativos, se ha tenido en cuenta la evolución de 
los resultados alcanzados en los indicadores de referencia en los últimos cuatro años 
de las titulaciones de Máster verificadas, implantadas y ofrecidas por la Facultad de 
Bellas Artes.  
 
Se han analizado los resultados alcanzados durante los últimos cuatro años en los 
indicadores ICM-4 “Tasa de Rendimiento del título”, ICM-6 “Tasa de Abandono del 
máster”, ICM- 7 “Tasa de Eficiencia de los Egresados/as del título” e ICM-8 “Tasa de 
Graduación del título” de los Másteres Universitarios en Investigación en Arte y 
Creación; en Diseño; en Educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales y en 
Conservación del Patrimonio Cultural. Se ha prestado una especial atención a los 
resultados del Máster Universitario en Investigación en Arte y Creación por considerar 
que tanto el perfil requerido de ingreso como el Plan de estudios tiene mayores 
similitudes con el Máster Universitario en Escultura: De la Tradición a las Nuevas 
Tecnologías que el resto de las titulaciones referidas. 
 
Estos datos se han extraído a través de SIDI-UCM (Sistema Integrado de Datos 
Institucionales) a fecha de marzo de 2021. 
 
La Tasa del Rendimiento del título (ICM-4) muestra la facilidad/dificultad con la que 
los estudiantes superan las materias en las que se matriculan. Los resultados obtenidos 
en este indicador en el Máster en Investigación en Arte y Creación oscilan entre un 
85,42% y un 90,39%; si bien en el resto de los títulos de Máster analizados presenta 
unos valores superiores al 90%, se considera que el valor estimado en este indicador 
podría situarse en torno al 87%. 
 
Los resultados obtenidos en la Tasa de Abandono (ICM-6) en el Máster en 
Investigación en Arte y Creación oscilan entre un 16,28% y un 23,85%, en el resto de 
los títulos de máster analizados presenta valores más bajos, entre un 0% y un 19,23% 
como puntuación más alta, por lo que se considera que el valor estimado en este 
indicador podría situarse en torno al 15%. 
 
Los resultados obtenidos en la Tasa de Eficiencia de los Egresados/as del título (ICM-
7) en el Máster en Investigación en Arte y Creación oscilan entre un 93,76% y un 
94,42%, en el resto de los títulos de máster analizados presenta valores superiores al 
95%, por lo que se considera que el valor estimado en este indicador podría situarse en 
torno al 90%. 
 
Los resultados obtenidos en la Tasa de Graduación (ICM-8) en el Máster en 
Investigación en Arte y Creación oscilan entre 73,91% y un 100%, en el resto de los 
títulos de máster analizados presenta valores similares, en la mayoría de los casos por 
encima del 90%, por lo que se considera que el valor estimado en este indicador podría 
situarse en torno al 90%. 
 
Además de los indicadores de la Comunidad de Madrid, se ha analizado el indicador 
específico de la Universidad Complutense de Madrid “Tasa de demanda del Máster” 
(IUCM-5).  En los últimos cinco años, los resultados en la tasa de demanda del máster 
(número de preinscripciones sobre número de plazas de nuevo ingreso ofertadas) del 
Máster en Investigación en Arte y Creación han mantenido una trayectoria al alza 
evolucionado desde un 112,22% en el curso 2016-17 hasta un 268% en el curso 2020-
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21. En el resto de los títulos de máster analizados, esta tasa ha obtenido los siguientes 
resultados: 
Máster Universitario en Conservación del Patrimonio Cultural: 237% en el curso 2016-
17, 280% en el curso 2020-21. 
Máster en Diseño: 195,36% en el curso 2016-17, 168,33% en el curso 2020-21.  
Máster Universitario en Educación Artística en Instituciones Sociales y Culturales:  
188,33% en el curso 2016-17, 248,33% en el curso 2020-21. 
 
En todos los títulos analizados, a excepción del Máster Universitario en Diseño, se ha 
mantenido una constante tendencia al alza en este indicador, por lo que se considera 
que el valor estimado de este indicador podría situarse por encima del 250%. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


17 DECRETO rectoral 1/2021, de 11 de enero, de establecimiento de los Vicerrec-
torados de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competen-
cias y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Transcurrido año y medio de mandato del equipo rectoral que tomó posesión el 14 de
junio de 2019, periodo incuestionablemente marcado por la pandemia de COVID-19, enfer-
medad ocasionada por la distribución global de SARS-CoV-2, y que ha supuesto un serio
reto para el desarrollo de la misión de la Universidad Complutense, no solo en el aspecto aca-
démico, sino también en los campos de la investigación y la gestión, y con una profunda al-
teración de la vida universitaria en general (cultura, deporte, servicios, etc.), se hacen nece-
sarios, tras la experiencia vivida por el equipo de gobierno en este trágico periodo, unos
reajustes en el Decreto Rectoral de establecimiento de los Vicerrectorados de la Universidad
Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de índole
organizativo. Estos ajustes son, en su mayoría, puramente organizativos, salvo el traslado de
las competencias de Formación Permanente desde el Vicerrectorado de Estudios al Vicerrec-
torado de Empleabilidad y Emprendimiento, donde, estimamos, encaja mejor con la políti-
ca del equipo rectoral.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 32/2017, de 21 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 24 de marzo de 2017), los Vicerrec-
tores, que serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la
Universidad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este.


El Reglamento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2017 (BOUC número 25, de 21
de diciembre de 2017), establece, por su parte, en sus artículos 80, 82.2 y 84, que cada uno de
los Vicerrectorados será responsable del ámbito de actividades, así como de las competen-
cias específicas, que el Rector le delegue, según se establezca en un Decreto Rectoral que
será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
BOUC, en aplicación de los artículos 80 y 83 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la de-
finición de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desa-
rrollarán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especifica-
ción de determinadas vinculaciones orgánicas. También se recogen las delegaciones
específicas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las
competencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, de forma
más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los artículos 77 y 86 del
Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente


Artículo 1


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General elaborará las propuestas de líneas estratégicas del ámbito funcional en el que
actúa y ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La representación de la Universidad, judicial y administrativa, en cuantos actos,
negocios jurídicos y contratos procedan ante cualquier Administración Pública o
entidad pública o privada o personas físicas, sin perjuicio de las previsiones de re-
presentación específica reconocidas en este mismo Decreto.


b) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
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c) La instrucción de los procedimientos administrativos que no estén expresamente
atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, especialmente, los de
revisión de oficio, declaración de lesividad y reclamación de responsabilidad pa-
trimonial.


d) La presidencia de la Comisión de Reglamentos.
e) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo Histórico.
f) La dirección de la política de protección de datos personales.
g) La dirección de la política de transparencia y el mantenimiento del Portal de


Transparencia de la Universidad Complutense de Madrid, con la colaboración del
resto del Consejo de Dirección.


h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en
la Universidad Complutense de Madrid.


i) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante Acuerdo del Rector adoptado al efecto.


j) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral
corresponda a la Junta Electoral Central de la Universidad Complutense de
Madrid.


k) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que
considere pertinente.


Artículo 2


Vicerrectorados


Se establecen los siguientes Vicerrectorados, dependientes directamente del Rector:
a) Vicerrectorado de Ordenación Académica.
b) Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
c) Vicerrectorado de Política Económica.
d) Vicerrectorado de Centros y Departamentos.
e) Vicerrectorado de Calidad.
f) Vicerrectorado de Estudiantes.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento.
i) Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad.
j) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
k) Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales.
Los Vicerrectorados estarán dotados de los medios personales y materiales necesarios


para el ejercicio de su actividad.


Artículo 3


Vicerrectorado de Ordenación Académica


1. El Vicerrectorado de Ordenación Académica será responsable de las materias re-
lacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Ordenación Académica desarrollará las siguientes activida-
des y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La configuración y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad


Complutense de Madrid, incluyendo la elaboración de un documento de plantilla
de Personal Docente e Investigador.


c) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídico
del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licencias, las
exenciones de créditos, las situaciones administrativas, los cambios de adscripción
a departamento, área o Centro y el régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.
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d) La participación en las negociaciones con los órganos de representación del Perso-
nal Docente e Investigador.


e) La puesta en práctica de acciones formativas para el Personal Docente e Investigador.
f) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros


de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.
g) El nombramiento y régimen de las distintas figuras de colaboración académica.
h) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponden al Vicerrectorado de Ordenación Académica las relaciones con los
Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 4


Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia será responsable de las cues-
tiones relativas a la investigación y a la incentivación de las relaciones entre la Universidad
y la sociedad en aras al mejor cumplimiento de los objetivos fijados en el Título XI de los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Investigación elaborará las propuestas de líneas estratégicas y hará el seguimiento de
la ejecución de la política de investigación y transferencia.


3. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia desarrollará las siguientes ac-
tividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 171.1 de los Estatutos de la UCM.


b) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


c) La propuesta de planes de investigación propios, anuales o plurianuales, incluyen-
do las cuestiones relativas a su financiación.


d) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res y becarios en otros centros.


e) La propuesta de creación, modificación y supresión de los Institutos Universita-
rios y Centros de Investigación.


f) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios y Centros de In-
vestigación.


g) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización de contratos se contie-
ne en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y en los artículos 175 y 176
de los Estatutos de la Universidad.


h) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-
tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


i) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente, así como de las escrituras de am-
pliación de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma o la
presencia del representante de la Universidad; así como, la intervención en otros
actos relacionados con las Empresas de Base Tecnológica, como la asistencia a las
juntas generales o a los consejos de administración, entre otros.


j) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


k) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-
vos programas marco de la misma y demás actos necesarios para su consecución.


l) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
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bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


m) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
n) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-


blicas y privadas que favorezcan la visibilidad y la transferencia de la labor docen-
te, investigadora y cultural de la Universidad Complutense de Madrid, sin menos-
cabo de las competencias delegadas a otros Vicerrectorados.


ñ) La orientación y seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense
de Madrid y la Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid en
materia de gestión de la investigación y de transferencia a la sociedad.


o) La dirección de la política bibliotecaria y la mejora de los servicios bibliotecarios.
p) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
q) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia dependerán:
a) La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación.
b) La Oficina de Apoyo a la Investigación.
c) El Campus de Excelencia Internacional.
d) La Biblioteca.


Artículo 5


Vicerrectorado de Política Económica


1. El Vicerrectorado de Política Económica será responsable de las cuestiones rela-
tivas a la planificación, coordinación y gestión de las políticas económica y de infraestruc-
turas de la Universidad Complutense de Madrid, así como de la política de acción social.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Política Económica desarrollará las siguientes actividades y
ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Económica.
b) La búsqueda de fuentes de financiación para la Universidad, lo que incluirá, entre


otras actividades, la puesta en valor del Patrimonio de la Universidad y la organi-
zación de las estructuras necesarias para la captación de fondos externos proce-
dentes del mecenazgo.


c) La supervisión del área económica y la elaboración de propuestas para la mejora
económica de la Universidad, en colaboración con la Gerencia.


d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-
siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica en colabo-
ración con la Gerencia.


f) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.


g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto en concurrencia con la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
de la Gerencia.


k) La gestión de las residencias de profesores y de otros miembros de la comunidad
universitaria.


l) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con la Geren-
cia y con la colaboración del Vicerrectorado de Cultura, Deporte, y Extensión
Universitaria.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia.


n) La gestión económica de las residencias universitarias.
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ñ) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


o) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado, salvo que correspondan a la Gerencia.


Artículo 6


Vicerrectorado de Centros y Departamentos


1. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos será responsable de las materias
relacionadas con los Centros y Departamentos, salvo en lo que se refiere a aquellas expre-
samente atribuidas a otros Vicerrectorados.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Centros y Departamentos elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Centros y Departamentos desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión para el Estudio de la Estructura de Centros.
b) La presidencia del Consejo Rector del Centro de Donación de Cuerpos y Salas de


Disección.
c) La propuesta de creación, modificación y supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación y supresión de Departamentos Universita-


rios y Secciones Departamentales.
e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades y Departamentos.
f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de los De-


partamentos y Secciones Departamentales.
g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, a excepción


de los Decanos.
h) La coordinación de los procesos electorales en Institutos Universitarios de Investi-


gación.
i) El nombramiento y cese de los Directores de Institutos Universitarios de Investi-


gación.
j) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros Adscritos.
k) Proponer al Rector el nombramiento de los delegados en Centros Adscritos.
l) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
m) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-


cional de este Vicerrectorado.
4. Corresponden al Vicerrectorado de Centros y Departamentos las relaciones con


las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario y las Clínicas
Universitarias.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. El Vicerrectorado de Calidad será responsable de todas las cuestiones relativas a
los procesos, tanto internos como externos, de evaluación de la calidad de las labores do-
cente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, el Vicerrectorado de
Calidad elaborará las propuestas de líneas estratégicas que definan, en particular, el mode-
lo de calidad a implementar en la Universidad.


3. El Vicerrectorado de Calidad desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por
delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión General de Calidad.
b) La supervisión del desarrollo de la docencia y la implantación de políticas de eva-


luación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones,


de los Centros y de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente.
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f) La articulación de políticas propias de evaluación de la calidad de la investigación
y la gestión.


g) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación para el Conocimiento madri+d y la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación.


h) La obtención y suministro de datos requeridos para la elaboración de rankings y
estudios institucionales nacionales e internacionales sobre Universidades.


i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudiantes


1. El Vicerrectorado de Estudiantes será responsable de las cuestiones relativas a los
estudiantes de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejerce-
rá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la
Universidad y de los procesos de admisión de estudiantes.


b) La gestión de las convocatorias de becas para los estudios de grado y de máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y el reconocimiento de titulaciones para el ac-
ceso a estudios oficiales.


d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen disci-


plinario de los estudiantes, con excepción expresa de la facultad de imponer san-
ciones disciplinarias.


f) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Univer-
sidad.


g) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y
con las asociaciones de estudiantes.


h) La supervisión del funcionamiento de los Colegios Mayores propios de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, desarrollando una política de mejora en la calidad
de los servicios.


i) La propuesta de nombramiento de los Directores de los Colegios Mayores pro-
pios.


j) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid.


k) Las cuestiones relativas a la normativa sobre matrícula y permanencia de estu-
diantes.


l) El impulso de las actividades de voluntariado en las que participen los estudiantes,
sin perjuicio de la competencia del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales
en la materia.


m) La sensibilización de los estudiantes en lo que se refiere a la Agenda 2030 y a los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el Vicerrectorado de Tec-
nología y Sostenibilidad.


n) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


ñ) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:


a) La Casa del Estudiante.
b) El Observatorio del Estudiante.
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Artículo 9


Vicerrectorado de Estudios


1. El Vicerrectorado de Estudios será responsable de todas las cuestiones relativas a
los estudios oficiales de Grado, Máster y Doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Estudios desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Doctorado
c) La coordinación de los planes de estudio de Grado, Máster y Doctorado
d) El establecimiento de la programación y planificación docente de los estudios uni-


versitarios oficiales de Grado, Máster y Doctorado.
e) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de


Grado, Máster y Doctorado.
f) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones de Grado, Máster y Docto-


rado de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


g) El estudio de las reclamaciones concernientes al reconocimiento de créditos en los
planes de estudio.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado, Máster y Doc-
torado.


i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponden al Vicerrectorado de Estudios las relaciones con la Escuela de Doc-
torado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento


1. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento será responsable de todas
las cuestiones relativas a empleabilidad, emprendimiento y prácticas externas, así como de
los estudios de Formación Permanente ofertados por la Universidad Complutense de
Madrid


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento desarrollará las siguientes
actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La articulación de una política que permita la inserción laboral de los estudiantes y
egresados de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La articulación de la política de emprendimiento de la Universidad Complutense
de Madrid.


c) La supervisión de la Oficina de Prácticas y Empleo y, en general, las actuaciones
encaminadas a favorecer los procesos de inserción laboral de los estudiantes, ta-
les como la firma de convenios con personas o entidades públicas o privadas.


d) La gestión de las becas de prácticas en empresas y, en general, la configuración de
programas específicos para la orientación laboral.


e) La gestión de las prácticas externas y todo lo referido a la preparación, firma, se-
guimiento y ejecución de los convenios que la Universidad Complutense de
Madrid suscriba con otras entidades a los efectos de la realización de las prácticas
curriculares y extracurriculares, así como los encaminados a posibilitar la realiza-
ción del Trabajo de Fin de Grado y el Trabajo de Fin de Máster en Instituciones
distintas de la Universidad Complutense de Madrid.


f) La presidencia de la Comisión de Formación Permanente.
g) La planificación y dirección de la política de Formación Permanente.
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h) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de For-
mación Permanente.


i) La elaboración de propuestas de cursos de formación por demanda de empresas o
instituciones.


j) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


k) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Del Vicerrectorado de Empleabilidad y Emprendimiento dependerán:
a) La Oficina de Prácticas y Empleo.
b) La Oficina Complutense del Emprendedor.
c) El Centro de Formación Permanente.


Artículo 11


Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad


1. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad será responsable de todas las
cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a las
labores de docencia, investigación y gestión, la innovación en materia de eficiencia energé-
tica, así como, en general, las cuestiones relacionadas con la Agenda 2030 y los Objetivos
de Desarrollo Sostenible.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Tecnología y Sostenibilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La dirección del Consejo Asesor de Tecnologías de la Información.
b) El mantenimiento y gestión de sistemas de comunicación telemáticos institucio-


nales de la Universidad Complutense de Madrid.
c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-


formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense de Madrid.
d) La consolidación y seguimiento del Campus Virtual.
e) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
f) La utilización de las nuevas tecnologías para la optimización de las infraestructu-


ras y la eficiencia energética.
g) El diseño y puesta en práctica de políticas que se adecuen a la Agenda 2030 y a los


Objetivos de Desarrollo Sostenible que resulten de aplicación, así como la sensi-
bilización de la comunidad universitaria en esta materia, sin perjuicio de las com-
petencias que se atribuyen al Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su específi-
co ámbito de actuación.


h) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


i) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


Artículo 12


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación será responsable
de todo lo concerniente al establecimiento de acuerdos y convenios por parte de la Univer-
sidad Complutense de Madrid con organizaciones públicas y privadas extranjeras, así como
del desarrollo de la acción internacional de la Universidad y de las políticas y acciones de
cooperación para el desarrollo.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria de conve-
nios de su ámbito funcional, salvo en el supuesto de que tales competencias estén
atribuidas a otro Vicerrectorado por razón de la materia.


C
SV


: 4
19


06
46


55
38


49
76


65
07


11
44


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=419064655384976650711445





JUEVES 14 DE ENERO DE 2021B.O.C.M. Núm. 11 Pág. 99


B
O


C
M


-2
02


10
11


4-
17


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


b) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal para el Desarrollo y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo,
así como la elaboración de propuestas de política de la Universidad en materia de
cooperación al desarrollo.


c) La coordinación con las Embajadas de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.
d) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
e) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
f) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-


cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


g) La preparación, firma, seguimiento y ejecución de convenios en materia de rela-
ciones internacionales.


h) El seguimiento de las actividades institucionales que se desarrollen en foros inter-
nacionales.


i) La articulación de programas de acogida para estudiantes extranjeros, en coordi-
nación con el Vicerrectorado de Estudiantes.


j) La gestión de los programas de movilidad y el apoyo a profesores visitantes y estu-
diantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Ordenación Académica y de
Estudiantes.


k) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


l) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.


4. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense de Harvard, con otros Centros de la Universi-
dad Complutense en el extranjero y con el Centro Complutense para la Enseñanza del Es-
pañol.


Artículo 13


Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria


1. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria será responsable
de la definición y ejecución de políticas dirigidas a atender las necesidades culturales, de-
portivas y de prestaciones de los distintos colectivos que integran la Universidad Complu-
tense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria desarrollará las si-
guientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La supervisión de Ediciones Complutense.
b) La elaboración y el desarrollo de la política cultural de la Universidad Compluten-


se de Madrid.
c) La gestión y puesta en valor de los recursos propios de la Universidad, en particu-


lar de los Museos, del Patrimonio Histórico-Artístico y de la Orquesta Sinfónica.
d) La coordinación y dirección de las relaciones culturales con instituciones públicas


y privadas.
e) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales


y culturales, con especial atención al apoyo que en este ámbito debe prestarse a los
Colegios Mayores propios de la Universidad.


f) La planificación y dirección de las actividades deportivas de la Universidad Com-
plutense de Madrid y la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


g) La gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


h) La colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica y con la Gerencia en
la política de acción social.


i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-
tencia.


j) Cuantas otras competencias atribuidas al Rector sean delegadas en el ámbito fun-
cional de este Vicerrectorado.
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4. Del Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Extensión Universitaria dependerán:


a) Ediciones Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 14


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales


1. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales será responsable de todo lo con-
cerniente a las relaciones entabladas por la Universidad con organizaciones públicas y pri-
vadas de ámbito nacional.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
elaborará las propuestas de líneas estratégicas.


3. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La Presidencia de la Comisión Permanente.
b) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, con los órganos constitucio-


nales, con los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, con las en-
tidades que componen la Administración Local y con las organizaciones civiles,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


f) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


g) La promoción, coordinación y seguimiento de la política en materia de voluntaria-
do, sin perjuicio del impulso del Vicerrectorado de Estudiantes dentro de su ám-
bito de actuación.


h) La coordinación de las actividades del programa Alumni UCM.
i) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
j) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 15


Gerencia


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Gerencia
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los establecidos en la normativa aplicable a la ma-
teria.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Política Económica.


d) La elaboración de una propuesta para la mejora económica de la Universidad y la
ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación, en coordinación con el Vicerrectorado de Política Económica.


e) El estudio, planificación y puesta en marcha de la contabilidad analítica, en coor-
dinación con el Vicerrectorado de Política Económica.
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f) La definición y ejecución de la política de acción social, en concurso con el Vice-
rrectorado de Política Económica y con la colaboración del Vicerrectorado de
Cultura, Deporte y Extensión Universitaria.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios.


h) La elaboración o propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
del Personal de Administración y Servicios.


i) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


j) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción expresa de la facultad de imponer san-
ciones disciplinarias.


k) La gestión de los programas de movilidad del Personal de Administración y Servicios.
l) La gestión administrativa de los Colegios Mayores propios, en concurrencia con


el Vicerrectorado de Estudiantes.
m) La coordinación de la seguridad en los distintos campus e infraestructuras.
n) La resolución de los recursos administrativos en las materias propias de su compe-


tencia.
ñ) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-


dan con el ámbito funcional de la Gerencia.


Artículo 16


Consejo de Dirección


La Secretaría General, los Vicerrectorados y la Gerencia integran el Consejo de Direc-
ción, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Artículo 17


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional el Secretario General, los Vicerrectores y el Geren-
te desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para
los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siem-
pre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o en las sesio-
nes que así lo exijan.


Artículo 18


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o re-
cusación del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga de acuerdo con el orden recogido en el artículo 2.


Artículo 19


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia, vacante, enfermedad, abstención o recusación de los Vicerrec-
tores, se sustituirán del siguiente modo:


— Vicerrector de Ordenación Académica, por el Vicerrector de Investigación y Trans-
ferencia.


— Vicerrector de Investigación y Transferencia, por el Vicerrector de Política Eco-
nómica.


— Vicerrector de Política Económica, por el Vicerrector de Centros y Departamentos.
— Vicerrector de Centros y Departamentos, por el Vicerrector de Calidad.
— Vicerrector de Calidad, por el Vicerrector de Estudiantes.
— Vicerrector de Estudiantes, por el Vicerrector de Estudios.
— Vicerrector de Estudios, por el Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento.
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— Vicerrector de Empleabilidad y Emprendimiento, por el Vicerrector de Tecnolo-
gía y Sostenibilidad.


— Vicerrector de Tecnología y Sostenibilidad, por el Vicerrector de Relaciones In-
ternacionales y Cooperación.


— Vicerrector de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrector de
Cultura, Deportes y Extensión Universitaria.


— Vicerrector de Cultura, Deportes y Extensión Universitaria, por el Vicerrector de
Relaciones Institucionales.


— Vicerrector de Relaciones Institucionales, por el Vicerrector de Ordenación Aca-
démica.


En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-
se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 20


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.


Artículo 21


Avocación


Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser en cual-
quier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 10
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 22


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, en especial el De-
creto Rectoral 19/2019, de 14 de junio, de creación de los Vicerrectorados de la Universi-
dad Complutense de Madrid, de delegación de competencias y de diversas cuestiones de ín-
dole organizativo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 140, de 19
de junio de 2019), así como todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradi-
gan o se opongan a lo dispuesto en la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


En coherencia con el valor asumido de la igualdad y no discriminación por razón de
sexo, todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales y se efectúen en género masculino, se entenderán hechas indistintamente
en femenino o masculino, según el sexo del titular que los desempeñe.
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DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de que sea publicado en el “Bole-
tín Oficial de la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad uni-
versitaria.


Madrid, a 11 de enero de 2021.—El Rector, Joaquín Goyache Goñi.


(03/562/21)
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